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t N T R o D u e e I o N 

La palabra cooperar en sentido amplio aign1tica : 

"'obrar juntamente con otro u otroa para un mismo rin", pro

viene del latín copcraru. 

La cooperación ha sido siempre el medio idoneo pa

ra qu2 el hombre de naturalcZd socidl, logre nu deaarrollo

y subsistencia., es un hecho que para poder realizar todas-

1as actividades que le son necesarias debe coordinarse en -

principio con1os integrantes de su familia, después con to
dos y cada uno de los habitantes da su comunidad, posterioL 

mente con otras comunidades. 

El movimiento cooperativo surgió como una respues

ta a la necesidad de la clase trabajadora, que por su precA 
ria situaci6n económica# solo le era posible vivir alquilan 

do su fuerza de trabajo siendo así víctima del desmedido 

fán de lucro por parte de la clase social económicamente 
fuerte y poseedora de los bienes de producción. 

Es por eso que nace la inquietud de buscar la man~ 

ra o forma para que exista justicia en la distribución de -
ia riqueza motivando así a grandes personajes, economistas

y pensadores como Oven, Fourier# King, Buchez, Blanc y otos 

mas a idear tesis de cooperativas. Pero es hasta ei momento 

en que el pueblo influenciado por esas ideas, decide so1u-

cionar su situación con dignidad, cuando el cooperativismo

se da como el medio para lograrlo sin necesidad de violen-

cia y sobre todo respetando la propiedad privada-

En ei presente trabajo siguiendo un orden cronoló

gico describiré los antecedentes históricos más reiebantes

del movimiento cooperativista en Europa y en México, as! CQ 

mo su doctrina, objetivos y finalidades. 
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As{ también se oxaro.ina la evolución de la lcgisl.a

ción coopcr<Jtiva moxicana hasta llegar a la Ley General de

Socicdades Coopcrativao vigente, parn finalmente concluir -

que requiere de cicrtau adecuaciones legaleH para moderni-

zarl.a y adecuarla a la rtlalidad económica, politica y so--

cial que estamos viviendo en nuestro Pal~. 

El prop6sito de eatu trnbajo es aportar algunas o

piniones personales mediante el planteamiento de un proyec

to sobre los aspectos que considero son necesarioa derogar, 

reformar o bien crear, mas no e~ mi intención dar la solu-

ci6n definitiva al problema planteado debido a su compleji 

dad, si no milS bien hacer patente la importancia que tienen 

las sociedades cooperativas. 
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CAPITULO PRIH&RO 

LA EVOLUCION IHSTORICl\ EL MOVIMIENTO COOPERATIVISTA EN EUROPA. 

a) ANTECEDENTES ltISTOH.lCOS. 

b) EDAD MEDIA. 

e) REVOLUCJON INDUSTRIAL. 

d) LIBERALISMO. 

e} PRECURSORES. 

f) LOS REALIZADORES. 

g) HISTORIA POST-REALIZADORES. 
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a) ANTECKDKNTRS HJ:STORICOS. 

En opinión de varios autoren entre otros GromosHlV 

Mlandcnatz1 el profesor Jlana Mullor, Otto Gierkc. Dornardino 

Hornc, el Doctor v. Totomianz: desde qu~ el hombre dejó de -

ser nómada y pasó a la vida sedentaria, de una forma muy pri 
maria se dió en una básica cxprusión el movimiento cooperati 
vo en <?sos primeros núcleos de población convencidos de la -

necesidad de la ayuda mutua y solidaridad Gocial, desde lue
go no con mentalidad cooperativa, pero si, como un modo de -

subsistir y vivir mejor. que a rin dQ cuentas son unos de -

los principios básicos del cooperativismo moderno. 

Sostienen la existencia de prácticas del m5s depu

rado estilo cooperativista, como son : Los babilonios, que -

crearon organizaciones tales como el arriendo de tierras --
para su explotaci6n en común, con un Cuncionamiento semejan
te a nuestras cooperativas; entre los griegos y los romanos

existieron también sociedades para los entierros y seguros -

entra los pequeños artesanos, todo sobre la base de la mutua 

ayudar los ágapes (invitaciones de caridad para comer} de -

los primeros cristianos, funcionaban con un consumo en co--

mún, tenián una asamblea que era la que comisionaba a deter

minadas personas para la organizaci6n y aprovechamiento que

fuese necesario, lo que se podría considerar una especie de

cooperativa de consumo; en los pueblos germánicos también e& 

~entramos organizaciones con razgos cooperativos en lo que -
se refiere a sus instituciones para la creación y funciona-

miento de irrigación y drenaje de canales; los romanos en lo 

que se reíiere a pasto~: una milenaria cooperativa lechera -
(as{ es como se puede equiparar}, cuyo origen se pierde en -

la antigüedad que fué encontrada en Erivan, Armenia., cerca

del monte Ararat; as{ como las antiguas comunidades agríco-

las llamadas por los serbios "zadrugas" y por los rusos ---

"mir"; las organizaciones de queseros en Francia que tienen

muy antiguo origen y una larga tradición. 
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Los objetivos básicos del cooperativismo de progre

so económico y social del individuo y L'!l mejoramiento dl? la

colect.ividad, vislumbrnron la luz del mundo desdP el moment<> 

en que el hombre ~ntcndi6 HU nuturaleza uocial, y con cll.\ -

cvo1uclon6: desarroll6 tipoo de organizaciones adocuadau a -

sus necesidades, en ~u mom~nto histórico, bu!'lcando la forma-

6ptima para subsistir no con una conciencia cooperqtivista.

pcro si, con miras a e1ico11trar un modo di~no de vivir. 

b) EDAD MEDIA .. 

En la edad media, periodo que duró más de mil años

(de la caída de Roma 476 d.c., t1dHld ld tom~ de Constantino

pla 1576 d.c.); las institucioneH medievales Lales como laa

organizaciones cconómicaG de los monasterios y las cofradias 
(ll, guardan una estrecha anatogia con los principios funda

mentales de e1 coopcratlvismo moderno. si revisamos con cal

ma, nos daremos cuenta de que l~ ideología imperante estaba

influenciada por la tés is de Sant.o 'l'omás de Aquino ( 2 l del -

precio justo.- para la cual el principio básico es el valor

para una compra y venta: un~ equivalencia de valores. En --

realidad é1 no habla de valor, sino de una teoría objetiva,

la deseabilidad: uniéndolos forma su teoría del valor y la -
medida del valor es el precio y menciona tres tipos: 1) El -

Precio Legal, que es el impuesto por las autoridades en cir

cunstancias especiales; 2) Precio Comercial. se fija a tra-

vés de la oferta y la demanda,· que están balanceadas; y 3) 

El Precio Convencional, se fija para un articulo que no 

necesario. El vendedor y comprador se ponen de acuerdo. El -

(1) Las cofradías, eran Wta henna:ndad devota para ejercitarse en obras de 
piedad con un fin de?terminado. 

(2) santo TOmás de Aquino, nació en Italia en el año da 1225 y nnJrió en -
1274; pertenecía a una distinguida familia de Nápoles y fué educado en el 
famoso convcmto dl"! t-bnte cassino da la Orden de 1os Benedictinos. Estudió 
en la universidad de Nápoles e ingresó a la Orden I:'ominicana. 



- 6 -

precio es justo cuando sn cumplen dos condiciones, primera-

mente que se pcrmitu al product.or vivir decoro:>amcntc con el 
producto de su actividad y hequndo es cuando impide poner a

raci6n al consu~idor, rs decir, acaparando o escondiendo.- -

por lo que ios principios de modcraci6n ~ equilibrio aocial

destacaban regidos por el principio ético de que no es pcrml. 

aiblc al productor aprovechar13c de lan ncc:caidades del cons,!! 

midor, ni· al consumidor de latl necesidades del productor. 

Las cofrad[as eran comu11idadcti do11du cada miembro -

para entrar debía jurar y saber fabricar una obra maestra, ~ 

el principal interés estaba enfocado hacia la defensa de los 

intereses profesionales y pasaba a un segundo término 1as in 

tereses de carácter económico, pero eso si, había una estre

cha relación y su base era la mutua ayuda entre los micm---

bros, por lo que podríamos considerarla como una cooperativa 

de crédito y en ocaciones también como cooperativa de consu-

Debido a la existencia de los feudos, el siervo es

tá unido a la tierra, formaba parte de ella y eran propie--

dad de los señorea feudales, muchos de ellos se liberan y -

emigran a la ciudad, donde ya no manda el señor feudal sino

el Rey, as!, se convierten en trabajadores; se unen y for--

man loa gremios (3) con objeto de evitar la explotaci6n al -

trabajador y evitar la deslealtad de la competencia. Se reg~ 

la la calidad y la cantidad del producto, gremio por produc

to u ocupación pero, no sólo de trabajo físico, sino también 

inte1ectua1. 

La iglesia es la agencia de la cultura y de la ens~ 

ñanza, la religión cristiana se convierte en la visión so---

(3) Gremios, son corporaciones forniadas por maestros, oficiales y apren 
dices de una miSIYD profesión u oficio. 
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cial. Todos los problemas social~s sentido mSs amplio-

enfocan desde el punto de viata de la r~ligión. 

Las cofradías y los gremion fueron actividadcs 

nómicas de la sociedad burguesa que en la Edad Media apenas

surgía, los pueblos cristianos crearon las organi~aciones -

económicas de los monazt1:>rios, que si analizamos muy cscrup.!:!. 

losamcntc, podernos dnrnos cu~nta quP PrRn 11nas ori9tnales -

cooperativas de producci6n y conaumo. 

e) RRVOLOCJON INDUSTRIAL. 

La situaci6n de los gremios y las cofradías, no du

ró indefinidamente, durante los siglos XIV y XV comienza una 

lenta expulsión del obrero; surge la inquietud en las clases 

modestas, trabajadoras por el rompimiento que se da entre e¡ 

capital y el trabajo, }' esa expulsión paulatina del obrero -

por los profesionales es la cuente, el origen principal de -

la creación de un nuevo mundo cooperativo. 

Durante loa siglos XV y XVI los artículos de consu

mo, suben ininterrumpidamente; loa salarios no acompasan

al alza de las subsistencias, y esta situación se prolonga -

hasta el siglo XVIII. 

Por el año de 1750, surge primero en Inglaterra y -

posteriormente en Bélgica, Francia, etc., un proceso de gi-

gantescas proporciones conocido como LA REVOLUCION INDUS---

TRIAL o MAQUINISMO, consecuencia de la aparición de avances

tecnológicos e inventos mecánicos. La industria artesanal ea 

afectada por un tremendo golpe con la aparición de la máqui

na, que determinó el surgimiento de un nuevo móvil en el fe

nómeno econ6mico de la producción, puesto que la gran indus

tria naciente ya no ha de conformarse con la simple creaci6n 

de cosas útiles, sino de biP.nes que indujesen a su compra a

precios mayores que el costo de producción; ahora Cl motivo

del lucro sustituye al incentivo del uso. 
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Por lo que toca a la revolución agrícola quo comen

zó a mediadon del oiglo XVIII. se refiere a los cambios ope
rados en la propiedad de la tierra, en el sintcma do culti-

vo, en el modo de icv.:intar lau coscchils en la preparación y

trabajo de la tierra misma, c>n el almacenamiento de los pro

ductos y en la maquinaria e implementos empleados en la agr~ 
cultura. El c~mbio registrado se debió a que los LAHD-LORDS 

(es et 12>quiva1cntc a terrateniente, miembro de la aristocra

cia), sometieron las tierra que eran de propiedad común, ba

jo su control y, además absorbieron en SU9 grande~ propieda

des a multitud do pequeños agricultores a quienes convirtie

ron en asalariados. 

Solo la burguesía era capaz en Inglaterra, y en --

cualquier otro país industrial de adquirir 1as máquinas cuyo 

costo demandaba grandes sumas de dinero. 
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d) t .. IBKRAL!SHO. 

Los ingleses, dando un sentido práctico a tas ideas 
románticas quo proclamara y difundiera la Rcvo1uci6n France

sa <4 >, crearon una verdadera doctrina: El liheralismo econó

mico. El sistP.ma proteccionista do las barreras aduanales, -

adeado para defender el comercio de granos d~ la compctencla
cxtranjera, cede el paso al r;istema librccatnbista y al r6gi-

men de absoluta libertad económica; basado en la libre concu

rrencia, que reduce la acción del. EsLado "gendarme", a su mí

nima expresión. 

Adham Smith (S) teórico del sistema en su célebre-

{4} Revoluci6n Francesa, serie de convu1siones, transforma-
cienes y cambios de carácter politico-socia1 que sacudi~ 
ron fuertemente a Francia durante la década de 1789 a --
1799 y que trajeron como consecuencia la muerte de inst~· 
tuciones y estructuras sociales ancestrales, fue un moví 
miento incubado por los intelectuales, teóricos de la pQ 
lítica, sociólogos, reformadores, etc., como todas las -
verdaderas revoluciones. Los diputados del tercer estado 
proclamaron Asamblea Nacional e1 17 de junio de 1789 y -
se unieron mediante el juramento del "Juego de Pelota".
La toma de la bastilla el 14 de julio fue considerado co 
mo un símbolo. El 4 de agosto la asamblea abolió los de= 
rcchos señoriaLcs que pesaban sobre las personas y el --
26 de agosto votaron por los derechos del hombre.y del -
ciudadano. 

(5) Adham Smlth, nace en 1723 en Escocia, y muere en 1790. -
Se educa en Glasgow y Oxford. A su retorno a Escocia sc
le hace catedrático en Edimburgo, profesor y Rector en -
Glasgov. Como tutor de un joven ;iristócrata viaja p•"l:
Europa. Se le confiere el cargo de Jefe de ~duanas en -
Edimburgo. 



- 1 o -

{6) 
obra "La riquoza de las naciones" postula que siondo la-

1 ibertad ccon6mica una cualidad inherente a la naturaleza hU

mdna, habrá de descansar en la má6 absoluta inhibición de1 -

Estado elevándose a la categoría de dogma, la simple conducta 
del: "Laissor fairc, Laisscr pasaer" (?) 

(6) La Riqueza de la Naciones, como se le conoce comúnmen-
te, es la obra fundamental de Smith su nombre completo -
es: "Estudio sobre la Naturaleza y causa de la Riqueza -
de las Naciones" publicado en 1776 en la que puso las bA. 
ses sobre las cuales habría de fincarse la escuela del -
liberalismo: esta obra se divide en cinco libros, el prl 
mero de los cuales trata sobre las causas que originan -
que la capacidad productiva del trabajador crezca y la -
forma en que se distribuye la riqueza entre la pobla---
ción, así como la ventajas de 1a división del trabajo. -
El segundo habla de la moneda. El tercero es un estudio
de historia económica a partir del derrumbamiento del -
Imperio Romano de Occidente. El cuarto investiga los dos 
sistemas generales de la economía, el comercio y la agri 
cultura; en el quinto el autor estudia el impuesto y las 
reglas fundamentales del sistema impositivo. 

(7) Laisaer faire, Laisser passer, es decir, "Dejad hacer, -
dejar pasar, el mundo va por si mismo" que fue la rúbri
ca de la escuela fisiocrática y posteriormente del libe
ralismo. Laisser faire, representa la eliminación de to
dos los obstáculos a la producci6n, la cual debe regirse 
exclusivamente por los mecanismos naturales del mercado. 
Laisser passer ea la eliminación a todas las trabas al -
comercio. Lo que resulta ser un libre intercambio de me4 
cancías pues es lo mejor para el interés general y se va 
ajustando de acuerdo con las leyes naturales, se tendrán 
siempre los mejores precios, producción y distribución. 
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La aparici6n coat.'ínca de la gigantesca producción en 

serie y de la libertad oconómicd, ha de traer. como inmediata 

consecuencia, el afán desorbitado de producir la mayor suma -
de bienes al costo más bajo poaible. significó inicialmente -

la sistemática y casi inhumana axplotJción del obrero, que en 

cantidades m~aivas había inundado las ciudades industrializa

das para colocar au fuerza productiva en el congestionado mo~ 

cado del trabajo. 

El Estado, contt!mplÓ impasible las extenuadoras jor

nadas con mísera remuneración a que OHt5.n sometidos los asal-2, 

riadas industriales, la total au~encia dc higiene y seguridad 

en los centros fabriles y la explotación inmisericorde de ni
ños y mujeres. que desplazaban a los hombres porque percibían 

salarios mucho más bajos que éstos. 

El proletariado como clase social, sin acceso a J.a pr.Q 

piedad ni a loa medios de producción y dependiendo Únicamente 

de la fuerza de sus brazos para subsistir, adquirirá la con-

ciencia de su trágico destino; no habla justicia distributiva 

en los bienes económicos creados por el industrialismo, vo1-
viéndose airado contra el patrono que lo explotaba y la emprg 

sa que 1o envilecía. dando nacimiento a la cuestión social -

que fragmenta los mundos irreconciliables, del capital y. e.l -

trabajo 

Frente a la inmisericorde explotación del hombre, h-2, 

brán de despertarse en los asalariados sentimientos de sol.id!!, 

ridad y deseos de lucha, que se irán afirmando y tomando for

ma en el. transcurrir del tiempo para oponerse. 

Las primeras rebeliones obreras contra la desocupá-

ción periódica y el bajo nive.l salarial. aparecen bajo la for

ma de hostilidad contra el maquinismo. 

Otras diversas reacciones habrán de apreciilrse con-

tra el régimen capitalista liberal. y surgirán las ideas soci~ 
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listas bajo formas varl<ls. socialismo utópico, socialismo rc-

vo1ucionario, socialismo • etc. 

Es a travéa du doa instrumentos capitales. el sindi

cato y lit cooperativa, que ha de canalizarse, en adelante, e.& 

ta vigorosa y pujante rcacci6n obrera que se levanta luchando 

empeñosamente por ir borrando en lo pasible 1a línea abismal

que separu al mundo del trabajo del mundo del capital. 

El sindicalismo como Cactor sobresaliente en el res

tablecimient~ del equilibrio alterado y ea también el cooperA 

tivismo, par vías diversas y mediante técnicas distintas, pr2 

tagoniata del proceso, por que si el sindicato despierta en -

la clase trabajadora el sentido de su fuerza colectiva frente 

a ios patronos en demanda de mejor retribución y superiores -

condiciones de trabajo, la cooperativa trata de aprovechar me 

jor el escuá1ido salario existente y usarlo como punto de 

apoyo para elevar su condición social y económica y l1egar -

eventualmente a poner el capital en manos de ios propios 

obreros y hasta a modificar la actual estructura económica. 

Las huelgas son frecuentes en Ing1aterra, en Fran--

cia, bajo el régimen de Colbert(O) la separación capital y -

trabajo se hace cada vez más fuerte. Patronos y obreros for-

man cofradías separadas; cuando 1as cofradías de los obreros
fueron prohibidas, subsistieron ocultas con más pujanza~ 

(8) Ei rey Luis XIV de Francia, buscó ayuda de ~atables consg 
jeros, e1 mejor de los cuaies Col~ert, 11ego a interven-
tor general en 1665 y se convirtio en el gran responsab1e 
de la economía nacional. Colbert al igual que Ric~elieu~
era mercantilista, sólo le importaba la exportacian de -
los productos industriales de calidad. E~ Estado protegía 
ias manufacturas y regulaba la fabricacion. 



- 13 -

A principios del ~dglo XIX on Inglalerr.1, surge un 
movimiento. hel movimiento cartiata~; el cartismo proponía -

que los trabajadorca a.l tener represc.~ntación en el. pa.rlamC!n
to, se dieran leyes prolectoran par.i ellon miamos y redacta

ron nn 1838 una carta (q) la cual ru~ inspirada on las ideas 
de William Cobott. Sus postulados entusiasmaron a los traba

jadoras, especialmente en 1~ regi6n interior de la Gran Bre

tafia, as{ como en la propia capital de la isla británica, -

habiendo surgido Fcara11e O'Connor como el lid~r mis radlcal
dc los cartlstas. 

En 1039, presentaron a! parlamento una petición en 
favor de la carta. pero dicha propuesta fue rechazada, por -

abrumadora mayoría. E~te fracaso divldi6 en dos el movimien

to Cartista. unos partidarios de la violencia y otros, como

Cobett que deseaban continuar la agitación por medios pacíf~ 

coa. 

(9) Que contenía seis puntos a saber: 

1) Sufragio masculino; 2) votación por cédu1a; 3) parla
mentos anua1es1 4) abolición de los requisiton de pro-
piedad para los miembros del parlamento; 5) pago de és
tos y 6) Distritos eiectorales iguales. 
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Los partidarios de la "fuerza fÍaica". carecían de 

organización para podeL llovar a cabo una rebelión armada y -

se limitaron a realizar actos da violencia aislados. así como 
a1gunas huelgas que no tuvieron mayor importancia que nervir

do excusa a la~ autoridadog para encarcelar a los líderes ca~ 

tistaa, privando al movimiento do ous directores naturales. -

Al igual qua en Francia o q11izás siguiendo su ejemplo, en ---

1848 tuvo lugar la Última gran manifentaci6n de los cartis--
taa. El movimiento se extinguió gradualmcntP., su derrumbamien 

to era cani inevitable. 

El cartismo fracas6 por muchas razones: por mala di 

rccción, por la divinión de opiniones y por la política im--

practicable; pero. sobre todo, porque era promaturo. Los tra

bajadores de hace un siglo no tenían ni educaci6n ni fuerza -

política para dirigir una agitación afortunada sin el auxilio 
de la c1ase media, la cual no podía adherirse a un movimien-

to, que provocaba el desorden social y alentaba los ataques a 

1a propiedad. 

Esa lamentable situaci6n de bajos salarios, falcifJ. 

cación de productos alimenticios, huelgas, miseria creciente

de masas populares, tanto urbanas como rurales, provocan la -

aparición de una serie de reformadores sociales que tratan de 
paliar esta grave situación con fÓrmu1as más o menos viables. 

Todos presentan planes más o menos amplios con vis
tas a reformar 1a sociedad de su época, utilizando fórmulas -

de asociación voiuntaria en el seno de las cuales todos sus

miembros, pobres y ricos deben disfrutar de loa mismo dere--

choa. 

Algunos autores conceptúan a estos reformadores so

ciales como precursores del actual movimiento cooperativo; -

otros solamente los consideran utopistas. ya que sus sistemas 

supuestamente cooper~tivos, son en el fondo comunistas y no -

han tenido éxito constructivo económico en el terreno prácti-
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ca de la vida libre, ya quo han propngado la renuncia. a to-

da iniciativa privada, a fin do organizar el mundo en comuni

dades cooperativas . 

. se les llama ceatmentc precursortH1 del cooperativis-

aquellos que alcanzaron el mérito de vislumbrar las 90lY 

clones y hasta de haber düSCublerto técnicas y mecanismos que 
podrán después utilizar en sus experiencias los gloriosos -

realizadores de Rochdalc. 

e) PRECURSORES. 

RODRRT OWEN. 

De sus fecundas teorías y realizaciones, aparecen -
aportes positivos y valiosos al cooperativismo moderno.

la organización de las fuerzas sociales !rente a los desajus

tes que en el orden económico, el r6gimen de libertad absolu

ta traía aparejada; la supresión de los intermediarios con la 

erradicación del lucro; el fomento de la enseñanza como prin

cipio cardinal de la cooperación y la cooperaci6n internacio

nal. 

CHARLES FOURIER. 

Cuando con perspectiva hist6rica se analiza su pen

samiento, habrá que señalar como algunas de sus más salientes 

contribuciones al cooperativismo de nuestros días; ias bonda

des de la asociación y su naturaleza voluntaria; los princi-
pios democráticos como normativos de las curiosas estructuras 

por su genio creadas; la exaltación del servicio y freno del

lucro. como meta central de su pensamiento económico. 

WILLIAM KING. 

Hombre incansable y por demás inquieto, doctor de -

profesión, asociacionista por convicción, se inclinó por la -
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organización de los consumidores y de sus afanosos osrucrzos
lcgó al cooperativismo moderno nu naturaleza voluntaria, la

neutralidad pol{tica y religiosa. as!, como la importancia de 
la educación coop~rativa. 

PHILLIPPE BUCURZ. 

considerado la historia del cooperativismo, como 

uno de los padres de laa cooperativas de producción; que non

ha legado alguno::; de los principios básicos como lo non la r.Q. 

tribuci6n de acuerdo con el aporte de cada socio. que las co2 

perativas estén integradas por pcrnonas pertenecientes al mi~ 

mo gremio, la importancia de la eliminación del intermediari& 

mo, distrlbuci6n a prorrata del beneficio y la inalicnabili-
dad del fondo acumulado. 

LOUXS nLANc. 

Socialista asociacionista, considera que para el -

surgimiento de las sociedades cooperativas de producción es -

necesaria l.a ayuda del Estado. Creador de los Talleres Socia-

les e inspirador de lo que después conoceríamos como derecho

soc ial, debido a su genial idea de crear un fondo para even-

tualidades. Destaca la necesidad de capacitar a los trabajadg 

res pára poderse auto administrar; enseña la forma clásica de 

distribución de retornos a prorratd del trabajo rc~lizado. 

f) LOS REALIZADORES. 

Las ideas que dieron vida al cooperativismo moderno 
ya desde antes habían prendido en Inglaterra, Francia y Alem~ 

nia. Se ensayaban, con poco éxito generalmente, las concepci2 

nes teóricas que trajinaban en la búsqueda afanosa de fÓrmu-

las que procuran la armonía social, descansando en los prin-
cipios de la solidaridad humana, de la ayuda mutua y de la -

exaltación del servicio en Vez de la dcsorbitación del 1u-~-

cro y el afán inmoderado de la ganancia. 
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Serla un error la creencia de que la Sociedad de -

Rochdale haya sido la primera cooperativa. Desde el fin del -

siglo XVIII se pueden citar varias atraer Hr. Haxve!l en su -

HISTORY OF COOPBRATION IN SCOTLAN, reivindica la prioridad P.!!. 

ra una poquofla asociación que se dice habar existido cm 1769, 

en el villorrio de Kilmarnock:, en J\yrshirc. Se ha deacubiort.o 

la existencia do una sociedad de consumo dc9do 1794 en una. aJ. 

dea del condado de Oxford, en Honge~cll. donde fue creada -

por iniciativa del Ohiopo d~ Durhcm. En 1020, fue instituida

una liga para la prop..tganda de la coop1!ración (pero fue has

ta 1840 bajo la influencia de owcn y de sus discípulos, que

el movimiento do propaganda para la cooperación fue muy acti

vo). Aun existe una docena de sociedades en Inglaterra, de -

orígenes remotos, principalmente la de Liverpool un almacén -

de Mayoreo. En Francia, la cooperativa dr consumo más antigua 

la de RUCHE STEPHANOISE (colmena de San Esteban}, que data 

de 1865. 

Pero todas estas sociedades de consumo, llamadas en 

inglés "sociedades distributivas", se veían atacadas por un -

vicio, que detenía su desarrollo y acababa por ocasionar su -

muerte: el de ser obras filantrópicas o de patronato, y casi

de beneficencia. Aquellas asociaciones, por su origen, asi e~ 

mo por su objeto, se asemejaban a los economatosClO). 

( 10) Economato. Almacén de géneros o irercanc!as creado y mantenido por
un etableciemiento industrial o ccxrcrcial o por la administración. 
Destinado exclusivamente a su personal y en donde pueden adquirir-
1os productos en condiciones ventajosas. 
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En con.secu1?ncia, la idea verdaderamente ca.cunda de 

ios Pioneros de Rochdalet, fue el impulso qua puso en. rnovi--

micnto todo aque1 n_iocanismo hasta entonces lnilctivo. Evidan

tementc por esta nuevo método de reparto la cooperación tom~ 

ba un carácter más individuulistA que el qua había tenido -
hasta esos momentos, ya no era comunista ni igualitaria 

lo había eoffado owen, puesto que le d.ab<.1 a cada quien lo que

correspond{a según los servicios pccstados. 

Así es que con perfecto derecho la historia. ha de

signado a los 28 tejedores con el tltulo de Padres do la CoQ 

peración. No ae contentaron con formular el programa y el -
ideal de la cooperaci6n y mostrarle hacia lo lejos el objet~ 

ve al cual ne aproxima lentamente, además, encontraron los -
medios prácticoa para realizar cate fin. El sistema coopera

tivo no salió del cerebro de un sabio o de un reformador, -
sino de las entrañas mismas del pueblo. Finalizando e1 año -

de 1843 los tejedores rochdaleanos plantearon a sus patronos 

demandas sobre aumentos de salarios, que después de falaces

promeaas y tediosas dilaciones les fueron negadas. 

Rochdale cuna del histórico mo~imiento cooperati-

vista, era en 1844 una modesta ciudad inglesa, situada a cu~ 

tro millad de Manchester, de 25 mil habitantes aproximadamen 
te, que vivía casi exclusivamente de la industria textil y -

que se vió como las demás de su época, fuertemente eseremeci 

da por la Revolución Industrial. 
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Veintiocho humildes tejedores(ll} que pasarían a -

la historia con el nombre de ton "Justo.:J Pioneros de ------

Rochdal.e", roban horas al sueño y a J.a fatiga inclumente del 

trabajo. para considerar ia dramática aituación que acrontan 

y l.ograr una fórmu.la que los redima de la. mir.;erl.:1 qut:t los -

az.ota o atenúe cuando menos la intolerable situación que pa

decen. Se reúnen y un mundo de idQaS bulle en sus mentes dt!

sesperadas ante el fracaso de sus reivindicaciones, para --

unos la solución e~trib~bd an intensificar la lucha contra -

la bebida a otros les entusiasmaba lu idea de emigrar hacia

tierras de América, que eran ya próvidas en eGpcranzas; algy 

nos se decidieron por la lucha política y confiaban en que -

lográndose la Carta del PuP.blo y una simple rcpresentilci6n -

en la Cámara de los Comunes, no sólo conquiStilrÍan reivindi

caciones específic~s para la clase, sino, rnP.joras también 

que abarcaran el orden social en toda su extensión. 

(11) Los 28 fundadores 

l. 

2. 

3. 

4. 

s. 

6. 

7. 

a. 
9. 

10. 

11. 

12. 

JAMES STANDRING. Tejedor d~ franela, ovenista, partida-
ria de la Reforma Social. Secretario del Comité. 
JORH BENT. Sastre, Activo militante socialista de los -
primeros revisores de cuentas de la sociedad. 
JAKBS SNJ:TRIBS .. Clasificador de mcderas y tenedor de ll
bros. Refonnador social. Primer secretario, tesorero. -
director y presidente. 
CHARLES BOWARTH- Urdidor en una fábrica de tejidos. So-
cialista. el más significado de los pioneros. 
DAVID BROOKS .. Impresor. Partidario de la Carta del Pue-
blo. Primer encargado de compras de la sociedad. 
BEHJAMIN RBBDHAN. Tejedor de franela. Activo propagandi~ 
ta de la carta del Pueblo. 
JOHH SCROWCROFT. Vendedor ambulante. Sin opiniones polí
ticas, pero sostenía las creencias religiosas. 
JAMES KAHOCPC:. Tejedor de franela. Partidario de la Car
ta del Pueblo. Vocal del consejo y director. 
JOHH COLLXBR. De oficio mecánico. Activo propagandista
de las ideas socialistas. Miembro del Comité. 
SAMUEL ASHNORT. Tejedor de franela. El más joven, primer 

:~~~~~~~o~;B~~n;:Je~o~e~:n;~a~:1!~ ;~~f=~~~ta. Primer -
cajero de la sociedad. Siempre fiel a los principios. 
JAMES 'rWEEDALE. Profesión cargador. Militante socialis-
ta. Director el primer año, quinto presidente. 
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Las ideas de Oven y King, habían hecho raíces pro

fundas en el pensamiento do aquel esforzado grupo dl? tejedo

res que deciden al fin dojar constituido et 24 de octubre de 

1844, bajo el titulo de "Rochdale Socicty of Equitablo ----
Pioneers", la sociedad que se tranaformará poco despuós; el-

21 de diciembre del mioma año, en la coop~rativa de au nom-

bre • como centro y punto de partida en el posterior desarr2 
lle del cooperativismo moderno. 

Acordada la idea del establecimiento de una coope
rativa de consumo se dieron a la bÚaqueda de capital, que -
consistió en su dieicultad mayor dada la pobreza extrema que 

los agobiaba. Se asignó inicialmente a cada asociado una CUQ 

ta de dos chelines,aproximadamente el 25% del salario diario 

de un tejedor que posteriormente fue elevada a tres. Otro irr 

conveniente habría de constituirlo lo disperso que tos mis-

moa se hallaban en el área de la localidad. No iban a volver 

atrás por estas dificultades iniciales, escogieron los domin 

gas para visitar a los asociados en aus domicilios, y des--

pués de enormes sacrificios en agosto de 1884 habían logrado 

( 11 ) Los 28 fundadores 

13 • .JOS:BPH 9QTH. Clasificador de lanas. ParticipÓ en la Reforrra Social. 
Verificador de las cuentas de la sociedad. 

14. HILBS ~. Tejedor de franela .. cartista. Priroor presidente. El
de mayor edad entre los !'undadores. 

15. JmW" KllRSAlf. Oficio guardalmacén en una mina de carbÓn. cartista a -
"medias". cuarto presidente. 

16. ll:El!R'J' TAn..al. E)l 1649 comisionado para organizar la venta de li----
bros, periócticos, etc. · 

17. JAMES K\IUI. Tejedor de franela "teetotaler". Sin opiniones políti
cas ni religiosas. 

18. 1fIILDVI "l'nAE .. E1 valiente que sa1ió a la calle a quitar los ¡x>sti
gos la noche del 21 de diciembre de 1044. Director. 

19. SAHJBL TNEEDALE. Tejedor de franela. Inauguró la prirrera serie de -
lecturas y conferencias en Toad Lane. 

20. JCIBN G.l\RSDE. D? oficio ebanista. Sin datos. 
21. Gl!Ol:GB HFALEY .. De oficio sombrerero. Sin datos. 
22. J1.HES Dft.LY .. se sabe rué dC? los que m:is influyeron para la creación

de la cooperativa. Sin datos. 
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reunir al fin la suma de 28 libras esterlinas, que conntituy2 

ron e1 capita1 inicial de "ROCHDALE SOCIETY OF EQUITABLE -

PIONEERS"'. 

G.J. Hol.yoake describe el acto inaugural 

"En la noche del 21 de diciembre de 1044 lo!J pioneros comcnz~ 
ron sus operaciones. Se había corrido la entre los comer-

ciantes del pueblo, do que ous compotidarco hablan salida al

terreno, y más de un curioso dirigía sus miradas hacia Toad -
Lane (callejón del sapo), atisbando la aparición del enemigo, 

pero los pioneros se sentían renuentes a aparecer; unos cuan

tos cooperadores se reunieron dlli d pr~scnciar su propio - -

"debut'' y alll estaban de ptc, on aquel cuarta de triste apa

riencia, en el s6tano del almacén discutiendo, hastil que uno

más valiente. sin importarle las consecuencias, corri6 a a--
brir las persianas; asl se inauguró la cooperativa de - - - -

Rochdale exhibiendo una escasa cantidad de mantequilla y ave

na". Cl 2 l 

(11) Los 28 fundadores 

23. JtEN mu. .. Realizó una intensa propaganda entre los tejedores para -
que se constituyera la cooperativa. 

24 • .JmW IDJr .. Tesorero designado en la asamblea del 13 de agosto de ----
1844. 

25. 1lni.IAK tMILAI.IED- Vocal del consejo designado en la priaera asamblea 
general. 

26. AalAIWt <EEID'll«JCE .. Tejedor. Sin datos. 

Holyoake George, Jacob. Historia de los Pioneros de Rochdale. Tercera -
Edición. Editorial A .. Whitehead .. Hanchester, Inglaterra 1958. Págs. 82-91. 

(12} Holyoake Geo~, Jacob. Op. Cit. Pág. 148. 
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Las razones del éxito de ios Pioneros han de encon 

trarse, en la circunstancia de que supieron establecer ra--

glas de organización, es decir, control democrático, no limi 

taci6n de asociados, adopción de critürios selectivos para -
ia admisión de miembros, destino de p~rte de los excedentes 

a empeños socia1es, etc., y reglas do funcionamiento, tales

como distribución de mercancíaa al contndo, retorno en pro-

porción a las compra~, ventas nl precio corriente de pl~z~.
Óptima calidad, peso exacto. 

Los tropiezos debieron ser abundantes para los -
Pioneros, sin embargo, estos hombres superiores (veintiocho

voluntadcs de acero), no se acobardaron ante loa obstácutos

del camino, por que estaban convencidos de las bondades y -

sabiduría de las normas que habían logrado establecer. Al -

cabo de un año la cooperativa Rochd~te contaba con 74 aso-

ciados, y a los cincuenta años tenla lZOOO socios. 

Es este el comienzo del movimiento cooperativo si~ 
tematizada, porque, aunque los justos Pioneros de Rochdale -
no fueron ias descubridores de las reglas de.mátodo, corres

ponde a ell.os la gloria de haborios organizado en un sistema 

coherente, ingenioso y práctico. 

g) HISTORIA POST-REALIZADORES. 

Los sucesos más salientes de la historia de la co2 
peraci6n después de los pioneros. 

INGLATERRA 

En e1 transcurso de seis afias surge un grupo de so

cialistas cristianos dirigidos por John Malean Forves Hurton

quien en París estudió el funcionamiento de las cooperativas. 

colaboró para la formación de talleres cooperativos. y 1os -

trabajadores eran los dueños. 
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Un reverendo Charlús Ouinkley, era uno da aus col~ 

bor<J.dorcs, escribe: "Política para el pueblo .. y "El cri!itia

no Socialista". Se organizaron en 1850 y croaron la ORGANI-

ZACION PROMOTORA DE ASOCIACJONHS DE TRA8AJADORRS: pero no -

tenf an un gran éxito. Edward Far~iton, figuraba en osta org~ 

nización, despuós ruc secretario do la principJl cooperativa 

de Inglutorra. pero fraca.!1Ó esta, por l.1s siguientes causas: 

La falta de capital: la incap<.\cidad prH'".sonal de los dirig1~n

tes y el desconocimiento de una cooperativa. 

En 1852 y lfl62, fueron votada9 las Icycu conocidas 

con la denominación do lNOUSTRlAL AND f'ROVIDRHT SOCUrrIES -

ACTS. La primer<\ sobre todo que fUC!' 1.'.l gran carta fundarncn-

tal de la cooperación otorgó la consagración legal a las so

ciedades coop.~ratiVil~ qua ha~;t.<.t ontonces earl':!cÍan de gilran-

t!as y de personalidad civil y de cuyos bienes podían haber

sido despojadas por el primero de los ariliados que hubiera

quarido apoderarse de aquclloa. 

Debiese esta ley en gran parte a los esfuerzos de

un pequeño grupo de hombres religiosos conocidos bajo el nom 

bre de "socialistas cristianos"; para c11os lo mismo que p~ 

ra ios franceses, el mal que tenían que combatir era ·"el asi!. 

lariado", mientras que para o.ven 10 eran las utilidades; no

obstante gracias a ellos la cooperación bajo todas sus far-

mas ganó e1 apoyo no soiamente de una legislación positiva.

sino, de la opinión pública. 

En 1864 surge 1a creación en Manchester de ia "F-º. 

deración de compras por mayor", llamada COOPERATION -------

NHOTESALE SOCIETY o más familiarmente, la c.v.s., cuya in--

fluencia en el movimiento cooperativista inglés, fue muy po

derosa. Se debió particularmente a uno de los supervivientes 

de Rochdale, Abraham Greenwood, y representa dicha federa- -

ción el lado económico y práctico de ia cooperación; a cos

ta de repetidos fracasos, esta institución que debió ser tan 

fecunda, logra vivir. 
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Hablan sido ya creados varios almacenes de mayoreo

como consecuencia del primer congreso de Dirmingham, en 1831-

y más tarde en 1850, por iniciativa de loo socialistas cris-
tianos, pero el terreno no se hall.aba aún suficientemente prQ 
parado y todos osos establocimientos te:-min;1ron en desastre. 

En 1669 se registra la creación do la Unión Coope

rativa, representada por un consejo permanente UNITED DOARD,

quc es como el gobierno -aunque no tiene sino una autoridad -
moral- de todos los cooperativistas ingleses y por los congr~ 

sos anuales, que son como las seaiancs del parlamento cooperi!. 
tista. 

En 1882, habían vointe cooperativas de producción y 

veían que algo faltaba, llamaron a las cooperativas que exis

ten de distribución, para que se asociaran a las cooperativas 

de consumo. Se creó la fedc~ación de Cooperativas de Produc-

ción y a la fecha existe a 107 años de ou fundación. 

DRLGICA 

cesar de Paepe y después de él Anseelc Bertrand, es 
a quienes corresponde el mérito de haber atraído de ~~iuevo en

parte hacia la cooperación, al partido obrero y a la escuela

socialista que se habían alejado de ella. 

No ha tomado allí el movimiento cooperatista propoL 

cione~ tan grandiosas como en Inglaterra, primero por que es

de creación mucho más reciente, se remonta a 1880, y en segun 
da porque habiendo adquirido desde luego, un carácter socia-

lista y político, se ha visto restringido por la rivalidad de 

los otros partidos políticos e1 católico y el liberal, que o~ 

ganizan en las mismas ciudades asociaciones para lograr la 
competencia. 

Pero por otra parte esta lucha ha obrado como esti

mulante para la cooperación, ya que cada uno de los partidos

se valía de ella como un medio de acción sobre el pueblo y el 
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rasgo caracter{stica de la cooporaci6n bclg~ es qu~ la acción 

coopcratista sa confundo con la acción política. 

El partido socialista sobre toda, ha hecho del al

macén cooparativo una verdadera CASA DEI .. POEDLO, para servir -
de centro de abastecimiento, de reunión, do inutrucclón. de -
recroo, de moralización, una especie do patronato, en oposi-

ción al patronato capitali~ta. pero cmple~ndo los mismos pro

cedimientos y aún puede dccirne, estrategias que ningún pa-

trón asarla permitirse. Asi por ejemplo el ~saciado debe pa-

gar su pan por semanas adclantadau comprando flchaa, de lo -

que resulta que la sociedad toma prestados a lon obreros sus

fondos destinados a los gastos corrientes semanarios; y adc--
más, debe el socio pagar este p<.Jn con un aumento de un tercio 

sobre su valor verdadero. El obrero soporta de su sociedad lo 

que no le soportaría a ningún patrón, doj5ndosc con amor li-

gar por una red de obras de beneficencia, previaión, mutua1il!_ 

mo que lo envuelven por completo desde su nacimiento a su --
muerte, y ie acompañan en todos los actos de su vida domésti

ca, profesional y política; se le enseña a votar bien y 

beber alcohol. Las sociedades cooperativas belgas toman la -

venta del pan como base de sus operaciones. 

FRANCIA 

No ingresó sino ya tarde en la cooperación de cona~ 
mo porque primeramente emprendió su marcha por los otros do

minios de la cooperación. En 1048, bajo la inspiración del BQ 

cia1ismo asociacionista de la primera mitad del siglo, ingre

só en 1a Asociaci6n Cooperativa de Producción y de 1863 a ---

1866 en ia Asociación cooperativa de créd:J.to, pero considera.!! 

do esta misma como una etapa hacia ia cooperativa de produc-

ción. 

Sin embargo el mal social que todos los socialistas 

franceses no dejaban de reprobar, era 1a competencia. La coo

peración que es la antitesis de la competencia, 1es hubiera -

parecido como 1a solución buscada, pero la persiguieron por el 
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lado de la producci6n y no por 01 de 

Surgen los "talleres .sociales", un principio de CO.Q. 

perativismo, pues lo formaban un grupo de nrtesanonr el ta--

llcr social iJe o.:istrc.'> es el que n~suttó ;n.:Í.'1, s~ fabricaban P.!! 

ra venderlo a1 gobierno, por eso es que progresaron siendo su 

raz6n la guardia nncionnl, incluso ~e llegaron ~ juntar 1550 

artesanos. 

En ente aRo, os cu~ndo s0 d~ la decisi6n doJ parla

mento para apoyar la exiatcncia de a~oci;1clonns y hubo mis de 

cien asociaciones da productores en el centro y más de dos--

cientos cincuenta en el resto del pa[o; el parlamento designa 

un presupuesto de tres millones de francos para sociedades de 

productores; era Bouchez quien daba ideas a la Asamblea NaciQ 

nal; a1 claudicar el emperador, se renuevan las ideas de ---

Douchez, se publica un periódico: "El Taller". de pensamiento 
social, y hay un auge de cooperativas. 

El ejército regresa y da un golpe de! Estado~ lJ), P-ª. 

restaurar el régimen y su primer acto es ordenar la extin 

cíón de los talleres que en 1849 existían aproximadamente PQ 

co más de trescientos. 

En 1879, en el congreso de Marsella y bajo la prc-

sión del colectivismo marxista, que entonces comenzaba a sur-

.gir y del cual Jules Guesde era el iniciador, diÓ la media -

vuelta declarando que las sociedades cooperativas de ninguna

manera podían ser consideradas como medios bastante poderosos 

(13) Luis Napoleón Bonaparte, el príncipe-presidente aprovechó la impo
pularidad de la asamblea para imponer su poder personal mediante -
un golpe de Estado el 2 de diciembre de 1851. 
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para alcanzar la emancipación del proletario y vat.ó la socia
lización de los instrumentos de producci6n, sin embargo, ya -

se !"armaban aqu{ y a115. •"l!10cinciom~~ y cooperativas du con.su-

El gran impulso cooperativo do 18~0. cng1indró atgu

socicdades de consumo: en Lyon, sobre todo, que era en -

aquella 6poca un ~ran n6cl~o de actividad social, se l1izo 

tar lu SOCIF.DJ\.D DF. 1.os C/\STOJrns ( SOCIE'rR DP.S CASTORS). 

En el período 1067-1003, el entusiasmo se inclinó a 

la Asociación de Cr&dito, fundáron~c tambi6n un ccntc11ar de -

sociedades de consumo. En París, durante 1B67 se contaban so

lamente 5 ó 6 sociedades de consumo, par ~O de producción y -

más de 100 de crÓdito. I;;n este periodo, Li cooperación tuvo -

de sostenes a economistas como León Say, .Tulio Simón y Walras. 

Pero solamente hasta 1855, gr~cias a la iniciativa
de un pequeño grupo de coopcraListas de la ciudad de Nimcs, -

como Doyvc, Fabrc {discípulo de Fourier) y algunos obreros, -

la cooperación de consumo adquirió conciencia de ella misma y 

su aumento desde entonces ha sido, si no muy rápida, por 10 -

menos sin interrupciones. 

En 1883 se fundaron ciento cincuenta cooperativas -

más; el sur de Francia, surge la primera sociedad Rural -

de Crédito. "Federación Rural de Sociedades Católicas de Cré

dito'', que no podía salir adelante por falta de din~ro. 

En 1884, hay una reunión en París de los Delegados
de 1as cooperativas y crean "La cámara Consultiva de Asocia-

clones Productivas de Francia". el cual funciona por quince o 

dieciocho años. 

El primer congreso reunido en París en 1885 asentó

las bases para una organización y fue constituida una Unión

Cooperativa con un comité central permanente, una federaciÓn
de compras anuales y un periódico. 
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ourantL' una decena de afio!;. 1,1,:; r.ociedades qui,_• !_;f~ -

l1i1bían adhorido ~ la Unjón Coo~cr~tiv~. l)~rmaita~1ero11 unifi

cadaH. El comit~ c~ntr.tl •!ncor1tr6 un uccret~rio ganeral lln

no d~ fervor y dr~ •!'XP•~rienl':i,1 nn l<t per:1011a cte Ch.irle·~~ ílobürt 

considerado el ;1póstnl do• l.u p;i:-tícipaci(m \!n los bPn,.ficioH. 

A poco hubo dific1Jltade~ )' de~.11iento en lu UHJON, e11~ro Ldfl 

to el ejemplo dn l<l'; ::ni.:i·~d,1dt>s cnop1~r«1tivan belgar. y lnt; con 

sejos de sus j1.-'fl!s habÍ<ln '1.'UPl.t.o <J ;::itr:1•~r .l ld cooper.:ición -

como m~diu de ;1cciór:. ,l ciort.o 116morr1 d~ socialistas fran~e--

coopurativas, cor1 tende11cias HoCiJlinta~. d~ Pario que so ha

bían dn pronto adheri:!'' ,·,;r1 ·;:inpdi.L1 .1 ld '..'.ni.611 Coopecat.lYil,-

dcsligaron f!ll breve prJrqu•.> 1,1 r_JnconLraron a la ve!> dnma.si!! 

do burguos.1 ~n ~tl~ t~ndencid~ y rl{•maslodo provinciJli5Ca on -

pcquefio parlarnu11to. 

En 109S otro grupo comp110sto sobro Lodo de socieda

des parisiense~. so f11nd6 baja el namLrc de Bolsa Coopcrativ~ 

de las Sociedades Socialistas de Consumo. Eri lo que concierne 

al programa cooporarativo. lan disidentes socialistils nada -

han afiadido al de los fundadores do la Uni6n; pera en lo que

concierne a la realizaci6n sus sociedades por la circunstan-

cia de sor exclusivamente obreras y hallarse animadas del es

píritu do lucha de clases. se han mostrado más activas, más

disciplinadas y más solidarias. 

En 1897, el Gobierno de Francia se da cuenta de la

importancia d~ la~ SocicUd<l~s y lus refacciona1 les da fondos 

por la que crecen y crccen1 el Banco de Lion es una cooperati 

va de crédito y es un Banco de los más fuertes en Francia ac

tualmente. 

Sin embargo1 el período que siguió y que no duró m~ 

nos de 17 años, estuvo lleno de disputas entre el grupo socia

lista y el grupo llamado burgués o n~1ttro y tales conflictos

ciertament:e no f.:i.vorccieron t:!l proceso de lil cooperación en -

Francia. Gracias a los esfuerzos de algun.:i.s cooperatistas ab

negados, de los Partidos r qracias también a la presión de los 
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cooperatint.as de país~s cx.lranjero.!J cnpnc1 alm~nto de los bol

gas y de los inglcscs. q11e se cjerci6 en todos las cangreGos

anuales t;1nto nacionaI<:>s como de la Alianza Cooperativa rntt'!.f: 

nilcion.:il. ln coopur<.ición fr.1n1:ü!:a logró <ll c.:ibo rcstilbloccr -

. su unidad. En 1912, Jos doc grupos so pusinron da acuerdo so

bre una dcclilrdcibn que t1abÍ<l sido rndtlCtJda por miembros de

la Escucl;J dt~ Nimt>~. tlam.ida lamblén "F:r, P/\CTO DE UHID.\D'', la 

ratifiCdCOn sep~rada y :;imultannarne:lle Cdda una do lan feder~ 

cioncs por su congrrso. La unJcfJd fue ccinnJ~r~da Ci11.Jlmcntc -

por un congrQso camón r1!1Jnido un To1ir8, ~urante los días 2U a 

30 deo diciembre d1'.' 1912. 

Surge lil Conf~dor.1ci6n Genor~l do Cooporativas de -

la Producción Obrera. controla el runcion.1mient.o de la::i coOp.Q. 

rativas de producción. El éxito di.? las cooperativas de Pran-

cia, no refleja en ta <-conom!a di.! 1ngL1t.nrra. 

ALEKANill. 

En alomania durante largo tiempo la clase obrera se 

negó a en la eficienci~ do la cooperación do consumo, -

por hallarse penetrada de la t.eor!a de la Ley de Bronce (l'1), 
como la llamaba Lassalle (IS), es decir, de la teoría clásica 

que enseña que toda reducción en el costo de la vida trae con 
sigo fatalmente una reducción igual en la taza de los sala- -

rios y que por consiguiente ese debería ser el efecto nefasto 

de la sociedad de consumo. 

(14) I.ey de Bronce de David Ricardo (1772-1823). Hljo de un judió holan
di?s o c~pailol, radicado en In;¡latert"a. corredor de Bolsa. Escrib~ -
tratados de econooúa tales COttP el folleto "tel alto precio de la -
aoneda"; "cartas a otros economistas". En 1817 escribe su obru fun
datrental : "Principios de Economía Política y Tributación". 

(15) Fernando Lassallc ( 1825-1864) ~ alemán de origen judío; participó en
la revoluci6n de febrero del CUilrenta y ocho en Alemania, rué una -
principal figura del socialisn:o. colaboró con carlas Marx. No escri
be obra alguna ya que su participación es práctica. 
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Victor Amadeo Hoovcr. socialista utópico, líder que 

falleci6 antes de ver el éxito do sus ideas, estaba ligado -

con personas de la talla de Carlos Harx y Federico Engcln. -

aunque no estaba de ~cuerdo en toda su teoría y tomaba sólo -

lo que le parecía. L~s organizacionQs de lucha política era -

su fin, más no las coopcratlvuo, sólo que cstao eran el mejor 

atractivo para su objetivo, motivo por el cual las promucvc;

viaj6 a Francia e Inglaterra. 

Los dirigentc!l obreros Ucrman Schor y 1-'ederico ---
Guillermo Ransca, ayudaron al desenvolvimiento económico de -

l.os obreros. Schor compró un molino, hacía pan pLira vender] o

o regalarlo a los pobres en Prusia: fundó una compañÍLI de se

guros contra enfermedades y muertes; un banco y una socied;:id
de crédito. 

El movimiento cooperativo se oriento en un princi-

pio, bajo la dirección de SCHOLTZE-DHLITZCR, desde 1851, en -

el sentido de 1a cooperación de crédito y en este ramo ha to

mado un desarrollo prodigioso. más grandioso aún que la coop~ 

ración de consumo en Inglaterra. Como todas las formas de COQ 

peración es la más conservadora, logró unir en su seno al PªL 
tido liberal y a los burgueses y aún a los pequeños comercian 

tes que encuentran en e11a grandes ventajas. 

Las sociedades de crédito mLintenían su preferencia

en las federaciones y particularmente en la más importante -

fundada por SCHULTZE-DELITZCH, o sen, la "Unión General" de -
Berlín, mientras las sociedades de consumo se quedaban en se

gundo término. 

La unión de las cooperativas de crédito y de consu

mo, bajo una misma bandera se vió comprometida el día en que-

1os pequeños comerciantes,que constituían la mayoría del ejé~ 

cito de las sociedades cooperativas de crédito, comprobaron -

que las cooperativas de consumo al desarrollarse tendían a -

eliminarlas. 
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En 1B59 ya habian ciento ochenta y tres sociedades 

formadas. So realiza el primer Congreso Naclonal on donde se 

representaron s6to veintinueve sociedades y surge la Fedcra

ci6n1 Herman Schor es considerado presidente, el 2% de las -

util.idadcs de todas lils socied.1dcs !ormub.1 !.>U sueldo. En ---

1861 existen ya trescientas sesenta y cuatro cooperativas, -
ahora se propone obtener tcycs de pL·ot.occión par.--i los: traba

jadores y se logra con auxilio de Fondi~;m.:irc; un verdadero -

éxito politice y social por lo que Schor fue primer minis-

tro del primer emperador del primer Keinc-r. Las primeras le

yes de protección obrera son lograd.:tr~ por Hismnrk en. 1079 Y

además, son las primcr.:u; Joyes de Segurid'1d Social en el mun 

do. 

Reflcnson ( 16), es un verdadero caso de voluntad, -
funda una fábrica de cigarros y vende seguros, pero en a~bos 

casos fracasa: crea una caja de préstamo<> para los pobrcs,-

con ideas de Schor crea cinco sociedades de tipo financiero

(lo que hoy serian sociedades cooperativas de crédito}, que

ayudaban y protegian a tas sociedades cooperativas de consu

mo y de producción algo así como complementos. En realidad -

tos agricultores alemanes fueron los más beneficiados. 

La Unión Gencrai que representaba al laborioso bu~ 

gués y defendia las clases medias, no pudo aceptar el progrA 

ma socialista obrero de renovaci6n social, que ias cooperat~ 

vas de consumo en Alemania como en Francia comenzaba a defen 

der. Razón por 1a cual en ei congreso de Kreuznach en 1902 -

(16} Reflensen, naci6 en 1818, era 1.m hanbre capaz, [.>C-rsona de buenos rs 
cursos, estudió en la escuela militar pero empezó a perder la vista 
por lo que ya no pudo ser militar: el era del Rhin y alas 47 años -
estaba medio ciego. 
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bajo la presidencia de1 doctor cruges, la Unión General con

denó en una orden del día, ese programa como demasiado soci~ 
lista. Por conoccuencia de esta resolución, la mayor parte -

de las sociedades de consumo se separaron para constituirse

en una Unión Independiente con domicilio social en Hamburgo. 
Por ciertas reglas tales como la prohibición de vender al -

público o pagar un interés sobre acciones, reviste a sus eo

ciedades de un carácter más antlcapitalista y más mutualista 
que en cualquier otro pala. 

~ctualmente Alemania marcha a paso de gi~antc, allí 

se encuentran las más grandes cooperativas del m1mdo entero. 

ITJ\LIA 

En Italia se empezó a manejar el crédito sobre la -
base cooperativa. Un teórico cooperativista Luigi Luisarke -

fund6 el primer Banco Cooperativo y en 1865 se fundan trein
ta y cinco Bancos Cooperativos. 

Otro fomentador es Leone Nornework, hombre rico, --
padres son de origen judío, se dió cuenta que el dinero

podía ser mejor usado mediante e1 financiamiento de 1as so-

ciedades porque manejaban dinero ajeno. Viajó a Alemania e -

Ing1aterra y estudió a las sociedades cooperativas. Con bas
ta experiencia teórica y práctica tuvo mucho éxito en 1a zo

na rura1 pero no así en la urbana. Fundó la "Federación Na-

cional de Sociedades Cooperativas de Crédito Rural", en 1885 
funda un periódico que funda sus ideas. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL DESARROLLO DEL COOPERATIVISMO Y EL DERECHO COOPERATIVO EN HEXICO. 

a) ANTECEDENTES. 

b) ORIGENES Y EVOLUCION DEL COOPERATIVISMO. 

e) LEGISLACION COOPERA'l'IVA. 
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a) ANTECEDENTES. 

l. La Organización Económica del.os Aztecas. 

Si la organización económica y social de un pueblo

está determinada fundamentalmente por al régimen de propic--

dad, bueno será que consideremos este aspecto t!n la vida de -

loa aztecas, ya que dicha institución conforma el proceso de

producción y, de manera general, el modo de ser del pueblo -

azteca. 

A la llegada de los conquistadores, lo5 mcxicanos

vivían lo que quizá pudiera considerarse un estadio cultural.

correspondiente al comunismo primitivo, en transición al régi 
men de esclavitud. Pero la propiedad de la tierra, que es la

característica más sobresaliente de los regímenes sociales -

primitivos que debe analizarse, conservaba aún rasgos entera

mente comunales. 

Según el Lic. Lucio Hendieta y Nuñez los tipos de 

propiedad existentes cuando llegaron los españoles eran : 

''Tlatocallalli : tierras del rey. 

Pillali : tierras de los nobles. 

Altepetlalli : tierras del pueblo 

Calpullalli : tierras de los barrios. 

Mitichimalli : tierras para la guerra. 

Teotlalpan : tierras de los dioses. 

(1) Mendieta y Nuñez, Lucio. El Problema Agrario de ~co. Editorial -
Porrúa. Prinera Edición. K?xico 1946. Pág. 14. 
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Seg6n esta distribuci6n de la~ Liorran, puede ducir

se que la propiedad privada no existía y que su rnparto estaba 

determinado por ciertos fines socia1en: auí, los productos de

las ntierras de los dlosesn, estaban dostinadaa a lao ncccai-

dadcs de la clase sacerdotal y los productos de lO~ pillali -

para mantener a la nobleza y au[ Buc0aivamentc. 

"Pero la sociedad mexicJna estaba dividida en cla--

ses; por una parl~ 109 privi1e3ia~Jos que ~rJ:& 106 militdrea, -

los sacerdotes y los marcadores; por otra parto los artesanos, 

los macehuales y los esclavao quú oran lan ~lasos en que des-

cansaba todo C?l proceso d'.! producción" ( 2 ? 

Sin embargo, la ¡)ropiedad privada y~ habla hecho su

aparici6n ligada a varias co11quintds como las del reino de --

Azcapotzalco y otras rn5R; a los q11crreros LjUQ ue distinguían -

se les otorgaban buenas t.ierras en propiP.dad privada. Había -

otro tipo de propiedad que s6lo pod[a transmitirse a descen--

dientes: esto es, era 11na propiedad privada condicionada. To-

dos estos distingos traía aparejada lu proporci6n desfavorable 

de las tierras comunales, ilparte de los vordadoro5 abuso5 san

cionado5 por esa sociedad como el del calpollac, dignidad no-

ble hereditaria encargada dol reparto de tierras dentro del -

calpulli al que frecuentemente le cerccn.:iba tierras para aumcn 

tar las suy<Js prop!.;;:i.:; {Lt..!...:µ ... wLlu.llí); e.':ito t<tmbién significaba 

naturalmente, aumentar la propiedad privada do la tierra en de

trimento de la propiedad comunal. 

No obstante, el cunci:?pto de propiedad priv.:ida tal y

como lo concibieron los romanos no existía; pero si tos derc-

chos de conquista, cuya interpretaci6n se asemeja a la aspaílo

la, por cuanto que deben al rey la propiedad absoluta de los -

terrenos quitados a los vencidos y, an consecuencia, tod3 Cor

ma de propiedad dimanaba del rey. 

(2) Chávez Orozco, Luis. Historia de M§xico (E'p:>c<i Precortesiana}, torrx> I, 
Editorial Porrúa. PriITEra Edición. Mé.""<:ico 1934. Pág. 205. 
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El reparto de las tierras aai establecido cquiva1Ía 

a una distribución de recursos productivos para cada una de -

1as funciones sociales. Debemos recordar que ta forma de pro

ducción era comunal, J. excepción dut calpulli; on el que la -

producción era en parcelas individuales. Conviono dcatucar,

por Último, que las formas comunales de producción de los na

tivos propiciaron el marco adecuado para que otras instituci2 

nes coloniales con acentuadas caractcristican cooperativas, -

como las cajas de comunidades indígen<ls, tuvionu\ éxito. 

2. Los Pósitos Coloniales. 

Fue una de las instituciones coloniales que promo-

vieron los españoles para crear el ahorro y el crédito agra-

ria. Se considera como la primera institución de ahorro en Ami 
~ica. Estos organismos fueron una creación popular de España

y sus antecedentes se rematan ~ las primeras décadas del si-

glo XVI. 

Los españoles trataron de implantar ese mismo sistg 

ma de crédito agrario sin 1ograr resultados satisfactorios. -

Parece ser que la causa fue que los agricultores españoles -

nunca fueron pobres; eran encomenderos y tenían grandes ex---

· tensiones de tierra que lee otorgaban las mercedes reales. -

Por otra parte, los vicios de que adolecía esta institución -

en la propia España consistLan en robos, gravámenes y malos -

.manejos por parte de toda clase de gobernantes, la hicieron -

impopuiar en ia Nu~va ESpüña donde aquellos mates se agranda

ban .. 

A pesar del precario éxito de 1oe pósitos novohispA 

nos, nos interesa mencionarlos dadas sus características coo

perativas, y porque son uno de los antecedentes más remotos -

de nuestras instituciones de crédito agrario. 

El objeto de 1os pósitos era la unión de ios agri-

cultores con el fin de constituir un fondo común, tanto de -

granos como de efectivo, para hacer frente a sus propias nec2 
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sidadcs de crédito para la agricultura y para .iuxiliarse en -

casos aflictivos. Dentro dC sus objetivos también cut.iba ol -

de socorrer a .los caminantes y a los pobt:'cs vendiéndoles pan a 

bajos precios. Como esta~ instituciones estaban administradas 

por funcionarios de los ayuntilmicnton, en Cdsos de calamida-

des como las sequías penadcaban grandes cantidades de triqo y 

las vendían a crédito en la población. 

La administración de los p6si tos en taba a cargo de

una junt.i de tres miembros; uno dü just.ici.i, un depositario Y 

un regidor. Estos funcionarios eran nombrados por el ayunta-

miento del lugar y su gcsti6n abarcaba el período de éste; p~ 

ro se consideraba que m;:rntcnicndo una administración indepen

diente de los propios, se garantlzaban los intereses genera-

les. Por otra parte, 1a misma necesidad que habla de que fuc-

gcntes de números r de l.etras l.as quL: .se ocuparan de es

tas 1abores, las cuales eran muy escasas en la sociedad colo

nial, obligaba a recurrir a oficiales dül gobierno. Ninguno -

de los miembros de la junta de administración ni esta misma -

podía autorizar operación alguna; el ayuntamiento era el que

decidÍa y ordenaba. La separación de la administración de los 

propios interesados era ta1 que no se permitía, por ejemplo.

que un mayordomo fuera el depositario. 

Los fondos sociales estaban constituidos por gra--

(ccreales) y dinero en efectivo aportados por los propios 

agricultores y en raras ocasiones por donativos de nobles o -

particulares. El incremento de estos fondos se lograba a base 

de acumular los premios o intereses cobrados a los usuarios -

del crédito. 

La forma de operar de los pósitos estaba sujeta 

un reglamento minucioso donde se estatuía la forma en que de
berían hacerse las so1icitudes de crédito, ~os requisitos que 

debían cumplirse y el procedimiento mismo a seguir. Lo común

era que quien solicitara crédito en granos, lo que era 1o más 

habituai, debía tener ya preparadas las tierras que pretendía 
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sembrar y por otra parte debla contar con el aval de otros -
dos agricultores. 

El sistema contable consist[a esencialmente on un -

doble juego de libros, uno a CJrgo del r~gidor y otro a cargo 

del comisario, en donde se anotaban las entradas y salidas de 

granos y dinero en efectivo con eapcciricación de rochas, nom 

brea de las personas y demiÍs datos n~ccsariou. 

El cuidado de los granos, (;Qmo ol de las dincron, -

estaba a cargo de los tres funcionarios ya citados bajo trcs

llaves, de tal manera que ninguno de ellos pudiera disponer -

de nada sin el consentimi•~nto de los demás. Cuando se trataba 

del manejo de dinero deblan estar presentes, además de los -
tres funcionarios un escribano que levantaba en un acta las -

operaciones que se hacían. 

Los pósitos, por su forma de constituir sus fondos, 

por la forma ~e operar y por los prop6sitos mismos de ayuda -

mutua, solidaridad y espirtu de cooperaci6n pueden consideraL 

como organismos cooperativos cuya administración se ajustA 
ba a las modalidades de la época. 

Pero apenas será necesario señalar que los benefi-

cios económicos de esta institución no llegaron realmente al

indlgena desamparado, desposeído y explotado brutalmente par

la conquista extranjera. 

Es de lamentarse que el final del periodo colonia1-

los pósitos casi hubieran desaparecido. Esa institución, que
podr{a haberse convertido en la base del crédito agrícola.me

xicano quedó sin efecto; las repercusiones de su desaparición 

fueron desfavorables para la agricultura, ya que al realizar

se la Independencia de México no habla sistemas establecidos

y adecuados para practicar el crédito agrícola. Habría de pa-

sar bastante tiempo para llenar este vació y para que ideA 

ran nuevas formas para ei crédito agrícola mexicano. 
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3. Las Cajas de Comunidades Indigena~. 

Esta fue la más popular d•~ todas las In~titucionos

colonia.lea y la que encajó de lil mejor mancr~ dentro de las -

costumbres y hábitos de la comunidad ind{9ena. 

Se ha discutido respecto al origen de unta institu

ci6n y algunos autores pretenden qua proviene de las senaras
espafiolas(J); otros en cambio dicen que uH u11a institución n~ 
tamcntc indf.gnna. Nonostros estimarnos qui~ tant.o el pueblo t?8-

paño1 como et mexicano contaban con inHtituciones semejantes. 
Como vimos l.os mcx.ic<l.no~; t•~n1<in el altepetlall L qua eran tie

rras del pueblo, trabajad~g comunalmente, y tos españoles te

nían las senaras que eran tierras y bienes do comunidad. Da-
dos estos antecedentes, rf1cil es suponer -1ue lns comunidades

ind!genas, obligadas por los españoles y por sus propias ne-

cesidades, ya que cada familia poseía c1: propiedad privada -

quinientos metros cuadrados de terreno, se vieron en la nece
sidad de no abandonar el cultivo de tierras comunales; de ahí 

surgió también la necesidad de la caja de comunidad indígena

con personalidad propia y como fruto de dos corrientes que -

respondían a sendos orígenes, que tendían ambas a crear org~ 

nismos comunales que vinieran a beneficiar tanto a los indlg~ 

nas como a los españoles. 

Podemos concluir que los pueblos prccoloniales, por 

las propias características de su organización social y por -

las necesidades comunales determinaron la organización de las 
cajas de comunidades indígenas; pero los españoles, por razón 

de eu mayor preparación técnica y de su propio poder aporta-

ron las nuevas formas de organización. El resultado fue una -

institución autenticamente mexicana. 

(3) senaras, en el réginen feudal hispano, era la porción de tierra que-
el señor feudal concedía a los colonos para que labraran por su cuen
ta. 
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Oosdo su origen la org~nización y loa fines eminen

temanta sociales que perseguían las cajas de comunidades indi 
genas las identifican plenamente con la organización coopera

tiva, por lo que enseguida nos ocuparemos dQ scna1~r su~ ca-

ractarlst.i..<::aa y m"'ncr<J de funcionar. 

El objeto de la caja dl? comunidad era formar un fon. 

do común con el ahorro de t.odos sus miembros para auxiliu~ <'l

clcrti'.ls necesidades comunes, e-spocialrncnt.n el pago de tribu-

tos, sufragar los ~astos del culto religioso, ohr~s ~encrnlcs 

de beneficio comunal como caminos da rcg~dto. así como ios -

gastos de previsión social. Por sQr la agricultura la activi

dad económica casi única y sujeta 4 grandes eventualidades~ -
las funciones de la caja de comunidad derivaron hacia el cré

dito para la agricultur<l. 

Los monarcas españolea frecuentemente tuvieron nece 
sidad de frenar la explotación de los indios y así ordenaron

que respecto a los gastos se observaran las siguientes dispo
siciones~ 

"Gastar la plata. que resultare do los bienes. cen

sos y rentas de la Comunidad. sola~ente en lo que se dirigie

re en su provecho y utilidad. y en lo que hubiere menester p~ 

ra ayuda a pagar la plata de sus tributos, en la forma y can

tidad, que hasta ahora se ha hecho, sin ser rno1estados, de -

~arma que de aquellas Cajas no se saque ninguna, sino fuere -
de CQnsentimiento de los indios, y para distribuir y gastar -

en sus necesidades y en ias otras cosas para cuyo afecto, y -

fin se fundaron"; (4) 

(4) tomas Adolfo. Las Cajas de Comunidades Indígenas. El Tr~stre Eco-
n6rnico, Vol. XXIV, N:>. 3. Rufa:. Editores. Méxieo 1957. Pág 32 
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Como podrá observarnc lon objetivos por alcanzar 

eran de naturaleza social. en beneficio de la comunidad, 

Paro la adrninistraci6n estaba encomendada a Oficia

l.es de la real hacienda, gobernadores, procuradores, corregi

dores y encargados de cobros, lo cual diÓ por resultado múlt~ 

pl.es abusos que se comcd:luron con las Cajas do Comunidades, -

abusos que por más disposiciones reales $Upucstas para evita~ 

los no pudieron dejar ele existir. L;i i'tdminbitración de las C.!!. 

jas siempre estuvo en manos de unas u otras autoridades colo

nialistas. Hucho de tos males que tuvieron cstaa institucio-
nes derivan presisamente de que ios campesinos no tenían una

representación adecuada, pues aún el delegado de ios propios

indÍgenas era un cacique y no hab!a una milncra de renovarlo e 

impedir ciertos favoritismos. 

Los fondos comunales estaban constituidos, en pri--

término, por las dotaciones de tierras que les hizo la -

Corona: estas tierras pertenecían al monarca en virtud del d_g 

recho de conquista. En segundo término, contaban las aporta-

cienes en metálico o en especie que los propios pueblos ha--

cían. Posteriormente el incremento de los fondos sociales prQ 

venía de tres fuentes regulares de ingresos: la primera esta

ba compuesta por el importe de los productos de las tierras -

que se trabajaban en comunidad; la segunda de los obrajes o -

fábricas de pañosqua también se explotaban en común; y la te~ 

c~ra y Última fuente de ingresos la constituían las aportaciQ 
nes extraordinarias de los miembros de la comunidad. El monto 

de estos fondos llegó a ser de consideración. 

Las operaciones que practicaban estas cajas estaban 
directamente relacionadas con su objeto social; sólo nos cabe 

señalar que dentro de las operaciones que Cada vez adquir1an

mayor importancia estaban las de otorgar créditos para la --

agricultura. Los gastos del cu1to religioso también ocupaban

un lugar preponderante. Las justas críticas que se le han he

cho a esta institución derivan de la consideración de que -

ese no era un objetivo económico y no era a1go que realmente-
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beneficiase a la comunidad. 

La contabilidad aegún lo establecía la ley, conntA 
ba de cuatro libros: dos de ellos se dedicaban a anotar las

entradas y las salidas tanto de dinero en efectivo como de -
bienes. Esta duplicidad se hnc!a con el objeto da evitar po
sibles pérdidas de libros que dieran lugar a mayores abusos; 

en otro libro se anotaban todos los activos, y en el Último

libro figuraban las aportacionca que propiamente correspon-
d!an al capital social y los acredores. 

Como dijimos, a pesar de los propósitos de la Coro

na para que los fondos de las cajas de comunidades indigenas
fueran respetados se cometieron frecuentes abusori. El mismo -

gobierno colonial español. con motivo de la crítica situación 

financiera originada por un ambicioso programa de obras públ~ 

cas y por 1as frecuentes guerras en que estaba comprometida,-

constituyó, hacia finales de la Colonia, ol Danco Nacional de 

San Carlos en 1772 obligando a las cajas de comunidades indí

genas a suscribir y pagar acciones por valor de 134 mil pesos 

fuertes. Las desastrosas operaciones financieras que siguieron 

y los malos negocios de la Real compañia de Filipinas arruin~ 

ron al Banco dando por resu1tado que en 1828 quebrara de he-

cho. Ya para entonces se habla consumado la Independencia de

México, pero las comunidades indígenas hablan perdido total-

mente sus aportaciones. 

4. Las Utopías Mexicanas. 

En nuestro país, como en todos los países del mun-
do, tuvimos utopías concebidas por po1íticos a1 calor de los

ideales sociales y ensayos que tuvieron como meta realizar el 

ideal utópico. Este es e1 caso de Vasco de Quiroga. 

Vasco de Quiroga fué designado oidor de ia Nueva -

España en 1530 y tenia como misión especial reparar ciertos -

desmanes de sus antecesores y emprender la reorganizaci6n del 

país. 



Desde un principio Vasco do Quiroga considar6 que -

la mejor forma de organizar a los naturales era reduciéndolos 

en poblaciones donde trabajando y cultivando la tierra obtu-

vieran los elementos necesarios para su subsiHtcncia. Dichos

pueblos contarían con unos cuantos fr:iil.c!i o religiosos que ac 

encargarían de conducir por buenos c:1mi noG a los nativos para 

que fueran como los primitivos cristianos. En estas com11nida

des se promovería ta educación ml.?dianto la ~nseñanza teórica

y el trabajo pr5clico. da tnl manera que Cdda uno desarrolla

ra la labor para la cual fuera m~s apto y cada uno obtuviera

cn la comunidad lO necesario parn ser saliGfecho y denarro--

llar todas sus aptitudes y vocación. 

Pensaba que la civilización no deberla reducirse -

simplemente a transmitirles 1~ forma de vida europea, sino -

que tendría por objeto crQar una humanidad superior a 1os eu

ropeos para lo cual era preciso modelar ~ esos espíritus sen

cillos y buenos que eran los indígenas. 

Sus propósitos no fueron atendidos como se mere---

c!an, pero no por eso desistió de sus ideas, y aunque ya en -

un plan más modesto en 1531 fundó su primer hospital-pueblo -

llamado Santa Fe en el Estado de México. En 1533 estableció -

hospital semejante en Atamataho, Michoacán. 

El reglamento u ordenanzas para el manejo de estos

hospi tales son un reflejo de lo que deseó para las comunida-

des de su jurisdicción. En efecto, en estos hospitales-pue- -

bles, la organización social debía ser comunal y familiar· 

Debla haber una relación orgánica entre el campo y la ciudad

y para ello los habitantes de ia urbe deberían ir a trabajar

a! agro y los de éste a aquéll.a. La distribución de los fru

tos sería en atención al trabajo aportado y a las necesidades 

de cada uno de los miembros. Cada familia debería tener un -

huerto particular y la propiedad de los bienes comunales se-

ría transmitida a los sucesores sólo por lo que respecta al -

usufructo. ~a educación que recibirían las niñas sería tal -

que las incorporaría al trabajo de la sociedad en ciertos of~ 
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cios más claramente femeniles tales como obras de lana. lino. 
seda y algodón. La jornada de trabajo sería de sois horas. 

En f!n. no cabe duda que Vasco de Quiroga conaidcró 

que el material humano proporcionado p0r la Conquista era cl

ideal para poder llevar a la realidad la Utopía de Moro. 

Su labor educativa fue 1:tC"ritori.1., c1 campo de -
la agricultura a é1 le debernos los primeros platanares que se 

conocieron en la co1onia. La organización del trabajo fue - -
otra de sus aportaciones a los lnd{genas, creó los oficios de 

canteros. albañiles, herreros y carpinteros, instituyendo ad~ 

más formas más eficaces de diviRiÓn del trabajo. 

Mencionamos estos hechos porque las enseñanzas que
podemos derivar de los pósitos. las cajas de comunidades ind! 

genas y las valiosas experiencias de Vasco de Quiroga, deben

ser aprovechados para lograr mejores formas de organización y 

educación aplicables en todo caso al cooperativismo mexicano. 

Hubo otro proyecto utcpista presentado en un congr~ 

so obrero en 1868 cuyos propósitos merecen atención porque en 

é1 ya se plantea en forma objetiva el problema agrario de Mé

xico. esta utopía llamada "La Ley del Pueblo" aboga por la r~ 

partición de tierras entre todas las familias mexicanas dedi

cadas a la agricultura y cuyo capital no excediera de tres -

~il pesos; pedía la exprOpiación por causa de utilidad públi
ca de todas las haciendas del país, incluyendo semillas, ani

males de labranza y demás medios de producción. Entre otro~ -

propósitos incluía los de licenciar al ejército, crear un Ban 

co Agr!cola e Industrial, armar al pueblo y educarlo y daba -
las regias para lograr esos propósitos según el juicio de los 

autores. 

La "República del Trabajo" fue una de esas utopías-

que hicieron aparición en el año de 1874. Se elaboró un --

"Proyecto de la Constitución Política de la Clase Trabajado--
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ra'" formado por cuarenta y seis articuios cuyas ideas noa pa
recen descabelladas. Sin embargo, debemos reconoce~ quo lmpli 

can una incon~ormid~d con la sociedad nxistr-nto aunque un po

co tímida, puqs el problema básico de Ja cuustlón social, o -

sea el. de la propiedad privada de los medios de producción no 

se ataca; pero en cambio se reconoce que ~l trabajo personal
es 01 único que moral y económicamente concede derechos a lo~ 

hombrea, se ataca a toda clase da intermediarios, principal-

mente a los comerciantes. «Ct.ividad qui:?- sobretodo en aque11a

época permitía el. enriquecimiento desproporcionado. 

Se pensará que en la actualidad ya no se formulan -

utopías pera no es as1# toduvía hay personas acrias que abo-
gan por utopías como lo os Roscndo Rojas corla. 

b) ORXGENES Y EVOLUCION DEL COOPERATIVISMO. 

l. Organismos Pre-Cooperativos. 

Se ha dicho que la cooperación es un sentimiento h~ 

mano cuyas manifestaciones las conocemos a través de toda ia

historia, unas veces p1asmadaa institucionalmente, otra slm-
plemente a través de usos, costumbres o tradiciones. As{ he-
mos visto las formas cooperativas que tuvieron nuestros pue-

blos indígenas y después las de la Co1onia. Todos ese tipo de 

organizaciones respond!an a fórmulas de cooperación y su vida 

abarca toda la ñistoria de nuestro paísp Ahora continuare---
con las formas más o menos cooperativas a partir de nues

tra Independencia hasta nuestros d{as. 

La historia de la cooperaci6n en sus múltip1es ma-
nifestaciones empieza a cobrar mayor importancia orgánica ha~ 

ta después de lograda 1a Independencia de la Nueva España. -
Como hemos visto, la cooperaci6n arranca desde 1os estudios -

cultura1es más bajos. en que conocemos ei cooperativismo pri

mitivo, hasta nuestros d{as, en que ya tenemos formas superiQ 

res, pero siempre estuvo iigada a las capas sociales no po--
seedoras de los bienes de producci6n. 
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Las formas cooperativas perduran a travéa de la -

historia, aunque en ciertos períodos no parece haber ciertos 
organismos específicos que denoten su existencia por que no

tienen una manera inatltucional para cxprusarsc. 

Durante la lucha por la Indopcndcncia y en los pri

meros tiempos después de ella. observamos un periodo en que ~ 
las organizaciones característicamente cooperativas son casl
nulas. Como dijimos las instituciones que habían prevalecido

durante la colonia y que proporcionaron grandes beneficios a
las campesinos estaban desprestigiadas o por lo menos no se

les procuraba ni se les tenía confianza y, por otra parte, -

las nuevas ideas del liberalismo tampoco les eran propicias.

Si a esto le agregamos que el país vivía un período de trans.!. 

ci6n se comprenderá que el resultado no podía ser otro que ei 

desquiciamiento social. Existen multitud de relatos dando --
cuenta de la gran cantidad de mendigos que existían en las 

ciudades y la pavorosa miseria en que vivía el campesino. 

sin embargo, la forma en que se trataba de remediar 

estos males era la caridad y la be~eficiencia, y así floreci_g 

ron una multitud de instituciones, unas patrocinadas por la -

Iglesia que representaba el poder económico más fuerte del -

país, otras por filántropos y gente de bien y otras más por -

los propios interesados. 

Durante esta época surgen filántropos como Don Vi---

· dal Alcacer, quien en unión de otras personas funda en 1846 -

una sociedad de Beneficencia sostenida por tos mismos partic~ 
lares qu·e tuvo un éxito inusitado; por ejemplo, en 1858 cent,!! 

ba esta institución con 37 escuelas y más de siete mil a1um-

nos de ambos sexos. 

Por su parte la Junta de Fomento de Artesanos que 

se había fundado en 1843 con el objeto de defenderse de la in 

vasi6n de manufacturas extranjeras, así como sus intereses cg 

munes y promover ei desarrollo de la Industria Nacional, tuvo 
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como propósito también crear un fondo de Beneficencia con cl

objcto de atender las neceaidados asistenciales del grupo. E~ 

ta instituci6n se distingue de otras que habla en la 6poca, -

basadas en un sistcm~ de auto-asistencia y ayuda solidaria -

con el objeto do resolver los principales problemas que 1~1 -

hombre afronta en la vida. F.flt.c fondo se constituía con apor

taciones semanarias de los interesado~. 

De laz ~ocicdadcs de bcnoficcncia tal y como laa -

concebía Alcacer, ;1 la form<,da por la Junta de Fomento de Ar

tesanos hay un progref>o 1:?vidcutt~. puC!s ésta~¡ ya tienen el ca

rácter de ayuda mutua y cooperación. Y como una consccuC!ncia

lÓgica del propio desarrollo de cualquierd inutituci6n, a los 

centros de beneficencia siguieron las Cajas de Ahorros las -

cuales tuvieron un entusiasta propagandinta en Lucas Alcm6n. 

El ensayo que mayor éxito tuvo fue la Sociedad Mer

cantil y de Seguridad de ia Caja de Ahorros de Orizaba, fund~ 

da el 30 de noviembre de 1839. En aquella época este ensayo -

era avanzado, pues no se conocían más que centros de benefi

cencia y mutualidades. El objeto de esta sociedad ya no era -

exclusivamente atender enfermos y las necesidades de sus agr~ 

miados, tenía otros fines sociales como hacer préstamos a los 

socios y así combatir la usura. Esta institución se conside-

ra, con justa raz6n, la primera sociedad cooperativa de créd~ 

to del México independiente, puesto que el propósito fundamen 

tal ya no es establecer centros de beneficencia. 

otra de las razones por las que puede considerarse-

1e como sociedad cooperativa es que su organización y manejo

obedec{an a principios propios de este sistema. Rojas caria -
conciuye, al respecto, de las siguiente manera: 

" •.• su estructura era ia siguiente: 

Aspecto Interior: 

I. Controi democrático. II. Cada hombre un voto, --
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!Ir.. Capital y ut-ilidadcs como instrumento del bcnoficio pú:..-~ 

blico. 

Aspecto Exterior: 

I. Combate a 1a usura. II. Beneficios extensivos a
la Sociedad. III. Impulso a la Indust.r:-ia. IV. Caja de Ahorros 

con servicios gr~tuitos al público. 

De modo que aun cuando no 11cvaba el título de coo

pera t ivu dado que no existía el movimiento, la caja fundada -

en Orizuba en 1839 fuo la primera cooperativa de crédito que
existió en México y seguramente en el Continente Americano. 

Así, pues, proclamamos a la Caja de Orizaba como -
la precursora del movimiento cooperativo en América, fundada 

hace ciento doce añoa< 5 >, en una noche de invierno rociada -

por esa perenne brisa del volcán próximo a la Ciudad, por -

unos modestos e iluminados artesanos y empleados orizabe---
ños ••. "(G). 

Otra de las formas que adopt6 la ayuda social fue
ron las sociedades mutuaiistas con una tradición gremial que 

data desde antes de la Independencia de México. Las luchas -
de los gremios por mejorar sus condiciones de vida y. sobre-· 

todo, para ponerse a salvo de enfermedades y de ios azotes -

de ia miseria, dieron 1ugar a este tipo de instituciones, e~ 

yo objeto era formar un fondo común con aportaciones per!od,1 

(5) Dato asentado por el autor en la 1 «., edición de su obra "Tratado -
de Cooperativismo l't:!Xicano" •• actualmente son ciento cuarenta y nue 
~a~. -

{6) Rojas Corta. Rosendo. Tratado de Cooperativismo Mexicano. Tercera-
Edición. Editorial Fondo de Cultura Económica. México 1982. Pag~l23. 
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cas de todos los socios para sufragar gastos do asistencia mó

dica, de defunción y pi'lrn otr.::ts ayud11s en cualquior caso afli~ 

tivo. Otro do los fines era procurar la elevación cultural me

diante actividades artfstico-literalen y la rund~ción de bi--

bliotecas. 

Puede deci rs1.:- que cada gremio tenía su propia socie

dad mutua.lista, de tal manera que la época que va de la Refor-

al Porfiriato podría caracterizarse por el establecimiento

de sociedades de este tipo, las cualen trataron d~ integrarse

en un nintem<i superior a través de instituciones bancarias que 

las agruparan a todas. 

No obsi:antc loiJ bonoficios que proporcionaban las s2 

ciedades mutua.listas, .los resultados no d~jaban de ser preca-

rios; su misma capacidad económica los li~itaba pues no tenían 

ninguna otra forma par-a allegarse fondo.•'l más que las propias -

aportaciones de los asociados. Lógico es suponer que la mayoría 
de sus miembros no se sintiese satisfecha y fueran constantes

.las quejas de socios que pagaban sus cuotas oportunamente, pe

ro cuando necesitaban ayuda no podían obtener.la, porque los r~ 

cursos con que contaba la institución eran reducidos. La incom 

prensión y el desacuerdo fueron característicos del mutualismo,. 

que finalmente desembocó en la inutilidad de la institución. -

Las pocas mutualidades que .llegaron a tener éxito y que conta

ban con algunos capitales éstos eran improductivos y no podían 

más que gastarse o permanecer sin uti.lización. Pero por esa -

época ya se empezaba a hablar de las sociedades cooperativas y 

las nuevas ideas entusiasmaron tanto que el movimiento mutua-

lista empezó a transformarse en cooperativista. 

2. Situación social e Ideológica. 

Durante la Independencia de México las ideas que se

consideraban revolucionarias fueron las de los enciclopedistas 

franceses. Ellas fueron las que inspiraron al Padre de la Fa-

tria, Don Miguel Hidalgo y Costi.lla, para iniciar la iucha por 
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la Independencia. Posteriormente nurgió el liberalismo econó

mico, que al llegar a nuestra Patria dió por renultado el dC!! 

quiciamiento de todo tipo de organizacioncrn patt:"ocinadas por

el Estado, pues de acuerdo con las ideas de la época la acti
vidad ccon6mica deb1a dcjarselc libre ~l juego de las fuerzas 
del. mercado. 

En Europa, principalmente en lon pa!scs industria-
lizados, los malea del lihernlinmo ccon6mica se hacía scntir

terriblemcnte, y como una reacción n u3a aituaci6n surgieron

las criticas de los que hoy consideramos socialistas, dcstac~ 

damente los utópicos entre los cuales figuran de modo predom.!_ 
nante los cooperativistas. 

En nuestro país. aunque la Independencia tuvo como

inspiración a los fil6sofos franceses, posteriormente, al con. 
sumarse ésta se hizo profesión de re' en el liberalismo econ6-

mico. Pero nuestro país no estaba industrializado ni estaba -

en vías de lograrlo y nuestros males económicos no proven{an, 

como en el caso de los paises hoy desarrollados, de los estrA 

gos que hiciera el mismo proceso de industrialización; por lo 

contrario, el malestar económico tenía su origen en la condi

ción heredada de la colonia que España creara durante tres si 

glos, esto es, nuestros males derivaban de haber sido México

un pa!s dependiente y cY.plotado donde los sistemas de produc~ 

ción estaban tan atrasados que en ocasione~ correspondían al
medio cultural. de la esclavitud. No podemos admitir que el m~ 

lestar social. de aquella época se debiera a las mismas causas 

que los pa!ses europeos. Pero de una manera u otra cundía el.

malestar social y económico tanto en los países altamente de

sarrollados como en el nuestro. y las soluciones que más se -

aceptaban eran las de los socialistas utópicos. 

En México, en 1871 se funda el periódico El Socia-

lista y con él se inician otra serie de publicaciones cuyos -

objetivos serían la consideración y el estudio del socialismo 

en sus diferentes matices. Dentro de esta corriente de pensa-
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miento aparoció el cooperatlvismo que pronto conquistó muchos 

simpatizantes, La teoría social del cooperutiviomo consistía

cn la pretonsión de conquistar el poder económico a base de -

asociaciones obreras, que poco a poco habr{nn de hacerse de -

los medios de producción hasta tr~nnformar totalmQnto la 
nom!a del pa{ s. 

No deja d(! ser irónico quo en ilqU!:!llu épo~u. cuando 
la industria práct.icamunt~: no existía, huhiüra en México par

tidarios del socialismo. Socialismo que por otra parte no se
entendÍil cabalmente, pue:-o:; incluso en la misma Europa todavía

no se hab{a creado un cuerpo de doctrinu !..lUficientemcntc con

sistente que fuera patrimonio do la clase trabajadora; y no -
podía haber una conciencia socialista. Por eso nuestro socia

lismo tenla que ser ingenuo, fundado en l.~ idea de .lograr la

socialización del país por medio de coopü.:<.ttivas para evitar

los ma1es del ca pi ta 1 ismo, ca pi tal i sma CJUC como hemos di cho -

en México se manifestaba con rasgos totalmente distintos a -
los visibles en los países industriales. 

3. Las Primeras Sociedades Cooperativas. 

Ya antes hemos dicho que ias ideas de los socialis

tas eran conocidas en México, aunque la mayoría de .las veces

se les malentendía. Fueron las ideas del coopcrütivisrno .las -

que más entusiasmaron y se conocían sus .lineamientos genera-

les; la prueba está en que la Caja de Ahorros de Orizaba te-

nía una organización cooperativa, como sucedía con otras so-
ciedades mutualistas, algunos de cuyos principios eran de ex

tracción meramente cooperativista. Pero de todas maneras fal

taba un conocimiento sistemático de la organización cooperati 
va. 

Por esa época llegó a México un libro intitulado -

Historia de las Asociaciones Obreras en Europa, escrito por -

.el español Fernando García Garrido, obra que, según se tiene

noticia, dió a conocer en ei medio mexicano la organización -
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de las cooperativas curopcds. De este libro se cuenta quo hu

bo do ser estudiado minuciosamente por !!doren obreros, soci~ 

listas e intelectuales en goncr~l, y ustimui6 la crcaci6n du

organismos constituidos bajo lao normds de la cooperativa rtc

Rochdalc. 

El conocimiento de la organizaci6n cooperativa di6-

lugar a ld revisión del mutualit.>mu y ..i purt.:.ir de entonces, c,a 

tos centros tendieron a transformarse en sociedades de este -

tipo. Sin embargo, la primera sociedad cread<! en México bajo

principios cooperativos ~strictamcnte fue una fundada en 1873, 

denominada Primer Taller del Gran Circulo de Obreros. Esta -

cooperativa creó gran cntusiai::;:mo y de ella se esperaban exce

lcntoa rcsu1tadoti. Tuvo éxito durante los primeros dos años.

pero desgraciadamente a los tres años o uca en 1876 fracasó -

rotundamente por desavenencias entre los propios fundadores. 

De todas maneras, la idea de la cooperación se ha-

b{a extendido y en los aiios subsiguientes se siguieron forma11 

do otras sociedades como fueron en 1874 la Compañía Cooperat~ 

va de Obreros de México, integrada por miembros de la Sacie-

dad Progresista de Carpinteros. Los estatutos de esta sacie-

dad siguieron fielmente los lineamientos de la cooperativa de 

Rochdalc. 

Otra cooperativa que también tuvo cierto renombre -

fue la de Socicdü.d Mutualista Fr<iterna.1 de Sombrereros, que -

estableció otro ta11er a1 que denominó Primera compañía Coopg 

rativa. Esta sociedad tendría además una sección de consumo -

que nunca llegó a operar. 

La primera sociedad cooperativa de consumo propia-

mente, la establecieron los habitantes de la Colonia Obrera -

de Buenavista, en la Ciudad de México, el 18 de agosto de - -

1876. También por esos mismos años se pretendió fundar la pr~ 

mera cooperativa para la habitación y para la cual ei gobier

no cedió determinados lotes da terrenos urban9s, pero e1 pro

yecto no tuvo el menor· éxito. 
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En 1877 se hizo el prirnür intento dt! crear un Danco
que SC! pretend!d Ger!a do fomento cooperativo y que se llama
ria ~naneo social do Trabajo, sociadad Dem6crata Industrial y 

Capitalista". 

Otro intunto de rorrnar una institución du crédito -
con prop6sito~ que prote11dÍJ :iur coopl•ratívista, y que llama

la atenci6n por los pernonaje~~ qun intervinieron: Vicente --

Riva Palacio, Ignacio M ... \It.lmirano y FJiomeno Mata, el prim~ 

ro y eJ segundo como Prc3idcnt•! y Viccprcnidcnte respectiva-
mente, fu' el que se rc3li~6 el 11 do unptiembre de 1079 para 

fundar "La Cuja Popular M~xicunil'', cuyo objeto nocial compren 

día todo un catiílogo de? op1~racioncg fín,111ci~ra:J. Du pcocedi-

mientos cooperativos no tenÍil mas que vestiglos: habla socios 

con derecho de uno hastil cuatro votos por )Crsona; c!l reparto 
de utilidades sería 70% para pagos de dividendos sobre el ca

pital invertido, 15% para rondo de reserva y el resto para -

personal administrativo. No se hizo esperar e! m5s rotundo -
fracaso, a pesar de qua asta ''Caja Popular" contaba como so-

cios a aristócratas y políticos poderosos. Facilmontc podemos 

entender que eran proyectos utópicos y que no tenían contacto 

con la realidad. 

Hay un aspecto interesante respecto al coopC!rativis

mo que queremos subrayar y es que en México desde su fundación 
no se ha dirigido a1 consumo sino a la producción, cosa con-

traria a lo que sucedió y aún sucede en Europa, donde la coo

peración está mas extendida en el consumo. La raz6n de esto -

puede ser que nuestro País no se había industrializado, y por 

tanto no había grandes núcleos de trabajadores cuyo poder de
compra se pudiera aprovechar en favor de la cooperación. Por

otra parte, como ya lo hemos señalado, muchos de nuestro~ ma

les económicos radicaban en la deficiente producción que, a -

su vez era una consecuencia de la carencia de organismos pro
ductivos, por lo que Ja cooperación tuvo que dirigir sus pa-

sos hacia 1.a producción porque eso era lo que hacia falta. 
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En la actualidad el coopar~tiviamo está lLamado a -
d~sempeñar un papel import~nte en la producci6n, sin dcncono

cor que tambiún en el abastocimiento para diferentes ramas de 

la cconomta tiene amplio campo, ast como en laR vcntau en c~

mún. 

e) LEGISLJ\CION COOPERATIVA-

l. Código de Com~rcio de l0ll9. 

Nuestra lcgisla<:ión coop~rativa arranca precisamen

te a partir de la vigancia de esto Código, puas pot primera -
vez se reconoce il la sociedad cooperativa una personalidad j_y 

rldica cQmo una de las formaa o C$pccics de sociedades mercan 

ti.les. 

se disc:ut.ió mucho si la sociedad cooperativa debia
considerarselc s~ciedad Qivil o mercantil. A favor de la pri

mera estaba lu t~oria, p~ro se observ6 muy atinadamonto quo

en la práctica había actuado como empresa~ mercantiles, raz6n 
por ia cual se convino Cbnsiderar1as como un clas~ especial -
de sociedad mercantil, c~iterio que ha prevalecido hasta la -

fecha, sólo que hoy so rigen por la Ley General de Sociedades 
Cooperat;.ivas y nu Rog1atnonto; poi: lo tanto~ todo lo no dia--
puesto ~n ios ordenamientos citados se rige por Cl Código de

Comercio. 

Pero ~l código de 1889 no cara~tcriza debidamente -

a la sociedad cooperativa y mantiene serias conf~siones res-

pecto a su naturaleza. tn lo que se refiere ai gobierno de la 
sociedad se establecía que Todos los socios puedén votar en -

las Asambleas Generaies •• ~ Las resoluciones se tomarán a mayg 
ria abaoiuta de votos siempre que esté representada más Qe la 

mitad del capital social. Según esto, no eran los mismos so-

cios los que interesaban sino et capita~ que ellos repre$entª 
ban, CQmo en otros tipos de sociedades. Es tan confusa e~ta -
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disposición quo no se G~bQ nx~ct~m~nte a quá criterio atener

se on un caso dado. si al número de voten o al capit~l aocial 

que represcn~an los soeios. 

Por lo que s~ rt.:?flerc a.l rcpurto do utllidudcs o-~· 

rendimientos n.:ida se dice t;obre la const.i tuclán dú- fondos so

ciales y de reserva. y lo mismo sucode rcnpocto a la vigilan

cia necesaria pór part~ d(~l t.:!:>t..tdo ptlr.1 evitar simu1acionc::;. 

Los rcsultndoa pr~cticos de esta l~gi5lación fuúron 

negativon. Por una parte se or~antzaron ~erdJJuras empresas -

mercantiles, con finalidadt:!!l múlt.iplen, pero con etiqueta CO..Q 

pera ti va como "Lil Protectora, Compaiiía Cooperativa de Ahorros. 

Pr6stamos y Construccionc~~. la cual opar6 hasta principios -

de la Revolución. 

Otra corriente trató de organizarse siguiondo los -

principios del cooperativismo. fue ra que se concreta en la -

"Sociedad Mexicana de Consumo", fundada en 1890 por lo m5s -

ilustre de la aristocracia porfirista. Este experimento no -

respondía a ninguna necesidad, debido a que las personas que
lo formaban eran de la clase propietaria y respondía más bien 

a cierto afán de i~itación dú lo que sucedía en Europa. 

En el campo también se realizaban algunos experiMen 

toa que tenían como animadores al claro católico que ya se -

percataba de la terrible situación del ~gro mexicano y al --
Lic. Miguel Pal.ornar y Vizcarra. a quien se J.e llamaba "~pós-

tol del cooperativismo de crédito Raiffeisen". Como es 16gi

co suponer, sÓ1o se trataba de trasplantar el. sistema nlemán

con todos sus prejuicios religiosos~ Cuando se intentaban al

gunos experimentos en ios estados de Ja1isco y Michoacán ia -

Revolución estalló, poniendo punto final ai gobierno po~ciri~ 

ta. 
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2. Primera Ley General de Sociedadc:-;; Cooporativan. 

ourant•~ l.:i Revoluci6n Mexicilnu. Don Vcmustiilno 

Carranza ordan6 la crcaci6n do la Sociedad Ndcional de Consu-

con el objeto de proporcion.:i.r vívcr1~5 a la Ciudad do HÓxi

co a precios razonable~. Los rc9ulLado~ fueron Sdtisfactorios 

en cuanto a que en erecto 50 logr;1ron mcjorou precios de las

mercnnc{ ns ~ue tau PXtraordin~ria~rnte ~lLo~ del mercado; pe

ro en lo quu se refiere a la orqanizdci6n cooperativa propia

mont.C! dich.1 no hubo sociedad. EGlc enr;ayo rniÍ.!> bien lo podemos 
considerar como un antecedente a la actual Compilftfa Nacional

du Subsistencias Populares (CONA.SUPO). 

La desoriontacibn revolucionar!~ en la claso obrera 
y media era evidente. I.011 campesinos. con Zapata al frentu, -

si sabían lo qua querían. pera aquellas clanes buscaban fórm~ 

lae de superación que cre!an encontrar en la cooperación. El

Partido Coopcratista, nu Manifiesto a la Nación, expresa-

ha: "es indudable que el .-inhalo de transformar las condicio-

ncs de la vida social en función de la voluntad de coopera--

ción económica. ha sido algo surgido casi espontáneamente en

tadas partes y vigorosamente apoyado por los pensadores con-
temporáneos· ( 7 >. 

Lo curioso del caso es que se vivían dÚn los años -

en que por medio de las armas se había arrebatado el poder al 

porfirismo, y no cabía hablar de transformar a la sociedad en 
función de la voluntad de cooperación econ6mica. En realidad, 

el Partido Cooperatista sólo fue una bandera política en rna-

nos de oportunistas cuyos ideales no tenían nexos con la rea

lidad; su postura por consiguiente no era rcvo1ucionaria, por 

eso cuando le faltó el poder político desapareció sin dejar -

huell.a. 

(7) Rojas o:>ria, Rosendo. Introducción al Estudio .. d:l COOFtivismJ. Pri
nera Edición. Editorial Fondo de CUltura F.cononuca. M?xico 1961. - - -

pág. 97. 
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Al tomar el poder el General Callen y derrotado ya

el Partido Cooporatista, no publlc6 el 10 de febrero de 1927-

la primera Ley General de Sociedades Coopcr.1tivas. 

Por primera vez li.'.ls clases trabaj.-iduraB y los campg 

sinos cncuentr~n formas do organización que lea permiten par

ticipar en rorrn.:i dircctil en el proceso de- li'1 producción. En -

el cooopcrativismo el que los ofrece cod upurLur\id~<l y ~ par

tir d~ la revoluci6n y mediante una politic.1 de estlrnulos y -

subsidios se organizan numcron<H> cooperativa~ de autotranspo.!, 

tes, pc5c.:idora:.;, :::.:i.linero·:: y ,}¡~ Sf~rvicior;. 

Sin embargo, la estructura jur!<lica no fue todo lo

adecuado que se rcqueria. En 1<1 ley se atondta más al propós.i. 

to de crc~r toda clase de cooperativas, i~itundo las cxperien 

cias de otros países muy distintos al nuc~tro; y faltos de -

una experiencia propia en la admini9tración de los organismos 

cooperativos, la ley rcflej6 enormes doficiencias. Adcmfis, 1a 

nueva ley no había derogado lo relativo a cooperativas del cQ 
digo de comC!rcio de 1009, lo cual dió lugilr a dos legislacio-

nes distintas que propiciaron las simulaciones y el desquici~ 
miento del sistema. Pero· esta situación no podía perdurar; 1a 

dinámica misma del. movimiento cooperativo exigía un nuevo or

denamiento 

3. Ley General. de Sociedades Cooperativas de 1933. 

Esta ley fue publicadü el. 12 de mayo de 1933 dero-

gando a l.a vez la ley anterior y las disposiciones rel.ativas

del Código de Comercio de 1889. De esta manera se ponía arden 

a la situación creada y se le daba unidad al movimiento coop~ 
rativo. 

Esta nueva l.ey marca un notable avance con respecto 

a ia anterior y en ella se perfilan los lineamientos de la as 
tua1 ley. Los términos emp1eados ya corresponden propiamente

al cooperativismo y se pone especial empeño en evitar simula

ciones, se limita ei uso de asalariados y, sobre~odo, se sien 
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tan bases para organizar la administracíó~ interna y su us.ta

bloce la vigilancia dLll cst.1do, todo olla dnntro de la mayor 

simplicidad posible. Como organiumos r.upcriorcs se cstatuyen

las fcdoracionos y las canfedcracio1lCG ~u cooperativa~. 

Otra~ modalidado~ quu l1abían de provocar nuevaa de

rrotan a la coopcr.1ción fueron et reconocimiento dc lati coopg, 

rativas escolares y la crcaci6n de las sociedadns coop~rati-

vas can participación oficial. tn otrnn pnl~hras, a partir do 

asta ley su tiene clara conciencia de la necesidad de la ln-

tcrvención del c~tado en la promoción y vigilancia de lo~ or

ganismos coopcrat.ivos. 

No obstante que este ordenamiento se ajustaba mejor 

a nuestra realidad, la dinámica del propio movimiento pronta

mente dejó atrás a la superestructura jurídica. Se imponía -

una nueva ley que pudiera satisfacer a las necesidades posi-

bilidades del naciente y pujante cooperativismo. cosa que se 

lograrla mediante una mayor intervención del poder público; -

pero esto no se interpretó debidamente por los sectores inte

resados, originándose una polémica en torno al nuevo proycc-

to. 

La discusión se centró alrededor de la intervención 

del estado y el papel que el cooperativismo debía desempeñar

.como factor revolucionario,. al lado de los obreros y los cam

pesinos. Desde luego, una actitud profesionista reclamaba una 

mayor intervención del estado y una orientación social al mo

vimiento cooperativo. 

Surgieron elementos contrarrevolucionarios, al amp~ 

ro de una teoría del cooperativismo pequeño burgués que se -

opusieron a1 proyecto del ejecutivo federal y a la vez elabo

contraproyecto. 

El resultado final fue que el proyecto original~ 

después de sufrir algunas modificaciones, se aprobara. 
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4. Ley General de Sociedades Cooperativas de l93D. 

Como ya hemos visto, los propósitos fundamentales -
de esta nueva ley !uf?ron, en primor lug~ir, dar una mayor in-

torvención al estado en los organismos cooperativos, pues con 

motivo del fuerte impulso quo !IC? habL:i dado el cooperativismo 
se habían creado numoronas sociedades. Adom5s, como el prop6-

sito era seguir Ja ¡1olltic~ ¡¡tli~ hiclc!r~ poslbl~ la ¡iarticipd

ci6n activa de grandes sectores de trabajadores, se rcquoría

una ley que diera racultnd~s al estado para participar en el

manejo y vigilancia de lar. organismou cooperiltivos, pues, ob
viamente, los trabajadoro~ y loa campesinos no tenían la pre

paraci6n necesaria p~ra adminintrar grandes unidades indus--

triales por si solos. 

Esta situación obligaba a plantc~r el problema del 

cooperativismo en t~rminos más amplios. Fue tema de discusión 

de los partidos políticos y del gobierno, pero particularmen

te de las clases trabajadoras y campesinos, el papel que el -

cooperativismo desempeña en el mejoramiento de las condicio-

nes de vida de los trabajadores y la posibilidad do modificar 

o influir en el sistema capitalista. 

La práctica ha demostrado que en la sociedad capitA 

1ista el cooperativismo es incapaz, ya no de cambiar el sistR 

rna sino ni siquiera de modificarlo apreciablemente, máxime si 

adopta una actitud pasiva rrente a la lucha de clases. Así -

pues, tenemos que llegar u la conclusión de que el cooperati

vismo así concebido no puede ser factor de progreso, cuando -

más seria un instrumento eficaz para el progreso de la peque

ña burguesía. 

Por otra parte, se reconoce que el cooperativismo -
es un instrumento eficaz para promover el desarrollo de cier

tas actividades económicas y sobretodo para favorecer a las -

clases no poseedoras. El Gral. Cárdenas, siendo aún candidato 

a la Presidencia de la República, denota ideas muy claran al

respecto. En su discurso de fecha primero de mayo de 1934 se-
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expresaba as{, »El Plan Scxcnal do nuestro Inutituto Pol{tico 

que estublcce en diversos de sus postulados la supremacía del 

sistema Coopcr<itivlst.a, organiz..mdo socialmente a los trabaja

dores a la vez, irá t1«.1naforrnando el r6gimen económico de la
producción y distribuyendo la riqueza entre los quo directa-

mente la producen. Pero no ::.e trur.a d.lJUÍ d1.!l pscudo-cooper<lti_ 

vismo burgués, sino de un cooperaLlviumn genuino, constitui

do por trabajadores, dentro del cual puedan colaborar. sin e~ 

cepci6n alguna, todos los elementos de trab~jo y dP consumo.

hombres y mujeres, que deseen prcatar su contingente para rC.f!. 

!izar la obra social do la Revolución, acabando así con la e~ 

plotación del hombro por el hombre; la d(! la cscl.:ivitud del -

hombre al maquinismo y substituyéndola por la idea de la cx-

plotación de la tierra y de la fábrica en pCovecho del campe
sino y del obrero» (B). 

En las ideas antes expuestas está implícito cierto
tipo de propiedad comunal o cooperativa que har!a posible al

canzar las metas señaladas. Por su parte, dentro de este ar-

den de ideas, la legislación cooperativa debía crear el marco 

institucional que hiciera posible el financiamiento y la reo~ 

ganización del cooperativismo, siempre con el fin de robuste

cerlo y asimilarlo a la clase trabajadora. 

Resumiendo podemos decir que la nueva ley tenía co
supuestos ideológicos los siguientes: 

1.- La cooperación es capaz de modificar en favor de las el~ 

ses trabajadoras el sistema social y económico siempre y cuan 

do creen las bases necesarias, como son instituir firmemen 

te un tipo de propiedad cooperativa o social. 

(6) Medin Tzvi. Ideología y Práxis Política de Lázaro cárdenas. O::=tava 
Edición. Editorial Siglo Veintiuno. t-i?x.ico 1981. Pág. 52. 
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2. La organización y administraci6n del siatem~ coopcrativo

requieron de la intervención decidida del E~Lado a fin de pr2 

propiciar desarrollo modlante ld vigilancia, la asistencia 

t6cnica y el financiamiento adecuado. 

3. La cooperación dcb•~ promoveri;c como factor de robustcci-

miento do la concioncia social progr~siR~~ y como aliada de -

1as clases trabajadoras dP.1 Cilmpo y de> l.'1 ciud,1d. 

4. So establece la posibilidad leqal para conatituir socied~ 

des cooperativas üc participación estatal, con el objeto de -

integrar unidades industriales dn considerable magnitud en b,g 

neficio de la clase trabajadora. 

s. Se lo dá un carácter clasista a la organización cooperati 

va, con el propósito de evitar la explot.iclón del hombre por

el hombre y a la vez para dar oportunidad a la clase trabilja

dora de ejercer colectivamente su derecho al trabajo. 

Pero a pesar de los claros y justos propósitos quc

animaban a la nueva ley de 1938, los objetivos no Cueron al-

canzados. Por una parte, el proyecto de ley que envió el Pre

sidente cárdenas fue modificado y las facu1tades que se pre-

tendían para el Estado fueron notablemente restringidas; por

otra parte, la falta de una política cooperativista congruen

te con los propósitos iniciales se hizo notar rápidamente. En 

efecto, la mayoría, sino es que la totalidad de los organis-

moa cooperativos, sin una vigi1ancia adecuada, sin ascsora--

miento técnico, faltos de una organización eficiente y de una 

política crediticia conveniente, fueron platillo de líderes y 

funcionarios corrompidos, factores que aunados a la falta de

conciencia de los trabajadores desquiciaron el sistema coope

rativo. 
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CAPITULO TERCERO 

LAS DOCTRINAS MAS SIGNIFICATIVAS. 

a) ROBERT Oh'EN. 

b) CHARLES FOURIER. 

e) WILLIAM KING. 

d) PHILLIPPE DUCHEZ. 

e} LOUIS BLANC. 

f) LAS ESCUELAS. 

g) EL PENSAMIENTO SOCIAL CRISTIANO DE LA COOPERACION. 
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Es conveniente~ daatacar quC! lo!> doctcJnarios de1 cog 

pcrativismo tornan como antecedente a Platón {127-347 a.c.), -

con su obra ''La Rep6blica''(l) la cual contiene una conccpci6n 

cooperativa comun!Gta, en tal sentido podernos citar a Tomás -
Moro (1476-1536) con su obra "Utop[a••( 2 ): 3 Bacon (1661-1726) 

y su "Nueva Atlantida" y a Tom6s Campanella (1560-1639) con -
"Civitns Soli~" La Ciudad del Sol(J). 

tuvieron 
Es necesario examinar la influancia gue los ut6picos 

los precursor~s y su aportación a la doctrina que 

se constituyó en construcciones sistemiltic~s y realizaciones

prácticas a p<artir ::Je los ,Justos Pioneros de Rochdale. El ho

landés P.C. Placboy aboga ya desde 1695 por el establecimien

to de asociaciones de agricultores, maestros de arte, mari--

nos, artesanos, etc., de contenido económico, en la que exis

tiendo la propiedad individual quedase eliminada la explota-

ción mediante la supresión de los intermediarios. 

(1) La República. Quizá la obra principal de Platón en la que 
se preocupa por lograr el Estado ideal, ofrece el plan -
para lograr que reine la justicia, de hecho el subtítulo
es : ''Acerca de la Justicia". 

(2) Utopía. Obra en prosa y en latín dividida en dos libros.
En el primero expresa las más duras críticas contra 
Inglaterra. En el segundo recomienda una curiosa mezcla -
de radicalismo económico, autoritarismo político y totali 
tarismo cultural. 

(3) Civitas Solis. Es una obra de crítica contra el alto cle
ro y contra los privilegios de las clases acomodadas. Es
el sueño profético de una sociedad comunista-totalitaria. 
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En 1695 apareció unil publicación de .John Bellcrs -

abogando por la creaci6n de colegios de trabajo do todas las

industriae y la agricultura, en los que quodaria excluido ~l

dine~o. por entender -como después har{an Adham Smith y - - -

Carlos Marx- que es el trabajo y no aquél lo que constituye -

la verdadera riqueza. 

Jcan-Hcnri Pestalozzi notdblc pedagogo suizo qur on 

ente campo sentó escuela, dAsdc 1783 exponía una serie de --

principios cooperativos y describ{a una actividad económica -

que no s~ basaba en P-1 tuero, sino Robre el bien de la colec

tividad, el esfuerzo personal, la ayuda mutua y la preeminen

cia del trabajo 

"Lagarmilla, desde su Cfitedra de la Facultad de De

recho en Montevideo, afirma que estos pensadores han aportado 

ideas que después recogieron los doctrinarios para la cons- -

trucci6n de toda la estructura del cooperativismo y las resu

me de1 siguiente modo : 

1) Los principios fundamentales de la idea de ayudarse a sí 

mismo, ya sea por grupos o por sectores; 

2) Los moldes para econom1as colectivas constituidas por 

asociaciones; 

3) La relación entre producción y consumo y entre indus---

trias y producción; 

4) La idea de 1a supresión de los intermediarios¡ y 

5) La actitud de pasar de el campo de ias ideas, que hasta

entonces eran s610 utópicas, al terreno más firme de 1as 
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relaciones prficticns••( 4 ). 

Y que decir de la influencia de los aconomintas Clá

sicos como •romás Roberto Malthus con sus "Ent-Ll.yos sobre la Po

blaci6n"(S), David Ricardo y sus ''Principios de Política Eco-

n6mica" incl.uyendo su famosa "Ley dr.? Bronco", afli como 1'\dham -

Smith y su obra "l.a Riqueza de las Naciones". Posteriormente a 

Smith apareci6 el economista John Stuart Hill quien csribi6 -

un libro qt1e llegb a ser r•l cl~sico lriltaJo de Economla Pot(t! 

ca ing16s, y que dcnomin6 ''PrincipiaM dll Ecor1omla Política"(GJ. 

Mill. se <1partaba un ldnto de sus prodece5ores para rf)conoccr -

las imperfecciones existentes en el sistema econ6mico de su -

tiempo, no crc!a que lil humanidad cBtubicse sujeta a la alter

nativa entre el comunismo y ul c~pitalismo moderno, pues en su 

concepto, la sociedad podía encontrar ~lgÚn P.scapc (omentando

la producci6n cooperativa, aumentando lo~ impuestos a las uti

lidades y limitando la herencia. 

Después acercándonos al siglo XIX aparecen en ------

Ing1aterra Oven y el Dr King; Francia Fourier. nuchez,-

Blanc y otros quo son materia do estudio a continuación. 

(4) Marban Santos, Salvador. cooperativisno y Cooperativism:::t. Prinera -
Edición. Editorial U.T.E.H.A. Mfuc.ico 1968. Pág. 253. 

(5) Ensayo sobre el principio de la población. Se descompone en dos li--
bros dedicados a incursiones históricas en varios paises y dos que -
versan sobre el futuro derrográfico y económico previsible de l:is Na
ciones, según los da tos recabados en la primera parte. 

(6) Principios de F.conom!a Pol{tica. Obra escrita en 1848, dividida en : 
La producción. La distribución. El cambio. La influencia del progreso 
de la sociedad sobre la producción y la distribución, por Últiro so-
bre la influencia del Gobierno. 
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a) RODERT OWEN. 

Gcneralment~ aceptado corno el padre de la coopara-

ción inglesa -y de!' 1.::i l lamadd un i Vf.•rsa 1 rnontt:o coopcrac i ón modc..t. 

nil-, nació en N~\o'ton, ..il nort,c dl! Gal~s el 14 de mayo de 1771. 

Después de una vida larga y fecunda do icir)as y rcali;:aclones

muri6 el 17 de noviembre do 1850. su padru que era un humilde 

herrero y maestro de po~tas. le onvi6 a la escuela desda la -

mis tierna edad, donde comenz6 a dlstir1g11trsc. 

Le toc6 vivir 011 la Plena Rcvoluci6n Industrial y -

por eso sus pupilas contemplaron la trag0dia del a~alariado,

ya a los nueve afias de edad, igual quo I;i rn~yor!a de lo~ ni-

ñas inglesas, figuraba como empleado en una t!~nda. Poro an-

tes del. año con unos cuantos chelines en f?l bolsillo y un mun. 

do de ilusiones en la mente. su espíritu inquieto lo llevó a

Londres en busca de nuevos horizontes. Allí por mediación do

su hermano mayor, obtuvo empleo en Stanford (Lincolnhsire)-

como dependiente en una casa de artículos para señora. Prueba 

de su clara inteligencia la constituye el hecho de que antes

de cumplir los veinte años de edad, llegó a dirigir una fáhri 

ca textil en Manchester, al frente de la cual se condujo con
tanta pericia que un año después se le consideraba ya el pri

mer hilador de algodón fino del mundo y los fabricantes veci

nos acudieron a él en solicitud de ayuda y consejos. Su rama

de gran empresario y triunfador, se difundió tanto que en --

.1794 en sociedad con antiguos industriales de Londres y de un 

acaudalado banquero escocés, con cuya hija contrajo matrimo-

nio, adquirió una import~nt~ fábric~ textil e11 New Lanark, -

que será desde entonces su "grandioso laboratorio experimen-

tal". 

En contacto con las duras realidades de la fábrica

y las pésimas condiciones de trabajo prevalecientes. y debido 

a las experiencias que ha sufrido en su propia carne, va for

j andose su conciencia de reformador social. Entonces advierte 

a los demás industriales de su época, en uno de sus célebres-
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ensay()s: •1si el cuidado debido pari\ con el C!:•t•tdo d~ la m:'iq:o.1 
na inerte puede producir resultados tan m~ravilln9oa, ¿qu6 no 

podría esper3rao el ustade5 dodicaran lgual atonci6n a su ma

(Juinar1a viva. y que está const.ruidil en (orma mucho máo m'lra

Villosa?". Y agrega: ~nc~dc qu~ la maquina~ia lnanimoda fue -

Introducida en forma gancrnl cc1 la martufacLur~ brit&nica, Dl

hombre ha sido, con poc<:is excepciorn:s comn una mti.quin.'\ sncun

dari~ e inCorior; y s~ lP ha dado m5s impurtancia ~ pcrfaccig 

nar las materias primau dq m~dera y mct~1, quu aquollou dol -

cuerpo y la mento. Si le prestan ~uficien~o atcnci6n al as~n

to c11cont..rar6n que L!l hombro~ '1.Ún c:omo itu>trumunto para la -..-

crcaci6n de riqueza t.oc!,)"Í.a puede ~-;vr <Jran<lnmcntcl':lcjor.l.do"( 7 )~ 

Tt.'"1.,:!; i?pocns bit!ll dclinit.a.d<i~ s1~ diti.nguun en la vi

da inquieta de C!;te rccunuu r1•formadot: soe-i nl. En su primera-

etapa es un industri~l p~tornalista que 

misernbl.c existencia de lac "máquina$ viViln" y no sólo eluva

el ~a1ario de sus obrc~oc y ~corto su jornadn de trabajo. --

sine;, qu~ limita úl trabajo inrantil y establece escuelas para 

los hij4s-clo los trabajadorc3, construye habitaciones higiéní 

cas parq ellos, anula los ctlstig~s en Ql trab~jo substituyen

dol.os por pe;,sitivos sistemas de l?mulit.ción, crea tiendas y ec2 

nomatas donde los art{culos sú c~pendcn a prQcios al porma--

yor, llagando a representur una economía de un 35% para sus -

obreros# 

Si esta conducta ~randiosa de owen 1e ~ranjeaba ia-

simpat{a y so1idaritlad de l~s obreros, disgustaba a $US socios 

de empresa que le reprochab~n S\:l espíritu .liberal reñido con ..... 

el concepta que entonces se tenia a~erc~ de los móvilesdel 1~ 

ero, viéndose precisado, al cabb de un tiempo a la búsqueda -

(7) Hesselbac:h Walter # SOc::iedades Cooperativas. Segunda F.dición. Edito-.
rial. Siglo Veintiuno. t-r_::d.co 1978. Pág. 148. 
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de otros interesados que invirtieran en la f~brica, entre --
c11os el fil6soco ingléG Jercmy Bcntham(íl). 

De cst-#a fecha s<tlta uu conclusión de que "los caras 
teres de los hombres son producto ~~l ~ledo en qu~ viven, es

to es, de que los olamcntos ambicntalc~ condicionan en gran -

medida la conducta humnna. ''Eduqucsc racionalmente a cua1---

quier poblaci6n dir& Oven en su segundo cnndyo y ó~ta sera -

racional; y agrega : Por nlg6n tiempo 0610 habr& 11na rcforma

practicablc y por t.anto racion.al, qut:? pueda intentarse sin p_g, 

tigra en estos reinos; una reforma en qtH! todos lo hombres y

todos loa partidos pueden participar, osto es, una reforma en 

la educación y el trato para con tos pobres, los ignorantes,

los instruidos y los no educados o mal instruidos y mal cduc~ 

dos, entre la masa Letal d~ la pohlaci6n brit6nica 11
(

9 l. 

Oven ya preocupado por las luchas sociales en 1816. 

dirigió al Congreso de Aquisgrán y argumentando en favor -

de las clases obreras proclamó: "I.il gran cuestión que debe r!t 

so1verse ahora no es como se puede producir una suficiente -

fortuna, sino como el exceso de riqueza, que puede ser creado 

cuy fácilmente, ha de ser distribuido con ventajas para todos 

y sin perturbar prematuramente las instituciones o arreglos -

de cual.quier país"( 1º! 

(8) Jeremy 9'!ntham. Filósofo, economista y jurisconsulto inglés. (1748-
1832), fundador de la escuela Utilitaria, para la cual el interés -
es el único ttiivil de las acciones humanas. 

(9) craCO'JOa Dante. Estudios de ~recho Cooperativo. Pri.rrera :Edición. -
Editorial Cooperativa LTDA. Buenos Aires, Argentina 1986. Pág. 151. 

(10) Hessetbach wauer. Op. Cit. Pág. 204. 



- 69 -

Convencido al fin de que nada puede cspert:1rsc de la 

buena voluntad do los induotrialcs endurecidos por al desorbJ.. 

tado afán de lucro, abandona su posición paternalista y se -

vuelve hacia la trinchera obrera par;1 desde olla combat.ir el

sistcma de libre concurronciH que patrocinaba el liberali~mo

econ6mico, aboga por la forruaci6n de comunidad~s agrícolas -

-poblados o aldeas cooper~tiVdA- qu~ tubicscn como princlpio

fundamcntal la propiedacl coloctiv¡1; l~ producci6n y ul consu
mo de igual natur<tlcz<1 con climin.1ción del 1 u ero, la errad Je.!!. 

ci6n de los intermediario!:; prinripios ~uc constituye11 mu d-

portc principal a la cooper11ci6n rnodernil. 

A esta segunda faSL' de su vida Úti1 corresponde au

experimcnto en la culouia "New H.::ir-mon}'"; que adquiere <?n 1825 

on 1.os Estados Unidos de América. para poner en prd.ctica, re

visadas y adaptadan a nuevas conccpcione!; y circunotancias -
sus experiencias en Now J_,anark. Sus eflfuerzos sin embargo no

fueron coronados con el éxito, porque los ülementos heterogé

neos que poblaron "New Harmony", aventureros muchos do ellos, 

pronto establ.ecieron cantinas y casas de disipación dándose -

así al traste con este maravill.oso ensayo de armonía social -

sobre moldes cooperativos, que h~bÍan sido sueño y meta de su 

célebre fundador. 

De vuelta a Londres, fracasado en su experiencia p_g. 

ro jamás vencido, funda una bolsa de trabajo la "Equitable -

Labour Exchange" que constituirá un novedoso mecanismo para -

el trueque o compra-venta de productos manufacturados que te

nían. un precio para el cambio (valor de cambio, en términos -

actual.es), lo que ee realizarla por medio de bonos de traba-

jo, inspirándose en la teoría que explica el valor de los bi~ 

nes por el trabajo empleado en producirlos. 

En la fase final se adentra Owen en el campo de las 

luchas socia1es, dirigiendo las nacientes "Trade Unions" y -

convirtiéndose en factor destacado de la primera fusión entre 

los sindicalistas de Gran Bretafia. Por su histórica relevan-

cía, a owen se le considera también el precursor de 10 que se 
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r!a más tarde la ''Alianza Cooperativa Internacional", pues -

inspirándose en sus ideas o~ llevaron a efecto lon congreuos

r.ooperativos de t.ondr<rn J B2CJ, de Manchcstt.!r 1830 y de -

Dirm!nghan 1831. que ru~ron la cuna originaria de otros gran

des eventos cooperativog, 

b) CHARLES FOURIRR. 

Socialista asociacior1ista a quion ~ambi~n se consi

dera precursor del coopcr~Livisrno moderno scfialadamcnte el de 

producción; nació en Besanzón, Francia el 7 de Abril de 1771, 

da familia burguesa dedicada al comercio de telas y fallcc!Ó
en París el 8 de noviembre de 1835. Pronto pierde la modcsta

fortuna que habla heredado de su padre dübido a su participa

ción en el movimiento anti-jacobinista, estuvo a punto de ser 

ejecutado, se incorpora despuós a los oj6rcitos revoluciona-

rios en 1793 y al cabo de dos años.se reintegra a los queha--

mercantiles, que evidentemente detesta, como emplcado -

de un comercio de cereal e~ en Marsella. 

Vivió solitario. esperando un generoso capitalista

al quC! se ofrecía por otra part.e a remunerar, que lo permiti~ 

ra realizar su experiencia. La mente imaginativa y febril de
Fourier es en la idea cooperativa, y lo demuestra el que haya 

dicho en su Tratado de la Asociación Doméstica Agrícola con-

cluido en 1822: "vemos en el régimen civilizado destellos de

asociaci6n material únicamente, gérmenes más debidos al ins-

tinto que a la ciencia. El instinto enseña a cien familias l~ 

gareñas que un horno trivial costará mucho menos en albañilg 

ría y combustible que cien pequeños hornos caseros, y será m~ 

jor dirigido por dos o tres panaderos competentes que por ias 

cien amas de casa, que se equivocarían a menudo sobre el gra

do de calor necesario al horno y al pan para su cocción. El -
buen sentido ha enseñado a los habitantes del norte que si e~ 

da fami1ia quisiera fabricar cerveza, co•taria más cara que

e1 buen vino comprado. una reunión doméstica o una compañía -

militar, comprenden por instinto que una so1a comida para --

treinta o cien personas será mejor y menos costosa que trein-
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ta o cien comidas soparaclas. Los CitC'"lpesinO!:i del Jura ( 11}. com 

prendiendo que no podian con la leche do una sota vactl hacer

el queso llamado Gruy6re, se reunieron, llevando cada dÍd ta.

leche a un taller común donde so toma no~a de la que lleva e~ 

da uno, y de la reunión de cuas pequ(!i\as cantidadcw de lecho
so hace poco 11asto, un 9ran quuso en una gran calder.t" ( 12

) 

Pero será el "t-.,11an:-iterio" (falanges), como denomi

nará a los grupos familiares que lo intcgJ·<ln, su cr.oación más 

original: vienen a uo~ ~tiLOLJ una 0~p••ci1, ~n hotclco cooperat! 
vos, en los que se mantendría el principio de la propiedad i!l 

dividua!, aunque todos loi~ <tfiliado:; .scrLtn socios, que en l.,!! 

gar de salario percibirían un dividendo por t'.!l t.rabajo real.i

zado. El Falanstcr i.o, con un área de unil legua cuadrada, que

dar la instalado en el campo en modio de paisajes agradablca,

lo que lo revela como un precursor de l<i!• teorí.aa sobre la -

alegria en u1 trabajo; con un edificio central o "palacio so
cial" dotado de comedor, bibliotcc<J y salones de estudio. La

teralmente quedarían situados 1os talleres de trabajo y luga

res de esparcimiento para los niños. La falange debía constar 

de 400 a 200 miembros lo ideal serla de 1820, y todos resi--
dian en el falansterio, estando en aptitud de ae1t'.!ccionar la

labor que tes resultase más atractiva o a tono con sus habili 

dades~ aunque para resolver 1o que modernamente constituye e1 

problema de monotonía en el trabajo, se variarían las scsio-
nes ocho veces en el di.a a fin de qua el intcré.s en la f-aena

se tradujese en aumento de la producción. 

(ll) 

(12) 

Jura. Cordillera de Francia y Suiza prolongada hacia Alemania por
mesetas calcáreas; 1723 rretros de altura en CrBt de la Neige. 

Buber Martín. caminos de Utopía. Prinera F.dición. F.ditorial Fondo -
de CUltura Económica. México - Buenos Aires 1955. Pág. 184. 
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Privarían las actividades darfcolas oobre las arte

sanales, en proporción do tres cuartan partes para las prime

ras y sólo una cuarta pilrtc para las segundas, y aunque los -

medios de producci6n serían comuneo, ue establecía una origi

nal y hasta caprichona proporción on l<.i distribución ele los -

beneficios: 3/12 partes al talento. 4/12 a1 capital y 5/12 al 

trabajo. 

Do esta suerte el falansterio ven{a a ser una comb.!. 

nación de coopC?rativa de producción y de c:on~umo, por que se

establecía una tienda comunal, no nólo para la distribución -

de mercancías -sobre cuyas imperfecciones fue de los primeros 

en reflexionar sino t<lmbién para e1 mcrcad:uo de los productos

agrícolas de la colonia, que podían nor intercambiados con -

los productos de otros falansterios, 1ibrando así a los aso-

ciados de los beneficios intermedios que obtienen los comer-

ciantcs y los agiotistas. 

Para que todo estuviera previsto se establecía que

los jefes de la falange se designasen bajo la forma democrát..!. 

ca de la elección llegando hasta a descubrir los mecanismos -
de este proceso, tales como la exigencia de que en la sesión

electoral y antes de ejercitarse el sufragio, veinte asocia-

dos que no sintiesen simpatía por el aspirante, debían hacer

patentes de viva voz sus criterios, para orientar de ese modo 

la opinión sobre canales mayoritarioti. 

As! también hay que atribuir1e además el mérito de -

haberse anticipado a las modernas técnicas sobre urbanismo y

de haber sido también, de los primeros en postular el derecho 

al trabajo de todos los ciudadanos. 

e) WILLIAH KING. 

Médico inglés nacido en Brighton, Sussex y que vi-

vió entre 1os años 1786 a 1865, es considerado, también como

uno de los padres intelectuales del cooperativismo moderno, -

aunque en la historia de este movimiento su recia personal!--



- 73 -

dad-se destaca más como disclpulo realizador de la obra de -

Oven, del que sin embargo, no se ajusta su opinión c-n algunos 

aspectos. 

En la propia ciudad de nrighton dondf..! ejercía la -

profesión médica lo qua le permite apreciar en todo su drama

tismo el dolor de su pueblo, crea en 1027, la primera cooper~ 

tiva de consumo, interesando en la emprc~a, cnLrQ otras pers~ 
nas, a la esposa del poeta Lord Byron (lJ), que lo apoyó eco

n6micamento. Ya para 183J, se habla difundido tanto sus ideas 

que 300 cooperativas, creadas u imagen y Ht~mr.janza de la quC!

fundara en 1827, podrían reunirse on un congreso para anali-

zar sus dificultades y examinar su6 logros y rc-alizaciones. 

En 1828 fundó y sostuvo por espacio de dos años, la 
revista mensual llamada ''El Cooperador••, 1¡uc ¡¡ escribía in

tegramente, ejemplo de periodismo mi.lit;inte que ha pasado a -

la historia de los clásicos de la cooperación. El Dr. King se 

inclina por la organización de los consumidores. 

Los principios asociacionistas de que está imbuido-

pensamiento, quedan expresados de este modo; "Debe enten-

derse universalmente que el objetivo final, de todas las aso

ciaciones cooperativas bien sean comerciales, industriales 
agrícolas, es el establecimiento de comunidades .. ( 14 ). 

(13) Georgc Gordon Byron. Poeta Inglés nacido en Londres (1788-1824},. au 
tor de D.:m Juan el Corsario y más obras atormentadas, inpestuosas,= 
violentas caoo su carácter y su propia vida; de un verbo satírico -
in~ble. 

(14) Cracogna Dante. Op. Cit. Pág. 203. 
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En un con']C"CSO ce labrado bajo su inspiración en 1031, -

se dictó una resolución en la qua sr. afirma: "Debemos C"ecor-

dar siempre que tas .'lsociacio1\l!~ actut1lps no Bon más que for

mas de llegar a establacc[" las comuni<ladcA de coopcraci6n mu

tuil. No son m5s que medica para un fin, un fin que no debe -
perderse de vi uta nunca" { l5}. 

Con ctarid<1d perfecta estahlc<X! el principio, inco.r. 

parado después a las ruglas de oro rt•~l coopt:>rat.ivlsmo r.i.odf'.'r-

no, de la naturaleza voluntaria dn la coopurac\6n: La coopcr~ 

ci6n es un acto voluntario, y todo el ¡1odcr dul mundo no pue

do convertirlo en obligatorio: y no es de desear que dcpcnda

dc otro poder que el uuyo. lnspiraci6n suya será Lambi~n la -

resotusión sobra el principio de la neutralidad, que ~e acu~L 

da en el Congreso Cooperativo celebrado en I.ondres en 1032, -

por virtud de ln cual se afirma: Como el mundo cooperativo -

agrupa peroonas de todas las tiec~as religiosa5 y de todos 1os 

partidos pol1ticos, se acuerda por unanimidad, que los coope

radores en cuanto tales no se encuentren identificados con -

ningún dogma religl.oso, irreligioso o político. Como Owen su -

maestro, exaltó los valores éticos de la cooperación, elevan

do a jerarquía de principios los sentimientos altruistas y -

desinteresados, que debían ser centro y motor de este movi--

miento y asignó a ta educaci6n cooperativa un rol fundamcntal

en la constitución del mundo nuevo que aspiraba a edificar. 

(15) Buber Ma.rt!n. Op. Cit. Pág. 94. 
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d) PRILLIPPR DOCRRZ. 

Nacido en Francia en 1769 y muerto en 1865, disc{py 
lo de- Saint Simón. del qua ne distancia en 1830 por motivos -

religiosos, es considerado como uno de loa padres d~ las coo

perativas de producci6n, que conccb1a como un tipo de socied2 
des an las qua se pcrsigui'!r'<l fund<:i.muntalment.n una justa ro-

tribución a los obreros int~grantQS du lan mismas, de acuerdo 

con el aporte que an1Jalmcntc realizaran. 

Para la ccedción de su obra contaba rundarncnt.a.lmen

te can el esfuerzo propio y a direrenc1a de otros precurso--

res. detestaba la ayuda entatal y los aportes provenientes de 

la filantropía. Idea original por nu mento concebida es el -
haber establecido que las asoci.acioncr. f"!:';l:uviesen integradas

exclusivamente por personas perteneciente~ al mismo gremio, -
para lo cual previame.1te habla distinguido entre obreros ca-
liCicados y no calificados. señalando que para los segundos -

no había llegado aún el momento da asociarse. 

" Concibe est:.as empresas dQ integración gremialista 

con las aportaciones que cada asociado haga en herramientas.

el pequeño capital de que disponga así como su fuerza de tra
bajo; y por el mismo carácter de empresa que la asociación -

tiene, cada socio continuará cobrando un sueldo según la 

tumbre de1 oficio, es decir, por jornada o tarea y según su -
habilidad individual ~(IG). 

A1 finalizar el año se practicaría una liquidación

y con los resultados del balance se observaría la regla de -
distribución que él mismo estableció del siguiente modo : Se

reservará una cantidad equivalente a la que los empresarios e 

(16} Dig'by Margaret. El ?-bvimiento Cooperativo MUndial. Primera Edición, 
Editorial Pax-Mfutlco. México 1965. Pág. 304. 
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intermediarios se llevan cada jornada; a fin de aílo esta can

tidad que representa el beneficio neto se divi.dirá en don pa.r. 

tes, a sabE?r; VE?Íntc ¡::ior ciento para formar o aumentar f!l ca

pital social; el resto so empleará en socorros o se distribuJ. 

rá entre lOB asociados, a prorrata de RU trabajo. Ya hemos -
analizado como este mccanis~o dic.tributivo corr~~pondi~ra a -

la r6rmula rochdalcana del "retorno a prorr~t~ de las com---

pras", que conntituyc uno de? los gmlialcs ha1la;::gos del coop,g. 

rativismo moderno y que sirve para distinquir este tipo de e~ 

presas de las clásicils de ca pi tal. 

Una innovaci6n importante en las sociedades de nu-

chez ha sido considcrur inalienable ese fondo acumulado; el -

veinte por ciento de acrecimiento al capital social, que 

caso de disolución no podía dividirse entre los socios, sino

que pasaría a ayudar a otra sociedad semejante. 

Esta idea se ha incorporado al cooperativismo y es

tá en la legislación de casí todo~ los países. Buchez le daba 

aún más trascendencia pues entendía que tales reservas po---

dr{an formar el Banco del Estado del Trabajo1 con lo cual se

iría realizando una reforma total de la sociedad. 

e) LOOIS BLANC. 

Nació en Francia (1812-1882)1 figura tambi6n en el

grupo de los socialistas asociacionistas y se tiene par otro

de los famosos precursores del cooperativismo moderno, por -

que abogó por la creación de talleres sociales que oran, en -

el fondo, verdaderas cooperativas de producci6n de los traba

jadores. 

Blanc fue ante todo un agitador político, que parti 

cipó activamente en la Revolución Francesa de 1848, año en 

que precisamente fund6 el primer taller social destinado a ia 

fabricación de uniformes para el Estado. 
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A diferencia de Owcn y Fouriar. concohla la organi

zación de estos talleres mediante la ayuda dúl Estado, que no 

s61o aportarla el capital indisponsablc para la crcaci6n do -

las fábricas, sino qun tambiún tcmdr{a a su cargo la dcsi~na
ción del administrador, hasta en tanto las obreros oc capaci

tasen dcbidLJ.monte y estuviesen on aptitud de ilSUmir la respo.!l 

sabilidad de su dirocci6n. Cuando ese momonto arribase. y co

mo una consagración a lo~; post.ul.:.idos democrático~ que norman
el. ideario cooperat.ivo, los administrildores se designarían -

por votación cfuctuada en (~l nena de un comité de asociados.-

Los exccdcntoR o bonaCicioB de esto~ talleres so-

ciales -m5s tarde so convortir!dn e11 talleres nacionales- se

distribuirían en la Giguientc forma: una p11rtc de l<.l. amortiz!!. 

ci6n de la deuda contraldu con el Estado a virtud del présta

mo vcrific;ido por éste para la instalació:1 a~l taller; otra -
par;i un fondo de cvcntuulidad o de ~ocorro destinado a cubrir 

las contingencias do enfermedad, vejez, invalidez. accidente, 

etc., que sufriccen los trabajadores, lo que conforma un intg 

resante antecedente de la seguridad social, que ha sido inca~ 

por;ida al Derecho del Trabajo en todos los pa!ses civiliza--

dos; otra parte para la integración de un fondo de reserva, -

de carácter indivisible, para dotar de herramientas a los nu~ 
asociados, ampliación y mejoramiento del taller y en gen~ 

ral para l.a extensión del sistema; y finalmente, otra para -

ser repartida entre los socios en proporción a los salarios -

recibidos, que es l.a forma clá~ica de di~tribución de retor-

nos a prorrata dc1 trabajo rea1izado, que tipifica a las ac-

tuales cooperativas de producción. 

Infl.uyente como era en la gobernación de su país, -
pudo desarrollar los talleres sociales desde su posición de -

Presidente de la Comisión para Asuntos del Trabajo, formándo
se una asociación de talabarteros, una de hilandería, y va--

rias más1 que llegaron a pasar de cien y que fracasaron post~ 

riormente con su pérdida de influencia al. caer el gobierno de 

que formaba parte. 
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Cuando se analiza la recia personalidad de este ori
ginal. economista y militante revolucionario que nport6 valio-

sas construcciones al cooperntlvismo moderno. hay que menclo-
nar su original f6rmula dcmag6gica sin duda, en relación con -

el sal.ario, que enuncia de1 siguient~ modo : "Cada cunl que -

produzca según sus capacidades y conuuma segun sus nccüsida- -
des" ( 11 ). 

Estos esquemas biográficos de Robert O\ol~n. Chartcs-

Fourier, William King, Phillippe Hucl1uz y Louis Blnnc rcconoc.i_ 

dos como ya lo hemos mencionado, como los precursores del coo
perativismo moderno, no sóto nos permitieron ~cñalar las va--

liosas aportaciones teóricas o doctrinales de cada pensador, -

sino que nos ayudan a trazar las rutas iniciales del pcn~a---

miento cooperativista; y esas rutas aon las aportacloneu da -
los precursores a la doctrina cooperatlvista, y que podrÍamos

encuadrar en nueve puntos básicos : 

l) La idea de la asociación, como pilar organizativo de los

intereses del trabajo: 

2) La búsqueda de la solución colectiva de los problemas - -
económicos que agobian a las capas más indefensas de la -

población a través de la ayuda propia, esto es, de la -

auto-asistencia, que estará presenta en la concepci6n fi

los6fica de todos con excepción de Blanc, que en princi-

pio la f1a a la acción estatal; 

3) La erradicación del provecho comercial o industrial, 

cuando menos la sustitución del arán de lucro por el pro

p6sito de servicio: 

( 17) Digby Margaret. Op. Cit. Pág. 305. 
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ESTA 
SAWl 

iESlS 
BE ln 

tn DEBE 
filBLIOTECA 

4) El concepto de que la estructura orgánica dQ las asocia

ciones que Sf..! propugnan, o sc.'l. ¡,HJ coopcrat.ivan • reprg_ 

santa una econom{a colcctivil; 

5) La observancia do los principios dt!rnocr;íticos t.,nto en -

la designación do dirigcnto!i o ildminiatradoren de lils -

sociedades establccid~s o proycctildaa, como en la intcr

venci6n, directa do los ueociados en au daoonvolvimian--

to; 

6} La adhesión voluntaria y la neutralidad política y roli-

glosa, 

ta; 

normas de un eficiente procoso dsociacionin-

7) La necesidad de incrementar la cducaci.ón. corno contribu

ci6n fundamental al ideario cooperativista; 

8) La distribución de excedentes o beneficios a prorrata de 

las operaciones realizadas por cada afiliado en el scno

de su asociación, y 

9) El pensamiento de que estas asociaciones lejos de actuar 

independientemente y sin nexon entre si, deben agruparse 

estrechando sus lazos solidarios, no 5Ólo por que así -

procuran el fortalecimiento de su economía, sino porquc

tienen como meta final la transformación del régimen ec2 

nómico-social imperante creando en su lugar una organiz~ 

ción cooperativa total de la sociedad, que conciba la BQ 

lución de los problemas económicos como la resultante de 

la colaboración '1rrnonio:::a de los seres humanos. 

f ) LAS ESCUELAS. 

Mencionamos algunas escuelas y sub-escuelas derivadas de 
la experiencia de Rochdale. 
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1 • RSCURI.A DR RAKIUTRGO 

La teor{a de esta escuela ne dcsarro11a dentro, o -

al. calor, du J.as cooperativas de consumo afiliadas a l.a Unión 

Central con sede en Hamburgo, de ah! su nombre. 

La teor!a alemana est.-l r~prasentada por Franz -----
staudinger, Augusto MÜ11er y Heinrich Kaufman. La cabeza del.

grupo, Staudinger, admite la concepción materialista de la -

historia .y J.a teoría marxista de la plusvalía, pero sostienC?

que J.a plusva1{a la producen loo consumidores. Quiere poner -

de acuerdo la doctrina cooper'1tiva con el marxismo. Staudingcr 

piensa que "Karx na ha llevado hasta el final su propia teo-

r!a, según la cual el valor es engendrado porel trabajo, pues 

el régimen capitalista el trabajo no forma valor, sino por 
la ven ta" ( 1 8 ) 

En definitiva la Escuela de Hamburgo tiende a deme!!. 

trar la importancia económica y social de la organización de

los consumidores. Para esta escuela. la cooperación de este -

género es el primer paso en la vía de supresión del régimen

capi ta1ista, gracias a la eiiminación del beneficio comer---

cia1. 

2- ESCUELA RAIFFEISRN 

Se creó sobre la baso de ias experiencias persona-

les de 1847 a 1864 de ese aJ.calde primero y luego gobernador -

realmente ejemplar. Una fecunda y eieccionadora sucesión de -

cuatro ensayos llevados a cabo a lo largo de casi dos déca--

das, permitió a esta escuela fijar los siete principios que -
siguen: 

(18) Lavergne ~ard. r.a Revolución Cooperativa. Primara Edición. &lit.E. 
rial Imprenta Universitaria. M?xico 1962. Pág. 312 .. 
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1) Responsabilidad limit.ada, mancomunada e individual d~ los 

asociados1 

2) Limitación del radio de acción de la cooperativa a. 

niciplo o pequen.o número de municipios1 

3) Desempeño voluntario y l)ratuit.o de loa cilrgos ;J.dtninistra-
tivos con retribución solamente al cajcroi 

4) Valor reducido de la$ aportacioneo; 

5} Exclusión de cualquier forma de dividendo o interés; 
6) Constitución de capital social lndivisiblc (la resc~va 

irrepartible que nuchuz había definido), y 

7) Concesión de créditos exclusivamente a lo~; il5ociados me-

diante constitución do sólidas gar<intii1S. 

Con arreglo n e.sos principios se constituyeron gran

númcro de cooperativas o cajan de crédito ~n Alemania; en ---

ellos se inspiraron los Bancos de SchÜlze. Dclitzsch en el mi~ 

mo pala y las cajas de crédito de Luzzati en Italia. 

La idea de esta escuela co la do mejorar lil situa--

ción de los económicamente débiles, idea perfectamente encaja
ble entre las rochdalianus tendientes a reformar las estructu

ras económicas y sociales de manera pacifica y con medidas --

prácticas. 

3. LA ESCURLA DE NIMES 

Aparece esta escuela o tendencia en Francia, fundada 

por E. de Boybe y Charles Gide; este Último autor, catedrático 
de la sorbona, será uno de los hábilc~ teóricos de la coopera

c1Ón~ 1U programa de la Escuela de Nimes, formulado en 1921 por 

un grupo de profesores se declara emparentado con el socialis

mo, por su aspiración a tr~nsformar el orden econ6mico existen 
te. 

Nota típica de esta tendencia es el considerar que -

el explotado, en el régimen actual, no es el obrero, sino el -

consumidor. El objetivo del cooperativismo no es tanto la su-

presión del salario como la eliminación del beneficio, median

te el. establecimiento del "justo precio". 
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Aparecen en esta Escuela, en lugar sccunddrio, laa
cooperativas de producción. La rororma que su patrocina se -

monta sobre las cólabrcn tres eatapas sucesivao. La dirección 
económica debe pasar ~ m~nos de toa consu~idoros y al capita-

1ist.a debe perder la direcci6n y el prov<!cho que hoy det.cn- -
~a. Es ia etapa ~áa caracterfaticamente definida de esta Es-

cuela. Ahora bien • las 1 íneaa gf?ncralcs da actuación de la -

Escuela. seflalan que la revolución no ha de ser en modo algu
no violenta~ respct6ndosa por otra parte, la herencia, ln rcn 

ta y la propiedad indivtdudl. 

Ofrece tros notables particularidades: 

1) La de hab~r 2ogrado convertir a la buena armonía frater

na 01 choque inicial de dos concopcioncs aparentemente -

antag6nicas; 
2) La fundamentación doctrinal de la acción que ios coopcrA 

dores rochdalianos venían roalizándoae desde tiempo -

atrás y, 
3) La pertinaz articulación de las diversas tendencias de -

las cooperativas francesas primero y del movimiento coo

peracivo mundial después. 

La fuerza persuasiva de Fabre, la generosidad y te
són de E. de Boybe y la brillante devoción humanisttca de --

Gide, dieron cuerpo y alma a la Escuela de Nimes. El más Ce-

cundo de esos tres hombres fue. ~in duda. Gide; animador y -

propagandista durante tres cuartos de siglo. logró poner de -

acuerdo a sus dos compañeros. hizo fronte a los clasistas. -
consiguió con E. de Boybe que se organizara la Alianza Coope

rativa Internacional y se116 con Albert Thomas y HenriSellier 

e1 Pacto de Unidad de las cooperativas Erancesas mientras que 

a io largo de esos años iba articuiando lo que a los hombres -

de acción de Rochdale Cal taba para extender su esti1o por· el -
mundo lat.ino: "La elaboración intel.ect.ual. de un cuerpo de doc

trina"; que, había de permitir a 1a Alianza en su congreso de-
1937. fijar los siete principios cooperativos. 

1. Adhesión .libre; 
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2. control democrático: 

3, reparto proporcion<1l deo oxee-dente-a: 

4. interks limitado al capital: 

5. neutralidad política y rclig1o.sn; 

6. ventas al cont~do, y 

7, fomento do la educación. 

Cabe añadir que dosdc c~o momento qucd6 claramcnto

estab.lec1do que para que una cooperativa me>rezca ose nombre y 

pueda pertenecer a la Alianza, los cuatro primeros principios 

son inexcusables y los otros trca, rc-comcndables como condi-

ción del mejor cumplimiento de los cuatro iniciales. 

La aportación de la Escuela de Nimes a la mejora de 

los patrones do convivencia, consiste en liberación de servi

dumbres de la persona humana como tal, independientemente de

.la categoría social a la que pertenezca, aportación que ha ve

nido a ser reforzada, en extensión y en profundidad y enriqu~ 

cida por contribución directa a.l desarrollo de la comuni-

dad, por la Escuela de Antigonish. 

4. ESCUELA DE ANTIGONISll 

En esta ciudad de Nueva Escocia, los doctores 

Tomkins y Hac-Pherson inciaron un servicio educativo en la -

Universidad de san Francisco Javier; desde a11!, el padre --

Coady previo un estudio de varios años, de las escuelas ya e~ 

tadas, impul.só fuertemente las acciones cooperativistas sobre

.la base de ciertos principios, entre los que se encuentran -

los siguientes; 

1) supremacía del individuo; 

2) La Reforma Social debe surgir a través de la educación;_ 

3) La educación debe llevarse al cabo por medio de la ac--

ción de gruposJ 

4} La educación debe comenzar por lo económico; 

5) La reforma social efectiva, implica cambios fundamenta-

les en las instituciones sociales y económicas. 
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Conjuguoso estos pr1ncipios laa f"inalidados f"i-
jadas por el Departamento do Ext~naJón de la Universidad de -
San Francisco Javier qua son: 

l) Foment<lr .la fe en C?l pa!a; 

2) Dispersar el pesimismo: 

3) Disminuir la emigración inncccs.:tria; 

4) Divulgar 1il i dc.:t L>t.1 i f icantc de la vida rura 1 con sus po-
sibilidadcs de prosperidad; 

5) Enseñar a las personas a que dependan de si mismas y bu~ 

quen soluciones a !;UB 11rohl1._~man1 ayu<l.;.ndose mutuamente y 

organizándose para podor aprovechar los beneficios de la 
técnica y de la ciencia; 

Y si añadimos la gran prcocupa~ión y las constantes 
opciones en la formación de cuadros1 de dirigentes y adminis

tradores; tendremos a la vista los vigorosos trazos de esa e~ 

cue.Ia cooperativista y de desarrollo de la comunidad, cuyas -

realizaciones son ejemplo y enseñanzas aplicables a los paí-
ses en vías de desarrollo ..• y también a los pa!ses desarro-
llados. 

Hay otras tres escuelas: la de Bélgica, la de Saint 
Claude y la de Israel. Suecia y Finlandia están a la cabeza -

de los países escandinavos; no son propiamente escuelas pero

s! son ejemplos de lo que el cooperativismo puede permitir -
hacer a un elemento humano evolucionando en la búsqueda ince

sante, por caminos trillados y no trillados, del bienestar de 

las personas sin merma de sus libertades. Suecia sostiene que 

con rechazar la idea de una "Repúb1.ica Cooperativa", por lo -
pronto y propugnar por una economía mixta en la que compitan

los sectores cooperativo, público y lucrativo, se puede lo~-

grar la mayor eficiencia de cada sector. 
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S. BSCUEl.A DR llK[.-GICh 

se distingue por la acción conjunta~ bion articula

da del cooperativismo del soci~llsmo y del sindicallumo. La -

limitaci6n a la influencia de Qata escuela nobre Francia on -

19l2 se da con la f'irmtt del Pacto de Unidad al qui'.? ya noa he

mos referido y se ~xtcndió a España an 1925 mediante la orga

nizaci6n por Fabra Ribas y su disc(pu1oa. do la cooperativa -
dc!l Arco lris. 

6. ESCURLJ\ DE ShtN•r-CL/\UDI-: 

satnt-Claude es un municipio francús sobro la fron

tera con Suiza. Ese municipio esta mucho más cerca de Ginebra 

que do 1a caboccra del departamento a la que pertenece y quc

cs al Jura. En dett:!rminadas épocas del alío, sus habitantes -

semibloqucados por las nieves, ae comunican mojor con sus ve
cinos suizos que con sus propios compatriotas. Allí existe -
una cooperativa integrada por personas on su mayoría artesa-

nos altamente calificados; os de consumo en la que concentra
ron los benef'icios sociales haciendo de ella el "Centro de -

interéi:; social superior" a fin de constituir la comunidad ecf!. 
nómica y social, objeto ideal del socialismo al cual tiendep
los esfu~rzos del proletariado. 

Para los cooperadores de Saint-Claude, la·coopera-

tiva o centro de interés social es un embrión de la sociali-

zación, debe ser la Municipalidad quien rea1izará un socia- -

lismo comunal, integral y autónomo sobre ia base del consumo, 

ensanchando sus servicios sin cesar y constituyendo un todo -

orgánico para poder crear una federación itbre de municipios
económieos y sociales, sobre puestos a los municipios terri-

toriales y administrativos. 

Y sin embargo, se ha fracasado sin dud~, porque, -
las condicion~s del medio y el grado de evolución del elemen

to humano, parcialmente dependiendo del mundo, son dos de las 

principales circunstancias determinantes de los triunfos y de 
los fracasos. 
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7. ESCUELA DE ISRAEL 

lsraol es una demostraci6n de lo que se acaba Qe -
mencionar. Alli se está realizando un gran o~perlmento de ar

ticu1acione$ quo van del sector público a1 sector privado. -

pasando por los sectores cQoparativo y comunitario, cruzados
unos y otros. en mayor o menor ~edlda, por. las rcati~~ciones

de ia Hiatadrut. 

Israel es en cierto modo, desde ci ángulo coopera-

ti va, más que una escueta. Es un crisol ~n el que hierven loo 

más diversos ideales sin que sea difícil id~ntlficar en su -

rica variedad, los ingredientes llegadas a 61 do las ~scuctas 

ya mencionadas. 

El tiempo dirá por ta diferencia de 1os ritmos de -

crecimiento, singularmente entre los sectores cooper~tivo y -

comunitario. cual de ellos se coloca y mantiene a la vanguar
dia en la incesante tarea de a$agurar el bienesta~ material y 
moral do 1aa personas. 

g) BL PENSAMIENTO SOCIAL-CRISTIANO D2 LA COOPERACIOK 

No obstante, hemos 4e destacar las realizaciones 
cooperativas constituidas sobre una conc~pción cristiana da -
.la equidad social. Estamos en el campo del pensamiento social.
cristiano de ia cooperaci6n. La doctrina socia1 católica ha -

visto co"n simpatía el cooperativismo, y han mant.enido estre-
chas relaciones con el mismo~ dado que ha visto en é1 un.- -
instrumento de elevación económica, social y moral. 

Por ello han surgido, en muchos paises apóstoles 
del cooperativismo, especia1mante entre los modestos cultiva
dores directos de la tierra. aunque también se encuentran no
tables rea1izaciones entre otras clases de cooperaci6n del -

sector cristiano católico o no católico. Ca~e citar en tal -

sentido, realizaciones promovidas en A1emania por Raiffeisen, 
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ei príncipe-obispo de nreslau; el cardenal Koop; KrcMantz, -
card~nal-arzobispo de Colonia1 el pru$b{tcro alsaciano -----

HÜl1er1 el obizpo Emmanuei Von Ketteler, etc. En Bélgica el -
padre Nellaerts, llamado el padre de los campesinos, inicia-

dar da la conocida a importante institución del Boerenbond. -
En Franela, el abate Felicité de Latnmcnals y Luis Durand; cn
Ita11a, a Wollemborg y et pr~sbítcro Luigi Ccrutti~ en Ingla

terra, destacan Ludlov, Vanaittart-Ncalc y Kingnloy. 

Diversos pontífices de la iglesia han subrayado. 

to.Ú.1tiple.a ascritos y discursos, 1.as caract.arísttcaa promocio

nalcs del cooperativismo. La máxima cxpr~ai6n eclesial en fa

vor de las cooperativas tiene lugar en la "MATER ET KAGISTR1"', 

encíclica de Juan XXIII quien ol 15 de mayo de 1961 en el ci
tado documento, considerado como la Carta Hagna del coopera-
tivismo cat6lico, dosg1ona y an"liza los diversos supuestos -
en los que la acción cooperativa puede actuar como un medio -
corrector de anomalías estr~cturalea societarias tal como por 
ejeMplo, in mediana y pequeña empresa de dimensiones fami1ia
res. 
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CAPITULO CUARTO 

OBJETIVOS DEL COOPERATIVISMO. 

a) EL PROGRESO ECONOKICO Y SOCIAL DEL TRABAJADOR. 

b) EL KBJORAKIBNTO DE LA COLECTIVIDAD. 

e) EL CAPITAL AL SERVICIO DEL HOMBRE. 

d) LA IGUALDAD Y DEMOCRACIA ENTRE LOS SOCIOS COOPERATIVADOS. 
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El 21 de diciembre de 1694, ae cre6 la cooperativa

de Rochdale y se ostablecieron alqunos principios que sirven

de base y que son siete: 

1. Libre asociac16n. · 

2. Cada socio tendrá un voto. 
J. El capital recibirá un interés rijo previamente determi

nado. 

4. Los ahorros netos, distribuidos entre los socios según -

su uso de bienes y servicios. 

5. Toda operación comercial se hará en efectivo, en prácti

co uso comercial. 
6. Per16dicamente se revisarán las cuentas y se les rendi-

ran informes a los socios. 

1. Los socios celebrarán frecuentes reuniones para evaluar

el desarrollo de la cooperativa. 

Principios que actualmente están contenidos en el -
articulo primero de la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

On gran estudioso del Derecho Cooperativo es Rodol
fo Rezohazy, belga que en 1960 estableci6 cuatro principios a 

aaber1 

1 a Dignidad humana. 
2ª Organizaci6n social.. 
3R Métodos cooperativos y técnicos. 
40 Tácticas de operar. 

Otro intelectual Stephen Bogardus Emory, norteame-
ricano, en su libro •principios y Problemas del Cooperativis
mo", establece siete principios que soni 

1. •Democracia. 5. Mutualidad. 

2. Voluntariedad. 6. Universidad. 
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3. Autonomía. 7. Evolución ( 11 •• 

4. Equidad. 

Un canadiense Felipe Blais on 1948 sustcnt6, La -

educación debe ser el objetivo general, y cntabicció cualro -

principios baflc: 

l. Puerta abierta. 

2. Un hombre un voto. 

3. Intorós limitado. 

4. Dividendo Dcgún trabajo. 

En 1095 se fundó un Londres Inglaterra el máximo -

organismo coopera ti vista: AI,IJ\NZA COOPERATIVA INTERNACIONAL, -

y en su congreso de 1934 se establecieron los principios pri
marios y secundarios: 

Principioo Primarios. 
1.- Libre Adhesión 

2.- Control Democrático. 

3.- Retorno de excedentes de acuerdo a las compras 
4.- Interés Limitado 

Principios Secundarios. 

1.- Neutralidad Politica y Religiosa 

2.- Ventas al contado 

3.- Educación cooperativa. 

El congreso de París de 1937, forma en definitiva -

ei conjunto orgánico de principios a ios que se les denomina
RRBGLAS DE ORo• dei cooperativismo y se enuncian de este mo-
do: 

(1) Bogardus Erro~, Stephen- Principios y Probiemas del O:x>~rativisno. 
Primara Edicion. Editoriai Libreros Unidos ~canos. Mf?x.ic:o 1964. 
Pág. 35. 
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l. Adhesión libre. 

2. Controi deMocr3tico. 

3. Distribución do ~xccdcntcs proporción a Las opcracio--

nea. 
4. Interés limitado al capital. 
5. Neutralidad política y religios~. 

6. Venta~ al contado. 
7. Fomento de 1•1 educación. 

De el an6.1 is is expuest.o <1ntcriormenta ho concluido

quc los objetivos do ol cooperativismo son: 
l. El progreso económico r 90cial del tra.bajador. 

2. El mejoramiento de l<:i coloctividad. 

J. El capital a1 servicio del hombre. 

4. La igualdad y dcmocrucia entre los noclas cooperativados. 

Considero que las Regla.o de Or:0 dol coopcrativismo

tienen como fin l.os objl:'tivos que hc- citado anteriormente y -

dada la importancia que reprcnentan los ho Oll.'.?gido como mate

ria de estudio en este capítulo. 

En una cooperativa se encuentran siempre trabajado

res de condición pobre o modosta que quier~n liberarse de la

explotaci6n de la que erun objnto, y quQ han preferido la ac

ción común y la unión, únicas fuerzas de los no poseedores, -

al aprovechamiento individua1. 

Las empresas que han creado son, respecto a las que 

constituyen la economía capitalista actual, de una naturaleza 
y de un tipo totalmente diferentes porque expresan una 

cepción proletaria de la vida económica, y por ello de la em
presa opuesta a la concepción burguesa. 

La empresa capitaiista ha sido concebida e inventa
da por la burguea!a como una pro1angación del patrimonio pri-· 

vado do los poseedores. Tiene como punto de partida un dere-

cho de crédito sobre el trabajo del prójima, derecho qua se -

trata de hacer fructificar al máximo. 



- 92 -

En cambio la concepción proletaria ::;e expresa así:

la actividad económica. ya GCil la producción, el comercio o -

el crédito, ya no deben :o .. u~r la ocasión pilra que algunoa hagan 

fortunil, conquist.cn un '.)'ran poder sohru los demás o se suban

sobre sun espaldas para Lrcpar al asalto de la pir~midc liuma

na. Debe ser la ocaRión p.-ira loa hombre~ de unir sus ruerzas, 

de asociarse en una obr-a común con el fin de~ mejorar en con-

junto sus condiciones do exiGte11cia. Deben sor a la vez coo-

peradorcs y camarildas. Lil!l nr>c0-;idade:,; muLc1·ialcn de nucn;tra

naturaleza y la actividad econ6mica que ambiciona oatisfaccr

las pierden lo que tcnía11 de matcrialiBta y se ennoblecen. si 

son de este modo ocaGioncs de colaborar y do fratnrnJ~ar. 

La moral coop0r~tivista es ~ la vez la propid ayu-

da, la dignidad y la al~ivez de liberarse por uu propio es- -

fuerzo, y la solidaridad. De ahí que la empresa cooperativa -
es inventada por los obreros y no por intelectuales, y que no 

tiene por fin realizar un provecho tan elevado, sino prestar

servicio a sus miembros, fortaleciendo la posición de la cla

se trabajadora. Y para que sea enteramente a su servicio, -

son ellos mismos los empresarios, ejerciendo el poder, atri-
buyéndose ventajas y asumiendo las responsabilidades. 

La cooperación es una evolución pacífica, se pre- -

senta como una solución a la cuesti6n social. y pretende por
su autodesenvolvimiento indefinido llegar a ser una sociedad

~conómica nueva, donde la producción y distribución de las 

riquezas es dirigida por los mismos asociado!'!, convertidos en 

propietarios de dichos medios. 

"La cooperación tiene sus propias leyes: unas 
refieren a sus condiciones de existencia y organización inte-
rior; otras, a su desenvolvimiento y evolución. Unas ap.li-
can a su estado, mientras que las otras se aplican a su fun-

cionamiento. Pero las leyes de la cooperación no son diferen

tes de las otras leyes científicas. 
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Leyes orgánicas de la coopcraci6n-

1. No se forman la!l cooperativas p;1.ril la cxplot<ición del - -

hombrc por 01 hombrr!: ~~o bunca y uc fomt!nt.<1 la ayuda mu-

tua y el esplritu de vurdadura y pr~cLica nolidaridad. 

IJ. No se forman para obtoncr un bon0ficio particular, sino -

que ese beneficio es pnrd todos too asociados en la p~r-

ticular y en lo general. 

111. Todos los component.eH de ld ~;ocil•d,:;,J ti .... •n•:n •.'l mi;,mo dcrI:, 

cho en la administración de lt1 coop .. rut.iv.1, que O!} c.:1rt1- -

tuit;.a, y se procurar(1 obscrvn.r uti..l f<;rm.1 dr:mocr.ít.ica. 

IV. Un hombre, un voto. 

V. Las ffil"?rcancías o productoi-; Bon vendidos al prl~ciu eorrlc.!! 

te del comercio privdllo, pero .tl p;.L·.:.:lu ju:1to que s'~ ob-

tiene y con peso exacto. 

VI. Nunca se cobra ni so pag¡l un r~dito u~•Jilrio. 

VII. Los miembros de las coorcrnt.1va8 no r.ll?non máa dorccho -

que la proporci6n que les corresponda en las compras, - -

ventas o réditos y tienen la obligación de entregar una -

parte destinada al fondo de reserva común y otra al rondo 

social indivisible e inalienable, las cuales se conside-

ran como propiedad colectiva que se ha formado pcr el tr~ 

bajo. 

VIII. Es permitido en estas sociedades, que el fondo de reserva 

pase a otra sociedad cooperativa en la misma localidad o

en otra parte. En caso contraria, ae destinar5 al esta- -

blecimiento de instituciones de previsión e higiene so- -

cial o para obras públicas. 
IX. Su influencia sobre las otras relaciones sociales es de--

cisiva; obra de propiedad privada su punto de partida, 

constituye ia propiedad social en su punto de llegada. 

Lcyco de evolución de la cooperación. 

I. La cooperación pertenece a los f~nómenos de la distribu-

ción. 

II. Restablece el equilibrio distributivo y se distingue de -

las otras ·sociedades que sólo buscan un fin productivo, -
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se trata de asociaciones populares. 
III. Procura e1 equilibrio distributivo, produce, pero, osa -

ganancia no es el fin, sino el medio. 

IV. Es una empresa pcrfec~a. pu~s comprende todos los elemen

tos de producción, huaca la gananci<1 ent.r•! productor y -

consumidor, al procurar las más hfibilen combinaciones que 
le permitan la máxima rcducci6n en el costo de produc---

ción. 
V. Es anticapitalitat.<.1 y anticspccutativ<l, no tiene como fin

esenciat la eliminaci6n 11i ta Huprcsión absoluta d~ los -
intermediarios. Asi, la coopcrotiva d~ producci6n suprime 
al empresario y al accionista; la cooperativa de cr6dito

al banquero; ld de i.:uusumo ...;.l comi:;ion!st:i y al comercia~ 

te. Dejando a aquellos intermediarios útiles qu~ cjercen

una función tambi6n 6til, pero para bien de la comunidad. 
VI. Ejerce una acción colectiva, mediante la asociación de -

los desposeídos. 

VII. Está dominada por un sentimiento personal, al ser origi-

nada por los perjudicados, de acción positiva. 

VIII. Para que sus asociados posean los medios que concurren en -

la constitución de la empresa cooperativa y que puedan -

conseguirlo por medio del ahorro o del crédito, considera 

indispensable su educación moral, intelectual y económica, 
procurándo1es una previsión social, lo cual puede consi-

derarse como una preparación indispensable a su constitu

ción y una útil ayuda para sus funciones. 

IX. La cooperación se distingue del sindicato, por que el pri 
mero es una asociación de los favorecidos y 1a coopera- -

ción es una asociación de ios perjudicados en la distriL~ 

ción. 

X. Es una organización naturai, es decir, es un elemento de
competencia y un medio de integrarla donde haga falta, -

así, puede considerarse como un calmante natural de los -
precios y coeficiente de moralización comercial. 

XI. Es una institución del sistema de libre concurrencia. con 

carácter esencialmente histórico. 
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XII~ Es una institución económica, !le propone un t:in económico 
y opera con fines económicon~(i). 

a) BL PROGRESO HCONOKICO Y SOCIAL DEI~ TRABAJADOR. 

Las sociedaden cooper~tivan en sus dos aspectos, de 

producción y de consumo tienen por principal objeto mejorar -

la situación do la clane trabajadora mediante la roalización
de dos prop6sitoa fundamentales; 

a) Que el trabajador reciba el producto Ínt8gro de su traba
jo, sin tener qun comp~rtirlo con el patrón. 

b) Que compre las mercancías que necesite a precios de 

to, sin necesidad de que intervengan comerciantes o inteL 
mediarios. 

Al realizar estos objetivan s0 resuclvcm simu1táne~ 

mente todos los problemas relacionudos con los conflictos - -
obrero-patronales tales como 1as huelgas, paros, despidos - -

injustificados, etc., as! como los que provienen de la activi 

dad mercantil, tales como el acaparamiento de las subsisten-

cias y el alza inmoderada de los precios. 

La asociación es un derecho y una facultad que tie

nen los individuos para unir sus fuerzas, de una manera cons

tante y con el objeto de realizar un rin común, licito y hon
rado. E1 hombre para progresar y perfeccionarse tiene la nec~ 

sidad de unir su inteligencia y sus fuerzas con las de otros

individuos, para poder realizar sus fines econ6micos e inte-·

lectuales. Razón por la cual trasciende de su esfera familiar 

y por ser el hombre de naturaleza eminentemente social, se r~ 
laciona en la sociedad, debido a que la asociación es una ley 

{2) M::: Grath Mary, Jean. CcXJperativas Prósperas, Prácticas y Procedimie11 
toa. Primera F.dición. F.ditorial Galve S.A. México - Buenos Aires --
1971. Pág. 25. 
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fundamental que rige al universo Qn tod~s aun mnnif~stacionos 

físicas y morales. ndturalca y polí~icas, du aqui la nccesi-
dad imperiosa de fundar las cooperativas. 

La moralidad es un f~ctor muy importante que se orj_ 

gina o bien se fort.aleco dentro de las cooperativas puesto -
que se da invariablement.e rntrn lot> aocios un !iont.imicnt.o dc

solidaridad entr~ ello~ mismos: el celo, t~ buena voluntad, -
la lealtad, la honradez, la aincoridad, la exactitud, ln per

severancia ~U(? dcb~n tener y nmplear en HUrl deberes cada uno
de los asociados son 1.J.G oupt:Qtnas 11.-1bilidadus para formar una 

verdadQra cooperativa. 

~ 1\dhesibn, cst.e principio siqnifica en las cog_ 

perativas qua las puertas están abiertas ~~ra cuantas p~rso-
nas deseen ingresar, sólo se requiere que la persona f1sica -

tenga la caractorlstica de pertenecer a ia clase trabajadora, 

esto es, sin referirnos a los asalariados, burócratas o bien
ejidatarios, por exclusión, que no pertenezca a la clase cap~ 

talista, participando con su trabajo físico o intelectual. 

La adhesión es enteramente voluntaria, debido a que 
nadie puede ser forzado a incorporarse a una cooperativa. Pe

ro la iibertad de ingreso debe tener por complemento la libe~ 

tad de separación y tal es la regla que al efecto rige~ la li 
bortad del cooperativista para retirarse está subordinada por 
las acciones, pues es necesario ~ncontrar un comprador y no -

es nada fácil puesto que las acciones de las cooperativas no

tienen un amplio mercado y esto se agrava más todavía pues la 
cooperativa se reserva el. derecho de acceder o no a la cesión, 
porque, las sociedades que nos ocupan son asociaciones de pe~ 

sanas y no asociaciones de capital como las sociedades mercan 
ti les .. 

La mejor solución es reembolsar el valor de ta ac-

ción a la perstma que decida ret.irarse de la sociedad cooper2_ 

tiva, pero entonces se expone ia cooperativa a grandes ries-

gos, ta1es como un complot de asociad.os que acordaran reela-

mar simuitáneamente e1 reintegro de sus acciones, io que po--



- 97 -

dría arrastrarla quizás a la quiebra, motivo por el cual como 

medida de protección se renC?rvu ciort.o pl<izo para el rccmbol-

Existe también lo quo ne llamd "la Gelocción de so

cios", o saa que las cooperativ~a Llenan la opci6n de admitir 

o rechazar a aquellas personn5 que no llenen los rcquinitos -

exigidos por los Estnt.ut.os. l\nteriormetit1~ sP. e.xpt1no que la c2. 
lidad de persona es indl~pon~ablo para podar ingresar n 

cooperativa, dict\a calid¡t(I de pl?r~ona corresponde n que per-
tcnezca a la clase trabajadora, ~ero ~d~i·:j~, 1·~~ posible qu0 -

se exiga a los interesado:; '?n ingr1.rnar cicrt(JS condiciones e!!. 

pcciales, como lns de ejercer determinada profcsi6n. 

Precisamente las coopcrativ~ '>· !'.>Ólo admiten 
personas de determinada profcnión se les denomina COOPERATI-

VAS PROFESIONALES, y actualmente exi.st,· muchan de ellas, y -

como es lógico suponer tienen sus ventajas y sus inconvenien

tes. 

La ventaja es que el espíritu de solidaridad se de

sarrolla mejor entre las personas que ejercen ta misma profe

sión, porque están en contacto continuo, que entre colectivi

dades en que ingresa todo el que se presenta, motivo por cl
cual tienden a llegar a ser generalmente fuertes y sólidas y

sus administradores conservan perfectamente el dominio sobre

el.las. 

El inconveniente de estas sociedades consiate en -

que generalmente permanecen alejadas del movimiento coopera-
tivista, pues tienden sólo a l.a baratura y descuidan todos -

los fines socialistas de 1a cooperación y se exponen a deqen~ 

rar en simples empresas comerciales, lo cuai no impide ciert~ 

mente que presten servicios muy efectivos a las personas de -

1a clase social en cuyo favor están constituidas. 

Val.e más, evitar tanto como sea posible las cooper~ 

tivas profesionaies, aunque si consideramos una sociedad es--
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tructurada sobre una base de coopcrativ;ir;, cncontramo~ un Si.!! 

tema muy completo al combinar cooperativas de producción, con 
sumo, crédito y profesionales. 

Ahora bien la socied<.ld coop(~r:itiv.3 Llene a la ve~ -

el derecho de expulsar a nqucllos nocio,;, si uo estima que 

presencia es incompiltlble con ::;us int1~rr.ses y objetivos, y c.§. 

t.e derecho está previsto en loli estatutos dr! la m;.iyoria de -
las asociacione~. En 1913, una ley de nueva creaci6n interpu

so un verdadero obst6culo al ejercicio do esto derecho, dl -

exigir como requisito para la cxpulsi6n, la aprobación de una 
asamblea extraordinaria, y se necesita que las tres cuartas -

partes por lo menos de las acciones, est6n representadas y -

que la dccisi6n sea tomada por mayoría de dos tercios de los

votos. Esto equivale, en las grand1~s socied<ldes a prohibir tg, 

da expulsión. 

Lo imporLantc de ncñqlar ahora es si una cooperati

va debe abrir sus puertas y dar 3cceso a todos los miembros -

de una familia o exclusivamente a un solo miembro de ella. La 
experiencia de algunas grandes sociedades parece demostrar -

que esta medida tiene por objeto acrecentar sensiblemente el

importe de las compras hechas por cada familia contra lo que

pudiera creerse al permitir la entrada a cada uno de los int~ 

grantcs de las familias, y esto se puede explicar perfectamen 

te por la asistencia más habitual de todos los miembros de l.a 

~amilia a los almacenes y por un sentimiento más vivo de los
deberes sociales de aquellos, desde el dia que adquieren el -
título de asociados. 

La libre adhesión implica que las cooperativas pue

dan expandirse libremente sin limitación de número de socios, 
constituyendo lo anterior una de las bases fundamentales .para 
el progreso de l.as sociedades cooperativas. Cuando una coope

rativa deja de crecer, empieza a morir. 
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Las cooperativas ne han formado cvolutivamunto y no 

revolucionariamcnte, no hacen uso de la fucrz~ o de 1a violan 
cia, de las intimidaciones o dn tas ~'lrnl'.!nLizas; tampoco dt? mndi 
das cngafiosas o disimuladan. No inc;1\1t.an bienes ni rccurrPn a 

medidas retroactiv.-15. Milnt.lenen el !.>istcma de la propic-dad -
particular y desarrotlat\ la libre (!mprusa en nu m~jor expro-

sión. 

Neutralidad .E2..!.i.!:1__Q y Hr..liqiors.,,, nst. .... 1)rincipio no 

aparece consignado en los V!it<.tt.ut.os d~ itochd.ih.>, ~:;tno qm~ ha-
1 ta su consagración en 1.1 asamblea gcmer;] 1 celt.•brada por esta 

cooperativa el 4 de rebr~ro Je 1U~!1. 

En virtud de que las so<":icd.J.d(!S r:nopcrat~ivns pract..i 
neutralidad racial y re1tgiosa. ·:~n~tituy~n un ejem-

plo para la total orradic~ci6n de los por;uicios rcligiosos
y raciales; por lo que la~; barrcrns a1x.adus por 01 hombre en

tre razas y religiones se están abriendo gracias a las coope
rativas, de manera que algunan de Las peores tensiones y cau

sas de guerra quedan clituinadas y se aumenta la posibilidad -

de una verdadera paz mundi~l. 

En este orden de ideas, es importante darnos cuenta 

que el cooperativismo respeta a sus integrantes en cuanto a -
su individualidad y sus ideas, sentimientos, pensamientos y -

creencias, por lo que la admisión a las mismas de las persa-
nas que aspiren a ingresar en ellas, no importa cual sea su -

raza, clasC social, nivel cultural, r~li~ión ni conciencia pQ 

lítica. 

El maestró Mario Villar Roces nos dice: "Conforme r: 

los principios del más rancio democratismo que norman la vida 

misma de las sociedades cooperativas, las banderías polt~icds 
y los credos religiosos son derechos exclusivos del individuo 
que merecen por tanto el respeto ajeno. Su vulneración intro

duciría un nocivo ingrediente de discordia en el seno de las

mismas, en desmedro de la atención que debe prestarse a cues-
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tionos y problemas dn interés vital para la masa de asocia--

dos. Por otra parte, la inobservancia del mismo cl1ocar{a con
la libre adhosi6n"C 3 >. 

Y sin ombarqo exint~n nocicd~dc5 cooperativas en al 

mundo que condicionan la a<lh~u16n o el ingrc30 dn oocioa, de
acuerdo con las conviccionnu religiosag o pot!Lica5. Exiutcn

tambi6n cooperativas form~das por sindicdtos que limitan ta -

adhesi6n a que loa solicitantes se~n miumhron dal uindicato -
respectivo. En estos c.it;ns. podf"-mo·; dPCi r 1n~· no :;·~ .:ipl Í.l.:il CQ 

rrectamento tanto Pl principio d~ libre adh~s!ón como la neu

tralidad política y religiosa. 

Otrds coopurativan con excepción de la ncutralidad

rel igiosa ya no observan prácticamente el principio de neutr~ 

lidad política: tales son las Cooperativas establecidas en -

los países gen6ricamante conocidos como socialistao y otros -
del mundo capitalista y democrático como Inglaterra, México.

India, etc. Esta cituación se debe en el caso de los países -

socialistas, a que s~ ha establecido un régimen socialista en 
el que predomina un s6lo partido político y en el segundo ca
so se debe a que los cooperadores de esos paísco democráticos 

han tenido que recurrir a la acción política para remover los 

obstáculos que se interponen a la libre expansión del Movi- -
miento Cooperativo. 

"En realidad debla habl.arse más propiamente de ind~ 

pendencia que de " neutralidad", criterio que comparte a ple

nitud Fabra Rivas, cuando afirma : "N'eutro en biología os si

nónimo de asexual. En química se dice de los cuerpo~ que no -

son ácidos ni alcalinos. Y en gramática do los verbos que no-

(3) Vi11ar Roces, M:trio. Cooperativismo. Prinera Edición. Editorial - -
B. Costa - Amic. Mfucico 1966. Pág. 71. 
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tienen complemento directo. Además, ol Dantn, en ou Divina -

Comedia, trat6 tt los neutros con el mayor d1~nprecio, condenán. 

dolos a permanecer etcrntlmcntf? P.n el I~lr.ibo. En e!>to scntido,-
1a cooperaci6n no tiune nadtl du ncutro~(q). 

Educ<:Jción CoopPr·"l!:..l.Y!!.• este principio, no obr.tantc

que la Alianza Coopar.itivd Tntern~cion~l lo ccnsidar6 como VQ 

iuntario es de tal LraHcondenci~ que n~ puede decir que uin -

educación cooper-ativ;_i no hay vnrdad1_>ro MovlmiL'nto Coopcrat-.J--

La continua uxp•lll!liÓn d•_~1 cooper·c1t!vi.~Jmo, hil recla

mado una preparación adecuada de sus dirig1'.!nt.~s y una divulg.i! 

ción de los principios coopcrutivos entre> lil3 manas de coopC!

rativistas, con objeto de uumcntar en unos y otros las convi~ 
cienes cooperativas, que leo permitan ce:< ;cir a dicha socie

dad hacia su meta que es la transformació1. d1~ la vidn social

y económica de los individuos y su colc:--~.ividad. 

El Servicio Exterior de Educación Social de la Uni

versidad de Laval. Qucbcc ha afirmildo: "es evidente que no -

puede descuidarse la formación intelectual, la instrucción -

cooperativa propiamente dicha, ya que ella es la base de toda 

convicción, y por tanto, principio de acción. sin duda, para

aicanzar este fin, el cooperador debe conocer la historia del 

movimiento cooperativo, sus principios esenciales, sus méto-

dos de operación, su importuncia y su extensión, aunque para

responder a las exigencias morales del sistema él debe culti

var aptitud para interpretar socialmente su conducta ind!vi-

dual, desarrollar su sentido de responsabilidad personal, su

esp!ritu de disciplina e iniciativa, y en resumC?n, cultivar -

sí mismo, ias cualidades esenciales del buen cooperador. -

La educación cooperativa integral tendrá, como consecuenci~.

la formación dC! cooperadores instruidos y convencidos~ .. (::. ). 

(4) Gide carlas. T.as Soc:indade!> Cooperativas de Conswro. Segunda - - -
F.dición. F.ditorial Talleres Gráficos de la Nación. México 1924. -
Pág. 132. 

(5) Lasserre Georges~ El o:x,perativismo. Prim:!ra Edición. Editorial -
Oikos-tau. Barcelona, España 1972. Pág. 32. 
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Carios Burr, se exprcua: ''Por educación cooperativa 

no sólo entendemos aquella actividad de porreccionamicnto do
los cuadros de dirigentes, funcionarios y socios de lau coop~ 

rativns de consumo sino que, en form.i. mucho más amplia, como
aquel estilo de la cooperación que t.ranr.:forma la economía co.Q. 

perativa desde una economla no lucrativ~. poro pa9iva, do di~ 
tribuir bienes y servicioa, en unJ cconom[a activa, conscien

temente ejercida, que distribuyendo estos valores al margen -
de los métodos económicos trddicionalcn, tiende a producir -

transformaciones profundas en la comunida.d, con la mir<.t de- hl!. 

cer cada vez más accesibles il las grandC?s ma!HlS los henefi- -
cios derivados del desarrollo cconómlco'"{ 6

)• 

Los fines que perr.igue la cooperación en su lucha -

por alcanzar que la sociedad mejore a tráves de la elevación

de los individuos mediante la educación pero no sólo el aspe~ 

to formativo intelectual, también todos los aspectos del des~ 
rrollo de la personalidad humana, es decir, desde la cultura

hasta e1 fortalecimiento de las relaciones sociales, debido a 

la conciencia cooperativista y solidaria, alcanzando como em
presa y como conglomerado humano lo más posible de beneficios 

econ6micos y sociales. 

·En orden de este análisis, es importante destacar -

que la cooperativa no sólo aumenta las comodidades materia- -

1es, sino que eleva al individuo intelectual y moralmente. h~ 

ciendo que con el ejercicio de los actos que requiere la coo

peración de conformidad con la moralidad y la justicia sirva
como de instrumento de transformación intelectual, física y -

econ6mica, puesto que afecta a la producción y la distribu- -

ción de las riquezas consiguiendo simultáneamente la dignifi

cación de la clase trabajadora, esos desposeidos y perjudica

dos de la distribución económica. 

(6) H= Gcath Mary, Jean. Op. Cit. Pág. 88. 
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Las cooperativas y la creación del copíritu coopor~ 
tivo donde quiera que se exprese. ya sea en el penaamionto o

en la obra, por el mundo entero crece gracias a la formación

de las personas cooperativaa. 

Aceptemos y reconozcamou, QUf! la Sociedad Coopera.tí. 

va es creadora, puesto que la agrupación de hombres que fun-

dan y desarrollan csa9 asociaciones crnan tln capital nuevo, -

que pert~necc a los asociados, sin üxpropiar ol capital ya -

perteneciente a lo~ capitalistas; sin causar dafio a tcrccros

ni en sus personas ni un sus intcn~seo. E:>e capital nuevo es

mediante el cual, el hombre reali~a sus esperanzas y aspira-

clones, mejorando material e intelectualmente, puesto que sa

tisface aus necesidades y las de 8U familia con me11ores gas--

tos, y acumu:iando sus ahorros y sus f'.?conom{as para poder -

luchar en la vida. 

Cuando se forman esta5 sociedadca, es con el objeto 

de tener una mejoría en la vida. esto es vivir mejor y gastar 

menos, por lo que podemos notar la cooperativa es un medio p~ 

ra lograr lo que es un derecho inherente al ser humano. 

Por Ú1timo, la educación cooperativa debe ser 

sistema formativo que incluya en su plan de estudio, su histQ 
ria, su doctrina, sus antecedentes y experiencias herradas y

acertadas, sus principios.sus objetivos, sus alcances y limi

taciones, sus metas: por que la cooperativa ha formado partc

y seguirá formando parte de la historia de la humanidad. 

Para que e1 movimiento cooperativo logre su p1ena -

realización es preciso crear unos cimientos fuertes, enraiza

dos que estén p1enamente conscientes de1 importante pape1 que 

desempeñan y esto se logra precisamente a través de una buena 

y bie~ orientada educación. 
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b) EL HEJORAKIENTO DE LA COLRCTIVIOAD. 

Cooperativa, puede entender también como el tra-
bajo en unión de varias personas, en beneficio de todas las -

demás personas. Al cooperar en beneficio de todos, la gente -

enriquec~ indirectamente propia vida. 

llega a 
J\ decir verdad el impulso del ego por auperarse, -

apogeo en el nivel donde utiliza la cooperación -

para alcanz~r sus metan individuales y colectivas. Los miem-

bros de las sociedades cooperativas, están estimulados por la 

cooperación utilizándola como un medio para desenvolver al -

máximo la personalidad de todos y cada uno y consecuentemente 

de su colectividad, pudiendo llegar a lograr incluso la paz -

en el mundo entero, sin embargo, los cooperadores no aon par

tidarios de la paz a cualquier precio, sino de la paz que ga

rantiza la libertad al individuo y a las sociedades. 

Hay varias razones que motivan a asociarse 

cooperativa, pero tal vez una de las más importantes es: las

cooperativas estimulan un sentido de unión e indirectamente -

enseñan 1as técnicas del trabajo en unión, fomentan realmente 

las relaciones colectivas. J\ la larga el individuo recibe los 

beneficios más grandes que humanamente se pueden tomar, es d~ 
cir, una profunda satisfacción social y espiritual. 

La cooperaci6n es una causa humana a la cual 

más bien da que recibe de ella y esto pone en relieve e1 espí 
ritu de ayuda mutua en la gente,10 desenvuelve y practica. 

E~ mejoramiento de la colectividad es una consecuen 

cia 1Ógica de1 ptogreso económico y social del trabajador, de 

_bido a que si procuramos ~ue cada uno de los asociados logrc
superarse y mejorar moral y econ6micamente así como todos los 

integrantes de su familia que obtienen beneficios simu1tá----

neos, estamos hablando de progreso, un sistema que 

de la individualidad a la familia y de las familias a 1a co--
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lectividad, paso a paso, lcntarncn~c. pero sin dejar huecos, -
esos espacios que en ocasiones permanecen sin cambio alguno y 

que a la larga no~ perjudican por no pertenecer a un lugar -

determinado. 

La comunidad $C compono por el conjunto dt~ familias 
que se llSient.nn en unn zona geogr6ficamcnte determinada, en 

la que se cst.ablccen t~ntrc tndos y cadu uno de los individuos 

relaciones morales, sociales, econ6mica~ y pollticas y si to

mamo!i en consideración que al establcccrsu una cooperativa es 
posible que toda:J las pcrsona:J logren unil r.icjot"la de calidad 

en sus vid.1s nos damos cuunta que la con5ocucncia lÓqica en-

toncas será el mejoramiento de la colectividad. 

cJ BL CAPITAL AL SBRV1C10 Et, HOHDRiL 

El capital de lns sociedades cooperativas se const1 
tuye, como el de todas las sociedades, con las sumas cubicr-

tas por aquellas personas que desean llegar a ser asociados,
es decir, por la subscripción de acciones. se adquieren las -

mismas por un valor predeterminado y por ese mismo hucho se -

alcanza la plenitud de los durechos que poseen los accionis-

tas anteriores, la acci6n no podrá jámas variar de valor, evi 

tándose as1 el lucro personal que convertirla a las cooperati 
vas en empresas de beneficio privado, que perseguirían una 

ganancia lo más elevada posible para un número de personas -
cuanto más reducido mejor. 

Felizmente para las sociedades de consumo, la natu

raleza especial de su negocio no exige grandes capitales. Tal 

es ia causa de la superioridad de las cooperativas de consumo 
sobre las cooperativas de producción y de crédito, desde el -

punto de vista de la facilidad para su creación y de la rapi

dez en su desarrollo. Hasta se ha visto nacer y progresar so

ciedades de consumo sin necesidad de ningún capital inicial.

salvo una cuota de ingreso insignificante. Como ellas, en - -

efecto, compran sus provisiones a crédito con las casas de ms 
yoreo y las revenden al contado entre sus miembros, pueden c~ 
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menzar suo operaciones ain más dinero que el necesario para -
la adquisici6n de modestos utensilioR. 

Los dividendos de lOG asociados que no han alcanza
do a cubrir el importe total de sus acciones. son retenidos -
por la sociedad haata que la acci6n csLfi liberada. coto es. -

hasta que completa su pago. 

El capital soci~l ac puede formar : 
l. Subscripción de acciones al ingreso; 

2. Dividendos dejados en depósito o convertidos en accio- -

nes; 
3. Préstamos de los asociados; 

4. Donativos. 

La mayor parte de las sociedades, limitan por sus -

estatutos al número de acciones que puede poseer cualquiera

de sus miembros, generalmente a cinco. según el ejemplo de -
los Fundadores de Rochdale. 

Los motivos que explican lo anterior son que ante -

todo el espíritu mismo del movimiento cooperativista es anti
capitalista, puesto que se quiere obtener el dominio sobre el 

capital; por que e1 capital de las Sociedades Cooperativas, -
formado por los medios que anteriormente mancionamos, consti

tuye un pe1igro, al mismo tiempo que una ventaja, para la - -

agrupación debido a que todos los fondos procedentes de utili 

dades dejadas en depósito, son reintegrables a ia vista al SQ 

licitarlo ei depositante, y el mismo capital procedente de ag 

cianea. Es esta una situación financiera muy pe1igrosa y no -
se puede aceptar sin exponerse a la quiebra, pero, las coope

rativas pueden salvarse gracias al espíritu de solidaridad de 

sus miembros que no son simples clientes y no quieren perjudi 
car a la sociedad de la que ellos mismos forman parte; en - -

fin, porque las sociedades cuando se limitan a sus operacio-

nes ordinarias, no saben que hacer con su capita1 superabun-

dante y no encuentran en que emplearlo (este Último motivo -

será analizado más adelante). 
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Es de regla que el capital no t.enga ninguna part.ic1 
las utilidades; cuando so le otorgue dejará la so--

ciedad de ser cooperativa. 

Claro cst& quu la sociedad dcha pagar un intcr6s al 

capital ya sea capital-acción, ya capital prestado, en ningu

na otra parte aparece tan legitimo et interés del capital co
mo aqu{, debido a que ne trata de fondos que son fruto del -

trabajo y del ahorro y que la sociedad recibe de sus propios

miembros, as{ es que la asignación de un intcrós limitado ge

neralmente a 5%, es reglamentario en caai_ todas las socieda-

dcs. 

El problema del capital excedente, lo que hay que -

hacer es que la cooperativa utilice esos recursos para sus -

propios fines, invirti6ndo1os en la crcaci6n de ffibricas y -

fincas agrícolas y en comanditar a las asociacio~es obreras -

de producción. 

Existe otro empleo más modesta, pero de muy grande

utilidad para la clase obrera que ofrece la mayor seguridad -

como inversión lucrativa y es la construcción de edificios -

con alojamientos cómodos y baratos. 

La mayor parte de los capitales agrupados por la -

cooperación, vuelven al pueblo. Por esto las sociedades coopg 

rativas ejercen ya una función social. "Como dice en su acos

tumbrada elocuencia M. Luzzatti: La caja de ahorros es el di

nero del pobre prestado al rico, en tanto que la cooperativa, 
es el dinero del pobre prestado al pobre"'(?).. 

(7) Riaza Ballesteros, José M:iria. Cooperativas de Producción. Segunda
Edición. Editorial Ediciones oeusto. Bilbao, España 1967. Pág. 144· 
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Distribución .2!l uxccdenteH Q..!! proporción !l ll1! .2J2s=. 

raciones. Conocido como la "fórmula Hovarth", por haber co- -

rrespondido cspccíricamonLu a Ct1arles tfovarth uno de los pio
neros de Rochdal1:?, el mérito de haber concretado en una regla 

de aplicaci6n práctica, c¡uu constituye al pilar maestro de la 

economla cooperativa. es a la qua actualmente conocemos como

"La Regla de oro". 

Se trata de un principio fundamontal. por el cual -

la devoluci6n de excedentes (utilidades), o sea la diferencia 

que existe entre lo~ ingresos brutou y el precio de costo. -

corresponde a los asociados que son los que le dieron origen
con sus propios recursos; también significa un ahorro para -

los cooperativados, puesto que en otrau condiciones irlan los 

excedentes a parar a manos de las empresas privadas; en las -

cooperativas de consumo significa reconocer el precio justo -

de las mercancías; en las cooperativas de producción represen 

ta el pago del valor justo del trabajo; par lo que respecta a 

las cooperativas de crédito, de servicios, agrícolas, etc., -

es devolver lo que portenece a los asociados o que éstos han
pagado de más. Pero en lo que concretamente la "Regla de Oro" 

procede con toda justeza, es cuando indica que en la~ Cooper~ 

tivas la devolución mencionada es de acuerdo con las opera- -

cienes realizadas y el trabajo aportado por cada socio con la 

Sociedad Cooperativa. 

"As{ expresa Warbasse la justificaci6n teórica de -

este principio fundamental: El comercio privada compra 

intermediario y vende a un tercero, del que extrae una ganan

cia. La sociedad cooperativa es ella misma el tercero. La co~ 

perativa. pues, no es la que hace las ganancias. Ella como e~ 

tidad, simplemente acumula excedentes que se devuelven a los

cooperantes. Para éstos las deva1uciones de excedentes repre

sentan las sumas que se han ahorrado al hacer sus negocios --

1a cooperativa en vez de hacerio con personas o entidades 
que trabajan para obtener ganancia""( B}. 

(8) Villar Roces, Mario. Op. Cit. Pág. 67. 
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En la práctica, el excedente l[quido que resulta, -

previa deducción de los gastos gonoralos y el interés sobre -

las accionas, no es dir.tribuido íntegramente por las coopera
tivas entre los asociados, sino que parto se destina al rondo 

de reserva y otra al fom~nto de la cducaci6n cooperativa. 

Es de tomar~c en cuenta que adcmáa do estos benefi

cioB tan notorios o en otrils palabras viuibles del retorno de 

excedentes e intor6s por tas acciones, existe un beneficio -
invisible o social provPnientc de las morcanclas de una buena 

calidad, del peso y mcdid.:i. (!Xactat;: }' df'? servicios de la mejor 

especie, quo no sori ~i•p~c·~~ d1~ l1rinddr la~ emprcs~s urdind- -

rias, a1entadas por su irrefrenable avidez de lucro y su des

medido afán de ganancia. 

Intereses Llmi ta dos !!...!_ Ca pi tal. Lo~; Pioneros de - -

Rochdalc establecieron un interés limitado para el cupital, -

con el objeto de estimular la capitali¿~ci6n. 

Es fácil comprender la necesidad que tiene toda So

ciedad de estimular el ingreso de capital, y las sociedades -

Cooperativas, no podían ser la excepción, puesto que es nece

sario para poder tener un mayor poder financiero y poder ha-

cer frente a la competencia, de lo contrario no es posible oh 
tener ningún crédito ni en los Bancos ni en otras institucio

nes, para aumentar ei volumen de las operaciones; por lo que
se debe estimular la inversión de capital y la reinversión de 

excedentes por los socios. 

A los efectos del sistema cooperativo el capital no 

es otra cosa que un instrumento de producción que es preciso

remunerar de acuerdo con el servicio que presta. 

Siendo el capital y el trabajo, necesarios para la

producción de la riqueza, es justo que se repartan las ganan

cias entre ambos, aunque el capita1 bajo la forma de un inte

rés limitado, ya que no siendo ia institución cooperativa una 

empresa inversionista sino una organización de servicio, al -



- 110 -

interés debe asignárse1e va lar real a tono con ta función-

que el capita1 en este caso realiza. 

El inter6s que las Sociedades Cooperativas pagan al 

capita1 oscila generalmente entre el 4% y el 8% anua11 aunque 
la gran mayor{a pagan el 5% por seguir el ejemplo de 1os Jus

tos Pion.aros de Rochdalc. El siutema de Pª'Jº variai hay coopg: 
rativas de consumo que pagan dicho interús con cargo a los -

gastos de la Sociedad, sin quo importe.el resultado final del 

Balance, o sea que existan o no excedentes; en cambio hay - -

otras que en realidad la gran mayoría, que cubren dichos

intercscs con cargo a 1os excedentes en caso de que los haya. 

Es bien conocido ya que el capita1 de las coopcrati 

vas está formado por las acciones de los socios, de suerte -

que si el interés es elevado lesiona de modo indirecto a los

socios mismos, primero porque aumenta el precio de las mercan 

cias y después por que disminuye 1os excedentes, que general

mente son mayores que los intereses. 

Consideremos la posibilidad de que las Sociedades -

Cooperativas fijaran un interés que compitiera con los de pl~ 

za. esto constituiría un poderoso atractivo para especulado-
res, lo cual traería como consecuencia 16gica el riesgo de i~ 

corporar a las cooperativas a personas ajenas a sus princi- -

pios, alentadas única y exclusivamente por un negocio de in-

versión. 

Vemos pues, que el capita1 queda realmente a1 servi 

cio del hombre, cuando es manejado en forma inteligente y con 

interés socia1, ya no personal, cuando se siguen loa princi-

pios y las reglas del cooperativismo se logra exterminar esa 
penosa y tremenda cadena que priva al trabajador de una vida

digna y adecuada, como lo es la explotación del hombre por el 

hombre. 

El maestro Carlos Gide, considera: ''Las cooperati-

vas no pagan interés al capital para cumplir una ob1igación -
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de lealtad y para animar a sun socios al ahorro, sino Única-

mente por necesidad. Así lo reconoce también Ot!rnand 
Lavcrgnc''.(9) Nosotros agrcgar{amoa que adem5s de la nocesi-

dad cat5 la conveniencia y la utilidad raás provechosa del ca
pital de las sociedades. 

~ !!..!. C'ontildo. La rQ-gla gener3l que ne sigue on 
todas las sociedades de consuma para la venta de aus mercan-

cías, es la de vender al mi9mo p~ecio que los comerciantes de 

la localidad, o sea. lo que oc denomina ~al precio corrien-
te". 

A decir verdad el vocablo ttventatt no es adecuado en 

el caso de las cooperativas de consumo, porque se trata do -

una asociación que vende a sus propios miembros, o mejor di-
cho, se tratu de personas que se venden u ~í mismag. La pala
bra reparto o distribución, ser{an las má3 adecuadas. Motivo

por el cual los ingleses denominan a es tas agrupaciones Soci!:. 

dades Distributivas, y en Francia 1os empleados encargados -
del servicio de ventas son designados bajo el nombre de rcpa~ 

tidores. Sin embargo, el término de venta está consagrado por 

el uso y aún más es jurídicamente exacto, puesto que la soci~ 
dad constituye una persona moral distinta a la de sus miem- -

bros. 

La segunda regla en materia de ventas, es la venta

al contado. Hay para ello razones económicas y razones 
les. 

Razones económicas, porque toda casa que vende a -

crédito, está obligada a aumentar los precios~ o de lo contr~ 

ria corre el riesgo de arruinarse y tendrá también necesidad

de un capital más fuerte, (característica que anteriormente -

(9) Gide Carlos. op. Cit. Pág. 298. 
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mencionamos que no corrcnpond~ a las socicdadeu d~ conBumo -

sino todo lo contr.ario al poco capital es una vontaja), puos

to que no puQda runovarlo tan rdpld~mcnt~ como l~s otras cor

poraciones que venden a.l cont.ado. Una socied.)d cooperativa no 

debe colocarse nn tal estado de inruricridad. 

R<:t~~ones morales, porquo es muy inmoral hacer sopor

tar a los socios buenos pagador~s. bajo la forma do acrecent~ 

miento del precio, l¿:¡ insolvencia de .:iquellos que no cubren -

sus deudas; y además la costumbro d~ comprar Q crédito const! 

tuye para la familia ota·cra q1.w ~~e dojn capturar en este un-

granaje. una verdadera servidumbre; y no es exagerado, pues -
aquél qua debe a su tendero, no se ~ncuQntra ya en aptitud de 

discutir ni precios, ni peso, ni calidad; ni acudir a otra -
parte. Se encuentra obligado a aceptar todo, bajo pona de ver 

que se cierre su cuonta. 

No es válido desconocer la substancia ética de este 

principio, quo explica el éxito de la cooperativa rochdalea-
na, porque aparte de que estabi1iza y asegura la vida económ! 

ca de la empresa permitiéndole 1a reposición de las existen-

cias distribuidas, moraliza tas prácticas del comercio~ li- -

brando a los consumidores de la servidumbre de ia deuda. 

Las razones para vender al contado son las siguien-
tesi 

•Las cooperativas de consuma disponen de mayor volumen de - -
efectivo para realizar sus compras y en consecuencia, no 

existe el peligro de solicitar créditos. 
~Las compras en efectivo de mercancías pagadas al cont~do, -

dan por resultado la obtención de mejores precios. 

*El hecho de no tener sistemas de crédito, imp1ica una dismi

nución en ios gastos interiores, como son los destinados a -

pago de mayar número de empleados. papeler!a, etc. 

*Las ~ociedades cooperativas evitan tener dificultades con -
los socios que en alguna forma se retrasen en el pago o se -

nieguen a cubrir sus adeudos. 



- 113 -

~El pago al contado evita cua1quior política du favoritismo -

por parte do los directivon, a favor du los asociados de su

simpat!a. 

Como podemos analizar esLas razones, 90n de sufi- -

ciente convicci6n para demostrar las ventajas y defensas dcl

cooperativismo y !IU preocupaci6n por que en todo momento el -

capital esta siempre al servicio dol }1ombrc. 

Para evitar un caLancamiunto en el cooperativismo -

de consumo, so ha tomado la medida de abrir la~ puertas a to

do el pueblo con objeLo :J<".> aumL'ntar l.'l capitalización, o sea

quc lns cooporativas pu~<l~·n flC~cticd~enLc ~utofinanciar5c. 

La verdad es que la venta al p6b1ico, hace salir 

la cooperación de su esfera y. por así decirlo, de su misma -

naturaleza, puesto que cuando vende .:il público no podrá ale-

gar que tiene por objeto "proveer las necesidades de sus míe!:! 
bros". 

La venta al público nos conlleva a un análisis de -

tipo moral, ético. práctico y económico. por la sencilla ra-

zón de que al vender al público la coopera~iva de acuerdo a -

sus reglas y principios estaría ob1igada a entregarle al pú-

blico la totalidad de las utilidades que producen sus compras 
o por lo menos una cuota igual a la de los asociados, y así -
no cabría hablar de explotación. Pero en este caso el público 

también teniendo las mismas ventajas que los asociados, sin -
las cargao de lo:¡ mi::;mo::;, como son ~l pago de acciones, aami

nistración, responsabilidad, etc., estarían no interesados en 

ingresar a la sociedad, y el fin de la cooperación, que es el 

de atraer a ella el mayor número posible de gentes, se encon

trarla ridículamente invertido. 

se prefiere pues, generalmente, el sistema de venta 

al público desde luego porque se estima que esa venta consti

tuye el medio más eficaz de propaganda para la cooperación; -

en segundo lugar, porque a medida que ella se acrecienta, ei-
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total de negocios de lil sociedad le p~rmita reducir los gas-
tos generales, renovilr mán <l menudo sus existencias de mercan 

cías y en resumen de cuentas. aumf..!ntil sus medios de acci6n. -

Si el cooperativismo tiene por ambición lil de reemplazar al -

comercio, le sQrá bien preciso sostcnor el combate, transla-
dindosc al terreno de ous adv~raarios. 

En resumen, no hay que adoptar la venta al pfiblico

sino como un medio de reclutamiento o como un medio para ha-

cer conocer la sociedad al público y no como un régimen pcrm~ 

ncnte. Todo comprador, si no es asociado. debe ser por lo me

nos un candidato a miembro. 

d) LA IGUALDAD Y DEMOCRACIA RNTRR LOS SOCIOS COOPERATrVADOS. 

La igualdad de los miembros es un principio acepta

do en las sociedades cooperativas y para afirmarlo es regla -

establecida ta de que cada miembro, cualquiera que sea el nú

mero de acciones con que cuente. sólo dispone de un voto. --

"UN HOMBRE, UN VOTO": esto es, el principio del. sufragio uni
versal. 

Las cooperativas se establecen sobre el principio -

de igualdad en derechos y obligaciones de todos sus componen

tes y los rendimientos que se obtengan se reparten en propor

ción al trabajo desarrollado y no en relación al capital ªPºE. 
tado. 

~ Democrá.tico. La realización de una democra-

cia en la esfera económica es objetivo fundamental de la coo

peración, ya que considera a1 capital no como un fin en sí -

mismo, sino únicamente como un instrumento de trabajo, y de -
ahí que cada asociado tenga derecho a participar directamente 

en l.a administración y dirección sin consideración alguna a -

los aportes que haya realizado. 

Con la fórmula de "un hombre, un voto", se eviden-

cia que la cooperativa no es un sociedad de capitales, sino -
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de hombrQs y que por consiguiente son éstos y no aqucllos,--

quienes han de determinar su función. 

Esta f6rmula, dlca Yurl Izquiardo: borra loa privi

legios y permite a los socios intervenir en e1 gobierno de la 
institución tanto ejerciendo ese derecho de pronunciamiento y 

elección como el de ser P.le9ido en virtud de su capacidad de

acción, independiente de r;u capncidad económica. 

Esto significa además que los socios eBtán haciendo 
un uso irrestricto del control dPmocr~tlco por medio de su s~ 

fragio, o dicho en otras palabras, que lafl cooperativas est6n 
gobernadas, orientadas y dirigidas por sun ~ocios y por nadie 
m&s. 

Las Sociedades cooperativas, cs~dn .idministradas C,2. 

mo ya sabemos por la Asamblea General, quP os la autoridad s~ 

prema, por el Consejo de Administración, encargado de llevar

adelante los acuerdos de lil Asamblea y por el Consejo de Vigl 

lancia, encargado de supervisar el manejo del Consejo de Admi 

nistración. 

El principio cooperativo de democracia funciona ~n
toda int~racción humana. Y significa que la vigilancia de - -

cualquier asociación queda distribuida entre cada uno de los

asociados, ya sea que nos refiramos a la econ6inica, social o

de cualquiera otra clase, se mantiene desccntrali::ada hasta -

e1 grado que los individuos acepten asumir las responsabi
lidades. El sentido práctico de la democracia cooperativa con 

siste en la menor intervención gubernamental posible en los -

negocios, hasta donde sea consecuente con la lealtad hacia ta 
comunidad en general. Se trata de suprimir todo rigorismo, in 

tervencionismo burocrático y disminución del ser humano por -

parte del gobierno, de las grandes empresas, de la fuerza - -

obrera y de todas tas dem6a concentraciones de poder, estas -

son algunas de las finalidades de la democracia cooperativa. 
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11 1-:1 movimiento coopucutivo quizá llcguo a ser. par!!_ 

dbjica~encc, ol Último baluarte de la e~prosa privada en ~u -
lucha contril. la intarferencia del Estado, dijo B.B. ttarrigan, 

Juez de la Corte Supremil. de Washigton en 19'16. Las ,"lsocJucio

ncs cooperativas no sólo rcr>rcsont.111 una dufcnua activa con-

tra los monopo1ios de gran poder, sino también un baluarte- -
contra e1 aocialismo y ol comunismo"(lO~ 

Cl principio de dümocracia implica núc~sariamcntc -

el de voluntilrlcdad como yu lo hemos dicho •lntoriormontc. tos 

individuos están en libertad da asociarse o no~ Q!->to es, cual. 

quiera puedo aso~iarac si coopera de buona fe y no hace uso -
de su asociación bien sea para promover un fin uiterior, para 

deshacer la asociación dosde dentro o para amplear su influc~ 

cia en beneficia do algún astuto onomigo del cooperativismo. 

También significa que cualquier asociado pu~dc rct~ 
rarse en el momento que desea, por lo qua se refiere a sus -

acciones, está en absoluta libertad do pedir que so le devua! 
va su inversión, en cualquier mo~ento. previo aviso, ya que -
las acciones son de su propiedad privada y no propiedad de la 
asocinción. 

L~ equidad tom~ on cuenta las diferencias humanas.

el trato equitativo significa igual trato según el grado de -

participación y colaboraci6n en las relaciones humanas Y son

.las cooperativas las que ponen en práctica. ei derecho igual
de sus asociados a participar en el organismo y la ~eparti- -

ci6n equitativa en la acumulaci6n de utilidades. Por lo que -

podemos decir que el principio de equidad se halla en el sis

tema d~ reembolso. 

(10) B::>gardus Droryr Stephen. Op. Cit.. Pág. 43. 
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La sociedad cooperativa reembolsa a los clientes --

1oa ahorros. considerados como recargos. ya sea cada seis me

ses o anualmente. Retienen sólo tcmpora1mente dichos recargos 

como propiedad particular de los socios, pero no como propie

dad de ¡a cooperativa. 

También desempeñan un pilpel equitativo en ol pago -

de los impuestos razón por la cual se lüs tinnc en un alto -

concepto en lo que respecta a honradez on las declaraciones -

de sus ingresos al gobierno. 

Las sociedades cooperativas pagan sueldos equitati

vos o justou a sus empleados, cuyos importes son determinados 

por la naturaleza de loG ~~rvicios quP prPntan y acq6n ton -

índices prevalecientes de los sindicatos. 

Salvaguilrdan el principio de equidad al no permitir 

especulación alguna con las acciones de los cooperativados, -

no se permite a nadie "hacer dinero" a costa de otras pnrso-
nas. Por lo.que reduce la distancia entre el rico y el pobre, 

sin negar oportunidades a la iniciativa individual ni a las -

actividades creativas, sin incautar la propiedad privada y -

sin invadir los derechos quo predominan respecto a la propie

dad privada, es decir, la respeta en todo momento. Sirve para 

elevar el nivel de vida de la gente que está sujeta a condi-

ciones de vida bajas; da a la gente un sentido de seguridad y 

una nueva ilusión por la vida, y sirva para inmunizar a los -

hombres contra las falsas promesas. 

La justicia en derecho romano se define as1: La ju~ 

ticia es la constante y perpetua voluntad de dar a cada quien 

lo que es suyo. Y esto es precisamente lo que buscamos por m~ 

dio de la cooperación. Es decir, debe pertenecer a ambas par
tes, esto es, al capital y al trabajo, como lo exigen las le

yes y las sociedades modernas. 
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"Tolstoi mencionó algunil vez que: Loa dÓbi les s~Jn -
en realidad los esclavos del derecho. Citaremos también a - -

Plat6n que dijo: No 9610 en el cielo debe haber armonla, sino 

también entre los hombre:;¡ de la tierra; armonla ansiada y es

perada, no como una cosa imaginariil, ~ino como un ideal que -

debe descansar en los hechoB"( l 1 ). 

La economía social es unü ci,!r1cia pr~ctica, 

glas y normas pilra la conducta práctica del hombre. La econo

mía política y social cuyo objeto es el bien com6n material.

constituya un fin de la vidd pr&ctica, un obj~tivo para la -

cooperación práctica de los mismos miembros de la sociedad Y

del poder público y cuyas proporciones se refieren al bienes
tar material y temporal prccinamcnte como fin y objetivo de -

las instituciones y actividades humanas. 

La cooperación reúne a todas estas normas y canse-

jos que por sus principios generales y por los datos comprob~ 

dos de la experiencia, manifiestan esa icgitimidad y oportun! 

dad para co_nseguir el bienestar material de todoa los miem- -
bros de ias coopert!vas, y entonces los bienes materiales ia

riqueza y su distribución tienen razón de medio para el bien

estar común. 

(11) Dionisio Aranzadi, S.J. Ox>perativisno Industrial coroo Sistema, -
Empresa y E>cperiencia. Prinera Edición. Editorial Elexpuru Hnos. -
S.A. Bilbao, España 1976. Pág. 65. 
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CAPITUr.o QUINTO 

NECESIDAD DE ñDECOACIONES LEGALES. 

a) Incluir el cooporativlsmo de münQra expresa en la Conti

tuci6n Política du loa Eat.;idos Unidos Mexicanos. 

b) Roda et ar con actua.l. iz.üción la Ley G'~ncrnl de SociE?dades

Cooparativas ~n su totalidad. 

e) Derogar, Reformar o Crear a1gunos capítulos y art1cuios
de la Ley, de acuerdo a la rea1idad que está viviendo el 

País. 
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a) J:RCLO:IR EL COOPBttATIVISMO DH HAKERA EXPRESA F;.N IJ\ COHST'I

TUCION POLITICA DR LOS ESTADOS UNIDOS MKXICAHOS. 

Tradicionalmonte 01 derecho s<? divid{a en doa gr.:Jn

des ramas, Dorccho Público y Derecho Privado, actualmente co~ 

sideramos al Derecho Social como una tercer.a posibilidad; aa
ac::epta esta tercf!ra clasificaci6n pues se considera lo social 

como un cstra~o de la sociedad mds no c~mo un~ cualidad. Es

ta tercera opción diferQnte ai d~rccho público y al priva
do, no hay me:z:cl.a de ambos. 

El Estado no intPrvione directamente, sólo actúa P!!. 

ra aplicar la Ley y es ésta preciaamento su p~incip~t c~ract~ 
ristica y la razón que io diferencia de los otros dos clasiCi 
cados derechos. Hay que proteger a dotcrmlnadQs clases socia

les, y esto es una necesidad económica, por lo tanto, iaa no
cesidades económicas han dado origen al Do rocho SocJ.al.. 

"Dentro de esta Rama de Derecho Qncontramos~ 

l. oereeho Agrario. 
2. Derecho Laboral. 

3. Derecho de Seguridad Social. 
4. Derecho Familiar. 

s. Derecho de Educación. 

&. Derecho Cooperativo " 0 l 

En materia cooper~tiva, las leyes son tutelares, -
las cooperativas no pagan ciertos impuestos, no tienen oblig~ 
ción a pertenecer a la Cámara du Comercio u otra cámara, és-
tas son a~gunaa de las razones por las que se le clasifique -
en la tercera Rama del Derecho. 

(l) cantón J.t>ller, Miguel.. Apuntes t..anados en su cátedra de Derecho ---
cooperativo. E.N.E.P. Acatlán, U.N.A.M. México 1907-
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Las cooperativas tienen su sistema interno de orga

nización, pueden ingresar al I.H.s.s .• tienen protcccionen de 

otro tipo como el no pagar el Impuesto sobre productos del -
trabajo, ni siquiera deben ser sindicalizadoa .sus integrantes 

debido a que son ellos mismos loa dunRo~ de la empresa. es d2 

cir. se trata de un autoempleo. 

La cooperativa os una organi~ación de tr.:ibajadorcs, 
y es una forma de aglutinar el oaruerzo com6n de cualquier n! 

ve! de trabajadores. El sistema coopúrativo tiene un ámbito -

amplio para que dentro tengan lugar todas las actividades hu

manas. 

Hay diferentes tipos de cooperativas y podemos ha-

blar de Sociedades Cooperativas de : 

Consumo. 

b, Producción. 

crédito. 

d. Servicios. 

El ámbito de acción es el nivel de las necesidades

de1 grupo social, además las cooperativas no son privativas -
de las zonas urbanas; el funcionamiento dal sistema cooperat! 

vo no se restringe más que por iaa necesidades del grupo so-

cial en que se constituye. 

La Sociedad cooperativa es una persona moral, ente
jurídico con personalidad propia, capaz de asumir derechos y

ob1igaciones. El Código Civil vigente para e1 Distrito Fede-

ral·d:n:::su.-.artícul.o. 25 fracci6n "V", reconoce a l.a sociedad -

cooperativa como una persona moral : 

ART .• 2s.- Son personas morales 

v. Las sociedades Cooperativas y mutualistas, 
y •• _.,(2). 

(2) eódigo Civil para el Distrito Federal. B:Utorial Por.rúa S.A. QuinC!.J!!. 
gésirra .Edición. M?xico 1982. Pág. 46. 
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En un principio las cooperativas estaban dentro de

las Sociodadí!S marcanti leo y ne separaron al ver que .la soci.!:_ 

dad cooperativa era una sociedad tlpica diferente. Y así lo -

encontramos en el artículo 212. capitulo VII de la Ley Gcne-

ral do sociedad Mercantiles: 

ART. 212.- "Las sociedades cooperativas se rcgir5n
por su legislaci6n especial ~ (J~ 

Ahora bien. hablemos de la ~utonomla del derecho -
cooperativo. Para que se pueda dar la autonomía de una rama -

del derecho es necesario que contenga tres características -

esencial.es: 

a) Tenga una actividad suficiente para merecer un -

estudio especlcico; 
b) Que existan doctrinas homogéneas y conceptos ge

rierales; 

c) Dispongan de un método propio. 

En realidad se dan las tres características en el -

derecho cooperativo. Tienen una cantidad razonab1ementc impo~ 
tante de teorías y doctrinas derivadas de la experiencia de -

La Cooperativa de Rochdale. Hay homogeneidad en su contenido, 

además, el tema aun cuando no llegue a la a1tura de otras ra

mas del estudio jurídico si amerita su eotudio especial. Lo -

~if!ci.l es el medio propio para el estudio de las cooperati-

vas, todas las ramas jurídicas tienen una forma similar de e~ 
tudio. Tiene como ya dijimos sus doctrinas derivadas de su -

propia historia, lo cual le da su autonomía científica o di-

dáctica. Hay auténtica autonomía legislativa, pues tenemos la 
Ley General de Sociedades Cooperativas. como ya sabemos la -

autonomía jurídica es la suma de la doctrina y el derecho vi

gente. por lo que, existe el derecho cooperativo como rama -
del Derecho todas las leyes son perfectibles y las cooperati

vas no son 1a excepción. 

(3) Ley ~eral de SOciedades M:!rcantiles. Editorial Porrúa S.A. 
Cudragesima Priroora Edición. México 1987. Pág.68. 



- 123 -

En nuestro pa{s forzom:amente nuestraa leyt!s tionon

que derivar de la ley fundamental que la Constitución Poll 

t.ica de los E!>tado!i Unidos H~xicanos; ya que todas son leyf.?S

secundarias. 

Actualmente el gobierno Lieno oficinaB para regis-

tro y ttpromocióntt de cooporativas en la Secretaria del Traba

jo y Previsión Social, l.1 ley r.~ vigente má.s no O!l constitu-
cional, debido a que en ia Constitución Política no hay dco-

cripci6n clara ni reconoclmicnLa de quo cxi~L~n las Socieda-

des Cooperativan. Hemos entrecomillado l<l. pal<1bra promoci6n -

porque no da como d•?.be.rL1 1~n la n~al idad. 

El problema clol coopC?rativinmo es entonce·~, en es-

tos momentos el afrontar J.a situación de que so pueda dar o -

de hecho es, el caso de INCONSTITUCTONAI.1DAD. Situaci6n que -

para efectos de esta 'J'esis noD preocupa y consideramos oport,!! 

proponer se incluya el coopQrativismo de manera expresa en 

la Constitución Pol{tica dP. los Estados Unidos Mexicanos. Y -

la propuesta es la siguiente: 

En función del objetivo de las cooperativas que se

considera de servicio estimo conveniente que sea en el art. -

123 Constit.ucionaJ. en donde se debe incluir al cooperativis-

Si anaJ.izamos el primer p5rraro del mencionado artículo -

que a la letra dice: 

"Toda persona tiene derecho al trabajo digno y so-

cialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de em- -

pleos y ia organización social para el trabajo, conforme a J.a 
ley.•• (4). 

(4) constitución Política de ios Estados Unidos ~icanos. Editorial -
Porrúa s.A. septuagésima Tercera Eclición. r-áico 1983. rágs. 93-105-
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Ez rácil darnos cuenta que si corresponde un lugar

al cooperativismo precisamente aqu{. Con base en el aná1isis

que ya anteriormente hemos hecho. 

En este or-dnn dr:? ideas t.1rnbil-n propongo que la pala 
bra coopur<ttivistas sea incluida en el inciso "/\" del multicJ. 
tado art!cu10, considerando el caso en que la Ley General de

Sociedades Cooperativas s610 de manera excepcional per-mite 

las sociedades coopor-~tivas utilizar asalariados (Arta. 62 y-

10). 

Así tambi6n es necesario incluir la palabra Sacie-

dad Cooperativa en el inciso XII del apartado "A'' del. Artícu

lo que se está analizando debido a que existen sociedades co2 
perativas para la construcción de casas baratas e higiénicas, 

destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores 

en plazos determinados. por lo que pienso que en la fracci6n

XXX del apartado "A" del artículo constitucional que nos ocu

pa no tiene razón de ser porque como ya lo he citado corres-
pande al inciso XII apartado "A''· 

Por lo que respecta a la fracción XXX del apartado

"A" del artículo 123 Constitucional sugiero se redacte de la

siguiente manera: 

"Asimismo, serán consideradas de utilidad social -

.las sociedades cooperativas de consumo, de producción, de cr! 

dito y las de servicioG, y ". 

b) REDACTAR CON ACTUALIZACION LA LEY GEHRRAL DB SOCIEDADES -

COOPERATIVAS EN SU TOTALIDAD. 

Debido a que la Ley General de Sociedades Cooperat! 

vigente, fue publicada en el Diario Oficial de la Federa

ción el día 15 de febrero de 1938, siendo Pr-esidente Constit~ 

cional de las Estados Unidos Mexicanos el c. Lázaro Cárdenas; 

y que a cincuenta y un años de este acontecim~ento el H. Con

greso de 1a Unión no se ha ocupado ni en mínima parte de ac--
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tualizarla, modificarla o reformarla, al leerla nos damos - -

cuenta de que se menciona una Sccretar{a de: la Economía Nac1.Q 

nal quo a la fecha ya no existe como tal. 

Es obvio quo una ll!y que ha permanecido intacta de!!, 

de su creación donpu~s de más de cinco décadas corre el peli

gro de ser hasta cierto punto obsoleta o por lo menos no muy
funcional, como todos sabmnos la socic>dad y el País evolucio

nan, crecen y maduran con los aftas y las experiencias y al d~ 

cursar del tiempo sus necesidades y objetivos cambian, por lo 

que la ley que ~yer rcpres0r1t6 ln gr~n 8olucJ6n a nuestros -

problemas e1 día de hoy si cs<1 ley no h;:i cvotucionado confor-
nuestros nuevos problemas no nos es necesaria. 

Este crudo planteamiento es 01 ~osultado de un aná
lisis minucioso haci.:i un¡¡ ley que en nuestro concepto no mcrQ 

ce ser olvidado sino por el contrario. debe subsistir debido

ª la gran importancia que representan las sociedades coopera
tivas, sobre todo por la etapa de crisis que estamos viviendo 

en este grandioso País, razón por la que considero importante 

rescatar al cooperativismo proponiéndolo como parte activa de 

las soluciones económicas necesarias. 

Ahora bien, volviendo al punto de actualizar la re-
dacción de esta ley que es lo que ocupa de momento 

te capítulo independientemente de las reformas que más adelan 

te se proponen, cz importante que por la pronto se actualicc

la Secretaria que actualmente se ocupa del registro y control 
de las sociedades cooperativas, es decir en todos los artícu

los en los cuales se menciona a la Secretaría de la Economía

Nacional, lo correcto será indicar que se trata de· la Secret~ 

ría del Trabajo y Previsión Social. 

Tal es el caso de los siguientes artículos: 
2, e, 16, 17, 18, 19, 25, 42, 46, 47, 51, 54, 55, -

62, 70, 73, 74, 75, 82, 83 .. 84, 85, 86, y el trans.!_ 
torio 2. 
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Por lo que: respecta al Banco Nacional Obrero de Po

mento Industrial al cual la Ley General de Sociedades Coopcr!!,. 

t.ivas hace referencia en sus artículoo: 16, 17, 43, 45, 66, -

70, y c1 40 transitorio es conveniente mencionar que dicho -

Banco fue 1.iquidado y en su lugar :..;e for:nó el naneo Nacional -

de Fomento Cooperativo. el cual funcionó sólo por un tiempo Y 

fue liquidado creándose el Banco Nacional de Fomento Pesquero 
su actividad se basaba principalmente con la idea de apoyar -

básicamente a las sociedades cooperativas pcsqucrQs, tales c.2_ 

mo las de Guaymas Sonora, Enccnada Baja California. Hazatlán
Sinaloa, etc., pero despué6 también fue liquidado ain que a -

1a fecha se haya creado algún Banco especial o de servicios -

exclusivos para las sociedades cooperativas. 

Por lo que consideramos es necesario redactar con -

actualización la Ley respecto a que ya no existe el menciona

do Banco Nacional Obrero de Fomento Industrial; más adelante

retomaremos este tema como materia de algunas propuestas. 

Si ana1izamos el artículo 78 título 4g de la Ley G~ 

neral de Sociedades Cooperativas notaremos que se.menciona: -
"Todos los actos relativos a la constitución, autorización y -

registro de las sociedades cooperativas y de las federaciones 

y confederaciones estarán exentos del impuesto del timbre". -

Por 10 que es necesario actualizarlo indicando que dicho im-

puesto es lo que ahora manejamos como el Impuesto Sobre la -

Renta ( ISR}. 

Cabe mencionar que 1os temas que hemos analizado en 

este inciso es simplemente con fines de actualizar la ley de

acuerdo a los actuales organismos oficiales, aclarando. que -

es nuestra idea e1 que sigan funcionando así. 

e} DEROGAR, REFORMAR O CREAR ALGUNOS CAPITOLOS Y ARTICULOS -
DE LA LEY, DE ACUERDO A LA RRALIDAD QUE ESTA VIVIENDO EL

PAIS. 

Ahora toquemos el tema para derogar algunos art!cu-
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los y capltulos de la Loy General do Sociedades Cooparativas
que actualmente se encuentra en vigor pC?ro que en estos momen. 

tos cr1ticoa para la Nación qua se caracteriza ya por los - -

grandes cambios y verdaderos logros con el actual RÓ~ímon Pr2 
sidcncial considero oportuno pretender la derogación de los -

siguientes: 

ART. 55.-"No otmt.lnte lo dispu~sto en el artículo -
anterior, las coop<!rativas de consumidores y las -

scccionC!s de consumo distribulrdn art1culos al pú-

blico cuando la Secretarla de la Econom1a Nacional, 

para combatir 01 al7.a dC? los precios, 11~.s Dncomien
de o atJtorica p,1ra dich~ distr1buci6n''· 

Considero que este artículo sale sobrando ~1 se establece que 

en las cooperativas tengan trato con el pé.blico cuando las -

circunstancias lo ameritan, sJ tomamos 0n cuenta que hay una
estrecha relación con el artículo 54 que indica que sólo pre

via autorización especial de la Secretaría dol ramo se puede

vender al público, y aún más si se considera la reforma pro-
puesta más adelante para el artículo 54. 

Derogar el capítulo III, TITULO SEGUNDO, "De las s.a 
ciedades de intervención oficial"; dC?bido a que consideramos

que estas sociedadeo a las que la Ley General de Sociedades -

Cooperativas concede un capitulo especial, reconociendo un t.!_ 
po de sociedad cooperativa que no corresponde a la naturaleza 

de las cooperativas, basándonos en todo el estudio :;,ra realiZ.!!,. 

do de lo que eo una sociedad cooperativa las que se mencionan 
este capítulo no es posible reconocer su existencia pues -

en estricto apego al objetivo del cooperativismo, es necesa-

rio respetar la autonomía de dichas personas morales consti-
tuidas por trabajadores y para los trabajadores, no es n8ces~ 

ria J.a tutela ni el control de el Estado de una manera tan e!! 
tricta, tal vez en 1938 fue necesaria pero actualmente ya no

lo es, necesitamos dejar crecer a las sociedades cooperativas 

y tenerles confianza; esto no quiere decir que realmente nue~ 

tres trabajadores estén preparados y listos para unirse a tr~ 
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bajar sin un patrón o gobierno que los dirija pero es lógico. 

si no les hemoa informado que ellos pueden formar una coopcr~ 

tiva y no han probado su capacidad para salir adelante. 

Analicemos cada uno de loa artículos que conforman

este capitulo: 

AltT. G3.-''5on socicdndes do intervención oficia1 --

1as que cxpiot~n concesiones, permisos, autorizacig 
ncs, contratos o privilegios legalmente otorgados -

por las autoridades federales o locales". 

Una cooperativa para poder explotar una concesión debe firmar 

contrato o permiso de las autoridades correspondientes y en -

ese momento se convierte automáticamente en una sociedad de in 
tervención oficial. Situación con la que no estamos de acuer
do pues en estricto apego a la nat11ralcz.a y objetivos del co.2_ 

perativismo estamos hablando en realidad de SOCIED~DES ~ 

RATIVAS ,!!E¿ SERVICIOS. Por lo que este art{culo también debe -

derogado en su totalidad. 

ART. 64.-"El gobierno federal y el Departamento del. 

Distrito Federa1 concederán las concesiones, permi

sos, autorizaciones, contratos o privilegios y enea 
mendarán 1a atención de servicios públicos a las sg 

ciedades cooperativas que se organicen con tal obj~ 
to. 

En uno y otro caso, las cooperativas tienen derecho 

de obtener, si es posible legal.mente, que las auto

ridades mencionadas revoquen los permisos de explo

tación y atención de servicios ya concedidos a fin

de que se les otorgue a ellas si se obligan a mejo

rarlos". 

En rel.ación a este art{culo estoy de acuerdo en lo que esta-

blece y las condiciones bajo las cuales otorga a l.as coopera

tivas el uso de las concesiones y permisos, l~ única observa-
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ción es que debe r~ubicarse en el cnpítulo correspondiente a

SúCIEDAOES COOPRRA'rtVAS Illi ~· Que en otro capítulo su~ 
estudiará con detalle. 

l\RT. 65.-"Las sO<:icdadcG de intervención oficiill -

que explotan sorvicios p6blicos, ast~n obligadas a

llúvar la contabilid~d conforme a lns cspc!cificaci.c. 
nes dad<.is por l.:l autor id ad cocr<-spond len t..!::". 

Definitivamente ú$to arl.iculo dobl!c !a~r dccogado ya qu~ v.::i en

c:ontru de la nut.uz:alc:~<1 y !'uncionatni•:mto •. i.ctcmb.~; d(! la auLono

mla de las coopcn1tivas. No ll<•Y el mínimo I."cn:ipct.o a su aut.ang_ 

~ia ni a su capacidad par~ h~cerse rasponauble tl~ ~xplotnr -

bienes y servicios qu!1 c1 L~ata<lo d;1 1~n conc::.:-sión. Considcre-

tnos pues que así como el <:?$tildo da en c~r-cr!'G ión a personas fi, 
sicas o morales sin tan t:Firco.d.:i. intervonc: .. ón, por que ha de -

haber, diferencia de trato a las oocied:.idcs coopcr¡¡tivas. 

¿Hasta cuando el t?st.ado permitirá quu l.os trabajadores se ~u

peren con un esfuerzo propio? 

Derogar ci capitulo IV, TITULO SEGUNDO. que tienQ -

por titulo: "De ta.s sociedades de pilrticipación estatal"; en
su totalidad. Como vemos la Loy otorga re~onocimiento a otra

variedact de coop~rativas que no van de acuerdo a Aa clasific~ 

ción doqtrinaria del cooperativismo. sino más bien es una de~ 
virtuación que e1 1egisl4dor de 1938, debió considerar como -
necesaria an su ti~mpo, pero que ahora no podemos reconocer -

ya que ~orno se plantea s~le por Qomple~o ~ei cooperativismo. 

Examinemos ahora cada uno de los artículos que com

ponen a este capítulo: 

ART. GG .. -"Son sociedades de pa:i:ticipación estJtal. -

las que exploten unidades productoras o bienes que
les hayan sid() dados en administ.ra.::i6n por e1 gobie.E_ 

no federal o por los gobiernos de los Estados. por

cl Departamento del Distrito Federal, por 1os ~uni

cipios, o por ei Banco Nacional Obrero de Fomento -

I.nduatrial"· 
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ART. 67.-"Las 9ociedade9 de particlpación cntatal -

tienen la misma prefurencia que concede el art(culo 

64 a las sociedades de intervención oficial para 

quu so le otorguen dcrc-chos de explot.aciÓn". 

ART. úB.-"Es aplicahtf~ lo dinpuesto en el articulo-
65 a las socicdade$ do participaci6n estatal qua e~ 

plotcn servicios públicos". 

AR'l' .. 69 .. -"En las sociedades d1"? p<it'ticip<ici6n esta-

tal se constituir6 un (011Jo de aC\lmUtJci6n dcntina
do a mejorar la u11idad productora y a ensanchar su

capacidad. El rondo es irrcpartible. no podr5 ser -
iimitado y estari constituido por un porcentaje de

los rendimientos. Las mejoras qua se hagan quedarán 

en beneficio de la unidad productora''-

ART. 70.-"En el contrato que las sociedades de par
ticipación estatal celebren con el Banco Nacional -

Obrero de Fomento Industrial. o con la autoridad -

que lo otorgue la administración se estipulará la -
parte que al Banco o a la autoridad corresponda en

la administración y funcionamiento de la cooperati-

va, 

La Secretaría da la Economía Nacional designará a -

su vez un representante, pudiendo delegar nu repre

sentación en los que designe el Banco o la autori-

dad, con derecho a voz en las asambleas generales Y 

consejos y a vetar las resoluciones que tome. Las -

resoluciones vetadas podrán recurrirse ante el Se-

cretario de la Economía Nacional, quien resolverá -

en definitiva". 

ART. 71.-"En el contrato a que se refiere el artícE. 

lo anterior se estipulará, además, la participación 

que el Banco o la autoridad que ies entreguen la -

administración deba tener en los rendimientos; las-
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materias nn lan que só10 puede resolver el Banco o

la autoridad; ol modo de constituir los fondea de -

reserva, de prcvisi6n social. da acumulación. y los 

demás qua se consideren nocesurios cn-t.ahlecec; las

causan de rescisión las otras cldusulas que se juz

gue convoniento Inc11iir p~ra norm~r Jaa re1Jc1ones

cntre lil autoridad o el naneo y las 9ociedaden". 

/\hora bien todos los artículos anteriormr~nla r.i t.:ido~ deben 
ser derogcidns dc-bidü ,, que como ~•ü mencionó y, ... , van cncontra

de la naturalc-=:a mim;¡,) de 1<:10 socifJ'dé1des cooperativas no hay

respeto a la autonorni~ r!r~ la persona jt1~!dJca moral por lo -
que no os posible en do:•fi:1~ t j•_,, rt:-coz,(Jcec l<t <?Xiatcnci<:t legal 

de Cbte tipo de socicdurf rn>!ncionud<i t:'rr:Ónü.:unt:'nt..o en el capÍt,Y. 

lo IV, TI'I'ULO SF.GUNDO drJ la L1¿y r.r:ncral de :3oci,~dddes Cooper2,. 

tivas yu quo en nuentro concepto en rc~lfr:~d se trata de ---

SOC!EDADF.S COOPER,\TIV1'S .RE srmvrcros. 

Tal vez analizando profun<l~mentP. el artículo 69 anteriormente 

citado podríamos considerar su probable aplicación sí se reu
bica en el capitulo correspondiente, que más adolanto se est~ 
diará con detalle y que corresponde a SOCIEDADES COOPERATIVAS 

.Qg SERVICIO. 

Corresponde en este espacio hacer referencia a mis

proposiciones para crear algunos artículos o capítulos de la

Ley según m! muy personal criterio de acuerdo a la realidad -

que está viviendo al pa!s. 

t. Tal vez sería conveniente proponer la creación -
de una secretaría o Dependencia Gubernamentai más específica

º exc1usiva para las sociedades cooperativas, las Federacic-
nes y l.a confederación Nacional. Cooperativa; si bie.n es ·-·ier

to que a l.as sociedades cooperativas se les debe de conside-

rar como personas morales de interés social, también es cier

to que la secretarla del Trabajo y Previsión social tiene - -

como principal objeto velar por l.os intereses del trabajador, 

más específicamente regular l.os conflictos obrero-patronaies, 
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es entonce!:> lógico pretender que justo hayil una dcpcmdcn-:.. 

cia o Socretar{a oxc1univa para las sociedades cooparativaa,

pues as1 como ést.ao pudieron lograr independizarse de las so

ciedades mercantilas por te11er tin objeto diferente, es docir, 

no ser lUcriltivas, tambi6n dobon lndopand!zarso de la Secrct~ 

ría que actualmente lleva su~ registro~-

Ya que es !"..ÍcJl !HJponer que al dct>ap~i.recer la Se- -

cretaría de la Ecanomi~ Nacional no se encentro ol lugar ade

cuado para 1.os trámites, reqfg~ro y control do sociedades, PQ. 

deraciones y Confederación N~cional Cooporiltiva y tal. voz por 

objeto social ne considec-ó en su momento adecuado que fue
se la Secretaría del Trabajo la que se encargara de ello. 

Por su estructura e importancia el cooperativismo -

ha evolucionado y también ha crecido, sol~monte que lo hemos

olvidado y dejado al margen de nuestra modernidad y simplifi

cación administrativa; es necesario reconocer su importancia
e impulsar a las sociedades cooperativas a una participación

plena de nuestra economía nacional que segura estoy trascend~ 

rá a la economía internacional. 

2. La Ley General. de Sociedades Cooperativas, vigen 

te, en ningún artículo o capítulo menciona el concepto de la

que es o debemos entender por una Sociedad cooperativ« de Crf 
dito, por lo tanto planteo la creación de dicho concepto en -

artículo expreso de la Ley, mi proposición es: 

"Son cooperativas de crédito aquéllas cuyos r:iicrn- -

bros se asocien con el objeto de dar aportación económica o -

avío de créditos para otras cooperativas, así también para la 

construcc.i.ón de casas baratas e higiénicas destinadas a ser -

adquiridas en propiedad por los socios cooperativados en pla
zos determinados; as! como financiamiento necesario para la -

creación de nuevas sociedades cooperativas" -

Ahora bien al crear este artículo conteniendo lo -

que debemos entender por sociedad cooperativa de crédito se -
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haca necesario que se contemplP. un capítulo exclunivo que CO.!! 

tenga algunos artículos quQ indiquon y rugulen la manara y 

forma de funcionar de üSte tlpo de sociedades, mi proyocto es: 

Sea cre;:ido en el TITULO SEGUNDO de .1a Ley General -
de Sociedadca Cooperativas el CAPITULO III cuyo título ~ea : 

.Q.!! 1.l!.!! Cooperativas -ª-2 Crédito, que contcn~a los aiguicntcw 

artículos 

ART. 63.-Son ~ocicd.J.d~!~ cooperativao do crédito - -
aquellas cuyos miembroa se asocien con el objeto de 

dar apartaci6n ccon6mici1 o dVÍD d~ cr6ditos par~ -

otras cooperativds, as! tambl6n para la construc- -
ci6n de casas baratau e higi6nicas destinadas a ser 

adquiridas en propiedad por los socios cooperativa

dos en plazos determinados; así como el financia- -

miento necesario para la creaci6n de nuevas socied~ 
des cooperativas. 

Como ya dijimos anteriormente, este articulo es precisamcnte

para que sepamos que es o que dcQcmos entender por una socie
dad cooperativa de crédito. 

ART. 64.-Las sociedades cooperativas de crédito so

licitarán concesi6n o permiso expreso al Banco de -
México o dependencia gubernamental que corresponda. 

La razón de este artículo se debe a que actualmente 1a Banca

está nacionalizada, y no es nuestra inquietud ir en contra -

del sistema bajo ci cual estamos regidos. 

ART. 65.-Las sociedades cooperativas de crédito por 

ningún motivo podrán dar aportaci6n aiguna o f_nan

ciamiento a personas físicas o morales q.ue no sean
cooperativadas. 

La idea es respetar los objetivos del cooperativismo, pero -

además tener un control para que no haya riesgo de alguna de~ 
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virtuaci6n, o intcrpretncibn indobida y se proste a uso o ma
nejo de otros intereses. 

ART. 66.-Las sociedade~ cooperativas de crédito no

podr~n admitir como sociou a loa cxtranjeron 
proporcibn mayor del cuarcnta por clonto del total

dc sus miembros. 

La intención al redactar cate articulo es no perder de vista

que ante todo se dubc proteger los inLer~ses de lo trabajado
res nacionales. 

ART. 67.-Las sociedades cooperativas de crédito po

dr5n financiar a los trabajadores que pretendan - -
crear una sociedad cooperativa, niemprc y cu~ndo, -

se demuestre mediante un estudio socioeconómico ex

pedito, la falta real de solvencia econbmica para -

la aportaci6n inicial, requisito indispensable, con 
un plazo para el pago del préstamo estipulándose un 

interés mínimo, de acuerdo a los ingresos del trab~ 

jador. 

Hay una inquietud por brindar protección y apoyo a las perso

nas físicas que tengan la calidad de trabajadores con la in-

tención de salir adelante mediante la creación de una socie-

dad cooperativa del tipo que sea, me parece que este artículo 
también es un medio de difusión y motivación para la proyec-

ción del cooperativismo. 

ART. 68.-L~s ~ociedades cooperativas de crédito s6-

lo podrán financiar para la construcción de casas a 

aquellos socios cooperativistas que no tengan algún 

bien inmueble. 

Respetando y protegiendo los objetivos del cooperativismo es

te artículo podría ser la mediaci6n necesaria de el control y 

limitación de los beneficios de este tipo de sociedad cooper~ 

ti va. 
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3. Asimismo en la multicitada Ley no hay artículo -

expreso que defina o indique que debemos entender por una 
Sociedad Cooperativa de Servicio r:u:ón por la cual plantco el 

siguiente postulado: 

"Son cooperativas de servicio aquÚllas cuyos miem- -

bros se asocien para explotar concesiones; permisos; autoriz~ 

cienes; contratos; privileqios legales; servician públicos; -
unidades productoras o bienes que les l1aydn nido otoraados 

por el Gobierno Federal, por los Gobiernos de loa Estados, -
por el Departamento del Distrito Fuderal o los Municipios; -

con el objeto de obtener en común los beneficios do los serv! 

cios y la prcstaci6n de lon m~smos al público". 

El asunto a tratar en este momento es la creación -

de un capítulo relativo a la sociedad que nos ocupa con suo -

correspondientes artículos. Así puefi: 

La crcaci6n de un CAPITULO IV, dentro del TITULO -
SEGUNDO de la Ley General de Sociedades Cooperativas al cual

correspondería el siguiente titulo: ~ ..!lU!, cooperativas ~ .=.=. 
servicios. Y procedemos a mencionar los artículos que consid~ 

ro formarían parte de este capitulo: 

l\RT. 69.-Son sociedades cooperativas de servicios -
aquéllas cuyos miembros se asocien para explotar -

concesiones; permisos; autorizaciones; contratos o

privilcgios legales; servicios públicos; unidades -

productor'as o bienes que les hayan sido otorga~os -

por el Gobierno Federal, por los Gobiernos de los -

Estados, por el Departamento del Distrito Federal o 

los Municipios: con el objeto de obtener en común ·

los beneficios de los servicios y la prestaci6n de
los mismos al público. 

Este artículo como es evidente corresponde al concepto claro

y definido. 
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1\RT .. 70.-El. Gobierno Federal, loa Gobiernos do loa

Estados. Cl Departamento del Distrito Fodcral y las 

Municipios conaiderarán con prioridad a las aociod~ 

des coopcr.:itivaa de 9crvicio ante las personas fls.!. 

cas o morales que soliciten la uxplotación de conc.!:. 

sionoG, autori~acionen. contratos o servicios pÚbli 

Además las cooperativas tinncn derecho de obtener,

si es posible lcgalmonte quo las autoridades mencig 
nadas revoquen los permisos de explotación y aten-

c!Ón de servicioa }"il concedido~, ..a [in de que se 

les otorguen a el.las si se obligan a mejorarlos-

El propósito que persigue este ar tí culo es el de cuidar los -

intereses del trabajador, dándole una cierta preferencia a -

cambio de la tranquilidad de servicios profesionales y de me
jor calidad compromiso que seguramente será verdadero pacto -

de leal.tad. 

ART. 71.-En las sociedades cooperativas de servi- -
cios se constituirá un fondo de acumulación dcstin~ 

do a mejorar la unidad productora y ensanchar su c~ 

pacidad. El fondo es irrepartible. no podrá ser li

mitado y estará constituido por un porcentaje de -
los rendimientos. Las mejoras que se hagan quedarán 

en beneficio de la unldad productora. 

Considero adecuado rescatar este artículo de la Ley que ac- -

tua1mcnte se encuentra vigente, por que es aplicable a el ca

so de una sociedad cooperativa de servicios que exploten alg~ 

na unidad productora sólo es mi proposición el que se reubi-

que en el capítulo que es materia de nuestro estudio, y ade-

más es muy adecuado que este tipo de medidas se estipulen el~ 

ramcnte en un articulo expreso para dar posibilidad a·una

mala interpretación o apl.icación de la Ley. 
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1\.RT. 72.-Es aplicable l.o dinpuesto en el <.trticul.o -

62, a l.as cooperativas de productores gcm~ra l .. 

Por l.a necesidad de el uno de cmpl.eados para aquell.~5 tareas
en concreto que no tengan directa rclaci6n con 1;1 calidad dc

personas que pueden constituir Cfite tipo de gocicdadcs. 

4. En este ca¡>{tulo oc ha manejado ya máG cspcc{íi

camente el respeto que se debe tener a las ~ocicdadcs cooper~ 

tivas en cuanto a su autonomía como entes jurídicos, personas 

morales con capacidad µarn adquirir deberes y obligaciones. -

basándonos en la coníiun-:!a que dQhc h.:iber del mexicano por el 

mexicano, y en la ya tan larga trayectoria que ha recorrido -
el movimiento cooperativist.:i en nuc~a.ro Paí~:; puns h.""ln sido -

ya muchas décadas en l.as que tal. vez no ha trascendido como -
debiera pero como lo hemos pl.anteado ha :.;i.do por que no le hQ. 
mos permitido su desarrollo y crecimiento pues nos hemos ded! 

cado a ponerle trabas y trámites muy complicados que le han -
sido difíciles de salvar y aún así ha subsistido tal. vez al -

margen de nuestro desarrollo, pero se demuestra la fuerza de
este movimiento, por que con todo en su contra existe y esta-

1.atente on nuestros días. 

Ahora ya ha llegado el momento para que l.e abramos

los brazos y l.e demos un reconocimiento, ayuda e impulso, te

nemos 1as posibilidades es sólo que nos decidamos a darl.e el.

apoyo que necesita; y es precisamente el objetivo del presen

te trabajo presentar un conjunto de posibilidades todas ellas 
factibles y lógicas'. como propuestas para alcanzar este fin. 

En este orden de ideas, es el momento preciso para

hacer otra propuesta, como 10 es el que; sea creada una dispE_ 

sición expresa en la que se contemple el apoyo que el Gobier

no r'ederal. 1e de al cooperativismo en cuanto a que este dis-

puesto a otorgar adiestramiento a los trabajadores que preten 

dan o tengan la inquietud de formar una sociedad cooperativa, 

mediante diversos programas de difusión, y funcionamiento de

las sociedades cooperativas. 
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Corrospondería precisam~nte a la Secrotar{a o dope~ 

dcncia gubernamental del r~mo, tanor un departamento con per

sonal calificado dedicado ~xclu~ivamcnto a croar programas de 

difusión y propaganda d~ lo que son las sociedades cooperati

vas, como funcion~n cuales son los requisitos, que racilida-
des y bcncCicios tienen y sobrcl todo que son los trabajadores 

las personas que lo puod~n h~ccr dsÍ como los beneficios quo

obtondrían al constituir una coop~rativil. 

Si la clase trabajadora tuvlera corlocirnionto de que 

para Cormar una $Ociodad cooperativa, no es necesario tener -

una profesión, solamente tener un oficio o bien ser técnicoa

que a prop6sito actualmente se ha difundido con mucho empeño

esta opción entre la juventud, estoy segura que se darían - -
cuenta de que las cooperativas podrían ser la solución a sus

problemas de subsistencia y a mejorar su nivel do vida. 

Por otra parte, tilmbién es necesario que existan 
programas de adiestramiento, capacitación y actualización pa

ra las personas que ya pertenecen a las sociedades cooperati

vas, y esto es más cácil si tomamos en cuenta que sería un e~ 

fuerzo conjunto de la secretaría o dependencia de gobierno c~ 

rrespondiente. tal vez la Secretaría de Educación Pública y -

las mismas cooperativas que tienen un programa de educación. 

Planteándolo más claramente, ~s a través de los pr~ 

gramas elaborados por la Secretaría o Dependencia de Gobierno 

encargada de las Sociedades Cooperativas, el apoyo didáctico

que sería muy importante por parte de la s.E.P., y el progra

ma contemplado en las sociedades cooperativas como se logra-

ria con eficiencia esta meta. 

As{, será posible hablar de un cooperativismo mexi
cano eficiente, actualizado y funcional, que podría trascen-
der como una medida de solución a nuestra actual crisis econ~ 

mica, si consideramos el que las cooperativas contribuyen a -

mejorar la situación económica de nuestros trabajadores, no -

de todos, pero si de una gran parte, y que consecuentemente -
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con el1os se mejora a la colectivid.ld nn ta que se dencnvm~l

vc la sociedad cooperativa y sus cooperativadon. 

En principio, el articulo que ca necesario a~a crea 

do, podría sor purrcctamcnt.e ubicado dentro del '!'ITULO PHIHE

RO de la Ley General de Soci(?dadca Cooperativ;u3, ün el CAPIT!! 

LO t, como Último artículo : 

ART. 14.-La Sccretarfa o Dcpündcncia G\1bcrn;1mcntal

dcl ramo conjunta mente con lil.'l soc !edades coopera t.!. 
vas, creariín programas cspecíficcn.1 df..! dtrusi6n, ca

pacitaci6n y actualizaci6n. 

Establcci6ndose que en el Ruglilmento de cota Ley se especifi

cará de ser necesario. No tocamos en profundidad este tema -

por no salirnos del objetivo de este trabt.\JO· 
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CAPITULO SEXTO 

ANALISIS DE LOS CAPITULOS NECES1\RIOS REE-'ORMAH 

a) cap!tul.o I. 

b) De la constitución y autorización oficial. 

e} Del funcionamiento y la administración. 

d) Del capital y los fondos sociales. 

e) De las cooperativas de consumidores. 

f) De las cooperativas de productores en general. 

g) ns las sociedades de intervención oficial. 

h) De las sociedades de participación estatal.. 

i} De 1as Federaciones y Confederación Nacional. Cooperativa. 

j} ne 1os impuestos y protección a 1os organismos cooperativos. 
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Es importante realizar el an&lisis de los artículos 

de la Ley General do Sociedades Cooperativas vigente, qur. non 

necesarios reformar do acuerdo al proyecto que se plantoa en

este trabajo. 

a) CAPITUT~O I. 

Ublcildos en el C.l\PITUI.0 PRIMERO del 'l'I1'ULO PRIMERO-

de la Ley. 

Artículo 1.-~Son sociedades cooperativas aquÓllas -

que reúnen las siguientes condiciones: 

I.- Estar integradas por individuos de la clase tr~ 

bajadora que nporten a la sociedad su tr<.1bnjo personal cuando 

se trate de cooperativas de? productores; o se aprovicionen <t

través de la sociedad o utilicen los ~;r~rvicios que ésta <lis-

tribuye cuando se trato de cooperativas de consumidores; 

II.- Funcionar sobre principios de igualdad de dere

chos y obligaciones do sus miembros; 

III.- Funcionar con número variable de socios nunca -

inferior a diez; 

IV.- Tener capital variable y duración indefinida; 

V.- Conceder a cada socio un sólo voto; 

VI.- No perseguir fines de lucro; 

VII.- Procurar el mejoramiento social y económico de

sus asociados mediante la acción conjunta de éstós en una 

obra colectiva: 

VIII.- Repartir sus rendimientos a prorrata entre los

socioa en razón del tiempo trabajado por cada uno, si se tia

ta de cooperativas de producción; y de acuerdo con el monto d..: 

operaciones realizadas con la sociedad en las de consumo~ 

Por lo que respecta a este artículo, lo que es nec~ 

sario reformar es para completar en sus fracciones I y VIII,

el mencionar a las Sociedades Cooperativas de servicios y las 

Sociedades Cooperativas de crédito. 
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Pudiendo redactarse aní la Fracción I: 

I.- Estar integradas por indivJduou dQ la clase tr~ 
bajadora que aporten a la sociedad au trabajo personal cuando 

ce trate de cooperativ~s de productorc5; o ac aprovJ~lonen a
trav6s de la sociedad quu 6sta distribuye cuar1do s:c trate do

coopcrativaa de consumidores; o utilicen los servicios: que la 

sociedad da cuando se trate de coopArativau de cr~dito Y do -

cooperativ.Js de servicios; 

La fracci6n VIll, se pueda complementar dn la oi- -

guientc 
VIII.- Repartir Dll5 rendimientos ~ prorr,1ta entra ioc

socios en razón del tlumpo trabaj<ido por cada uno, si s:e tra
ta de cooperativas de producci6n y servicios: y de acuerdo -

con el monto de opcracioncs realizadas cor• la sociedad en las 

de consumo y crédito. 

Artículo 2.- •'s610 serán sociedades cooperativas las 

que funcioncn de acuerdo con esta ley y estén autorizadas y -

registradas por la Secretaría de la Economía Nacional~ 

Lo importante en este articulo es, reformar sólo en 

lo que se hace menci6n a la Secretaría de la Economía Nacio-

nal, debido a que en México actualmente es la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social la encargada de los trámites de r~ 

gistro y control de las cooperativas, cabe mencionar que si -

se aprobara la creación de una Secretaría o Dependencia Guber 
namental exclusiva para l~~ nocicdades cooperativas, federa-

cianea cooperativas y Confederación Nacional Cooperativa, se

rá entonces que se reformara este artículo con el nombre de -

la misma. 

Articulo 8.-ALas sociedades cooperativas no deberán 

desarroilar actividades distintas a aquéllas para las que es

tén legalmente autorizadas ni se les autorizaran actividades
conexas. 
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Para las actividades compicmentariaa o similares necesitan -

autorización expresa de la Secreto.ría de 1a Econornla N11cio- -

nal, la que se otorgará siempre que no perjudiquen intarescs
colectivos. 

La denominación de las sociedadP.s no podrá sugerir un campo -
de operación mayor que aquél que haya sido autorizado". 

Por lo que no~ damos cuenta qm~ se restringe y pro

hibo a las cooporat:.iVa3 todo tif'ª cl0 .1ctivirladrs 

lo es en el caso de las cooperativas d~dicadas a la pesca que 
no se les permite tener congelador, empacadoras, transportes

y algunas otras actividades complcmentarius necesarias. Lo -

que representa un serio problema y para poder funcionar de la 
mejor manera es, que se busca el violar la ley pero, sin caer 

en falta y la mejor manera para lograrlo en a través de dos -

opciones, una es, el buscar a intermedi~rios que se ocupen de 

las actividades conexas, lo cual los perjudlca realmente pues 
no se deja al cooperativismo cumplir con sus objetivos; por -

otra parte se idea la creación de otras cooperativas con nat~ 
raleza y actividad diferente y con los mismos socios. 

Ninguna de las opciones anteriormente señaladas 

una verdadera solución, por lo que hay un error y es mejor rQ 
formar este artículo considerando las actividades conexas pa

ra aquellas cooperativas cuya cctruclura y actividad aní lo -

requieran mediante el planteamiento que al hacer el trámite -
de registro se indique a la secretaria o a las autoridades 

que concedan el permiso o concesión en su caso. 

Este artículo y el 15 fracción II, tienen una estr~ 

cha relación y aplicándolos de la mejor manera sería muy ben~ 
ficioso para las sociedades cooperativas. 

Por lo que considero se debe reformar de ia siguiente manera: 

Articulo 8.- Las sociedades cooperativas no deberán 

desarro11ar actividades distintas a aquó11as para las que es-
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tén legalmente autorizadas. i'arn l•is activldarlcs complementa

rias o conexas necesitarán autoriznclón t?xpnma de la Sccret!'!, 

ría~ la que otorgará siempre y cuando el objeto de ta socic-

dad as! lo requiera y al posible Cilmpo dG operaciones ns! lo

indique. 

b) DE LA CONSTITUCION Y AUTORIZACION OFICIAi~. 

Artículos correspondiente~; a. el CAPITULO ll. TITULO 

PR!MERO do la Ley General de SociQdadcn Cooperativas vigente. 

Articulo 14--~La constitución do las sociedades ca~ 

perativas deberá hacerse mt?dianto asamblea general que cele-
bren los interesados levantándose acta por quintuplicado, en

la cual además de las generales do los fundadores y los nom-

bres de tas personas que hayan resultado electas para inte- -

grar por primera vez consejos y comisiones, se insertará el -

texto de las bases constitutivas. La autenticidad de las fir

mas de los otorgantes será certificada por cualquier autori-

dad, notario público, corredor titulado o funcionario federal 

con jurisdicción en el domicilio social? 

Este artículo no debería de estar a1 margen de lo -

que hoy conocemos como simplificación administrativa, realme~ 

te no es necesario que 01 acta se realice por quintuplicado,

si consideramos que el trámite sólo se haga ante la Secreta-

ría correspondiente, si es et caso ante la secretaría o Dopen 

dencia Gubernamental que otorgue el permiso o concesión y la

copia correspondiente para los socios fundadores. 

Razón por la que considero que con original y dos -

o tres copias será suficiente y en este orden de ideas el ar

tículo reformado quedar{a así: 

Articulo 14.- La constitución de las sociedades co~ 

perativas deberá hacerse mediante asamblea general que ce1e-

bren los interesados, levantándose acta por triplicado, en la 
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C1Hl1 adC!más do las gonor:tle.s do los fundadores y lon nombres
dc las personas que hayan resultado el~ctaa para integrar por 

primera voz con~cjou y comisiones, !.:C inst~rlará el texto de -

las bases constitutiv.:is. La autenticidad de l<is firmas de los 

otorgantes será certificada por cualquier autoridad. notario
pÚblico, corredor titulado o funcionnrlo federal con jurisdi,S 

ci6n en el domicilio üoclal. 

Artículo 16.-···rodos los l'.'jemplurc~• dt~l il.Cta a que -

refiere ol artículo 14 dcb~r~n rnmitirso a la Secretaría -

de la Economía Nacion~l diroctamcnte o por medio de su agen-
cia más cercana. por cor~ducto de: la autoridad r¡uo deba otor-

gar 1a concesión, permiso. autorizaci6n. contrato o privile-

gio que se trata de explc1tar en el caso de las cooperativas -

de intervención ofi(..'íal o por conducto dr>l Da.neo Nacional - -

Obrero de Fomento Industrial, ~n al caso ~a las cooperativas
de participación estatal. En los dos 61timos casos la autori

dad correspondiente, o el Banco. enviarán los ejemplares del

acta a la Secretaría de la Economía Nacional. acompañándolos

de su opinión fundada acerca de la autorización que se solic¿ 

te o de las modificaciones que deban hacerse~ 

Este artículo hace que el trámite de autorizaci6n -

oficial sea muy tardado y demasiado problemático por lo que -

considero que debemos reformarlo apegándonos a LA SIMPLIFICA

CION ADMINISTRATIVA EN TRAMITES DE REGISTRO, esto es, que - -

sean directamente los interesados quienes entregen a 1a SecrQ 
tar{a original y copia de1 acta constitutiva y se les firme y 

selle cu copia con acuse de recibo. 

En el caso de que se solicite concesión, permiso, -

autorización, contrato o privilegio, que sean los interes?.úos 

quienes acudan a la o las autor ida des correspondientes ~. en-

tregar una copia del acta constitutiva y se les selle y firme 

la que les pertenece con acuse de recibo entregándole a los -

interesados la respuesta acompañada de su opini6n fundadu 

acerca de la autorización que se solicite y en caso de las 

modificaciones que deban hacerse en un t~rmino no mayor a 
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quince días naturales para que los int~rcsadoo la recojan y -

la entreguen a la Secretaría. 

Por lo que se refi~rc al principio de c~te artlculo 

se debe reformar la parte en la que menciona que todoa loti -
ejemplares que ac indican en el drt!culo 14 Be remitan a la -

Secretaria, ya que es importante qup un tanto se les quede 

los intcrcsados como comprobante y para interno. 

Tambi6n hay que ruformarlo en to que r~spccta a la

Sccretaría úncargada del rcgir.trq y autorización de la socie
dades cooperativas, y.-i g,uc actualmente es la Secretarla del. -

Trabajo y Previsión Social. 

Resultando asl este artículo reformado: 

Artfcu1o 16.- Lon cjempl.arcs del acta a que se 

fiere el artículo 14 deberán remitirse directamente a la Se-

cretaria del Trabajo y Previsión Social excepto un tanto que

será la con~tancia para los interesados la cual f.irmará y se

llará la Secretaría con acuse de recibo. 

En el caso de las sociedades cooperativas de crédi

to y de las de servicio que deban solicitar concesión, autor.!. 

zación, contrato o privilegio para explotar un bien o un ser

vicio, los interesados deberán entregar a la autoridad corre~ 

pendiente un tanto del acta constitutiva y el texto de las b~ 

ses constitutivas, y en un término no mayor a quince d{as na

turales dará contestación acompañada de su-opinión fundada -
acerca de la autorización que se solicite o de las madifica-

ciones que deban hacerse, a los interesados quienes la remit! 

rán a la secretaría. 

La constancia firmada y sellada por la secretaría -

del Trabajo y Previsión Social será permiso provisional para

el funcionamiento de la sociedad cooperativa. 

No debemos olvidar que los interesados son trabaja-
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dores y que si el.los dejan de trabajar no t.icnen dinero para

subsistir raz6n por l.a cual como un apoyo para sus intcresea

debcmos conferir a la solicitud la runci6n de PERMISO PROVI-

SIONAL, mientras se llevan a cabo todos los trCtmit.cs adminis

trativos, que por muy simplificados y expeditos quu sean, - -

realmente llevan tiC?mpo, y as! hacer las modií icacionas 

aariaa antes de tener el PERHISO DF.FINl'rrvo. 

También es importante mencionar que en capitulas ª!!. 
tertores de este trabajo, las 5ocicdades cooperativas de in-

t.ervención oficial y l.:i de particip'1ción ·~~->tat,a l qu1..? menciona 

l.a Ley, se salen de 1a naturaleza y objutivoa do las Socieda

des Cooperativas, por lo que se pr-opont? el que no se les con

sidere más. 

Articulo 18.-~una vez satisfechos los requisitos l~ 

gales, la Secretaría de la Economía Nacional, dentro de los -

30 días siguientes, concederá la autorizaci6n para funcionar

a la sociedad solicitante siempre que: 

a) No venga a establecer consideraciones de compe-

tencia ruinosa respecto de otras organizaciones de trabajado

res debidamente autorizadas; y 

b) Ofrezca suficientes perspectivas de viabilidad:" 

Considerando la reforma propuesta a el artículo 16, 

y con firme interés de buscar las medidas más beneficas para

apoyo y ayuda a las sociedades cooperativas en nuestro País.

el articulo que nos ocupa debe ser reformado, ya que como ac

tualmente se encuentra redactado no contempla la situación de 

los trabajadores que necesitan trabajar debido a que viven ul 

día y mientras no trabajen no les es posible subsistir, úSÍ -

pues, este artículo debe tener una reforma en lo que corres-

pande a que sea la AUTORIZACION DEFINITIVA la que se de des-

pués de treinta días y satisfechos lo requisitos legales, ya

que anteriormente la cooperativa se encuentra funcionando can 

permiso provisional. 
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Ahora bion. observo que el inciso a). OG una consi
deración upriorística, más sin embargo, no implica alyÚn per

juicio o problP.ma para las socif~daden cooperativ;rn. Lo indic~ 

do en al inciso b). corroHpondc a la SF.COF! y u la r.wcretarfa 

del ramo emitir esa opinión. t~l vez convendría mencionarlo -
esto C'!spccí ficament.e en ·~l articulo qun estamos analizando. 

También C!.J necesario indicar que ca la Secretaría -
del Trabajo y Previsión Social lil que actu<ilmcntc se ocupa de 

es toa trámites. 

Se propone que ostc Jrtículo sea reformado de la ªi 
guientc manera: 

Artículo 18-- Una vez satisfechos los requisitos 1~ 
gales, y ya que la SECOPI y la Secretaría del ramo correspon

diente emitan su opinión. la Secretaría del Trabajo y Previ-

sión Social, dentro de término de treinta días siguientes con 

cederá la autorización definitiva a la sociedad solicitante -

siempre que: 

a) No venga a establecer condicionús de competencia 

ruinosa respecto de otras organizaciones de trabajadores deb~ 

damente autorizadas; y 

b) Ofrezca suficientes perspectivas de viabilidad. 

Artículo 19.- "'concedida la autorización, dentro de

los diez días siguientes, la secretaría de la Economía Nacio
nal hará inscribir el acLa constitutiva en el Registro coope

rativo Nacional., que.dependerá de la propia Secretaría. La -
autorización surtirá sus efectos a partir de la fecha en que

la inscripción se efectúe~ 

Las reformas que requiere este artículo se proponen 

con un criterio de aclaración más que nada. Es decir, se debe 

aclarar que la autorización a que hace referencia es la defi

nitiva;. ~-a Secretaría que actualmente se ocupa de esos trámi-



- 149 -

tes es la Secretaría del Trabajo 

entonces as!: 

Provio!ón social. Quedando 

Art1cuio 19.- Concedida l<l .-iutor!zac:ión dcfinit.iva, 

dentro de los dioz d{n.s siguiontes, lü Sqcn~tarí.:i dol Trabajo 

y Previsi6n Social liar3 illscribir Ql 3cta constitutiva en ol

Registro Cooperativo Nacjonal. que depend~rá de l~ propia Se
cretaria. La autorización definitiva surtirá nua ot~ctos 

partir de .la fecha en quc- la inscripción tlP ~fcctúc. 

e) D&L FUNCIONAHIKNTO Y LA ADHINISTRACION. 

CAPITULO Ill, que se locali~a en el TITULO PRIMERO-

de la Le}'. 

Artícu1o 25.-~En ol reglamento de la presente ley -

expresarán las causas que puedan motivar la exclusión de -

socios y el procedimiento que deba seguirsú al efecto. Cuando 
un socio considere que su exclusi6n ha sido injustificada, -

ocurrirá a la Secretaría de la Economía Nacional y previa la

demostración de que ia asamblea general violó los preceptos -

legales que establezcan las causas de exclusión o el procedi
miento que deba seguirse para aplicarlas, ordenará la reposi

ci6n del socio excluido en el primer caso, o la del procedí-

miento, si a610 éste se hubiere violado~ 

Parn empezar~ debe reforma~ este urt!culo indi--
cando que 1a Sccretar!a d~ ia· Economía Nacional ya no existe

y en su lugar se encuentra la Secretaría del Trabajo y ?revi

sión Sociai. 

Por lo que corresponde a la parte en que se inc!ica

que un socio que considere haber sido excluido injustificada
mente ocurra ante la secretaria para que ésta ordene la repo

sición del socio o del procedimiento, esta disposición podría 

muy perjudicial, pues la Ley es muy omisa, la Secretar1a

de1 Trabajo y Previsión Social tutela los intereses de los --
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cooperativados pero esto no implica que pu~da juzgar la proc~ 

dcncia o no d~ ta exclusión, yñ qua su pap~l es exclus!vame~ 

to la de calificar. es dcci~. ~Ólo le corresponde decir: No -

se llevaron ios requisitos o bien al sa llevaron para que la

asamblea general proced~ de inmediato a ratificar o rectifi-
car su decisión. 

Es muy importante que se respete la autonomía de -
las sociedades coopurativas. así como también reconocer que -

tienen toda la capacidad par<l no os.L.Jr bajo la estricta vigi

lancia y control de el Estado ctaro esti, no estamos hablando 

de una independencia sin límite alguno. pero si de una rala-

ci6n de coordinación entre las cooparativao y el Estado. La -
ídaa es que esta artículo se rC?formB c.omo siguf?: 

Artículo 25.- En el reglamento de la presente Ley -
expresarán las causa~ que puedan motivar la exclusión de -

los socios y el procedimiento que deba seguirse al efecto. -

Cuando un socio considere que su exclusión ha sido injustifi

cada, ocurrirá a la Secretarla del Trabajo y Previsión So

cial, así también el representante de la sociedad cooperativa 

para exponer por ambas partes los detalles da el asunto para

que califique el procedimiento y los preceptos legales, y así 

indicarlo a las partes en conflicto para que la asamblea gen~ 

ral ratifique o recticique su decisión. 

d) DEL CAPITAL Y DB LOS FOUDOS SOCIALES. 

Este es el CAPITULO IV I ·r1Tt1LO PRIMERO de la Ley v.! 

gente. 

Artículo 40.-~El fondo de reserva podrá ser 1imita
do en las bases constitutivas: pero no será roenor del 25% del 

capltal social en las cooperativas de productoras o del 10% -

en las de consumidores, y deberá reconstituirse cada vez que

sea afectado; la afectación podrá hacerse al fin del ejerci-

cio sociai para afrontar ias pérdidas líquidas que hubiere~ 
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Hay un error legal. so prohibe a las cooperativas -

que puedan disponer libremente o segun su arbitrio del fondo

de reserva, en realidad la cooperativa os la duefia ab9oluta -
del fondo y suo administr~dores pUP.den destinJrlo para bonefi 
cio de la sociedad o de sus cooporatlvados. 

Esta restricción ea una arbitrariedad legal, en su
tiempo tal vez fue necesario según to observ6 el legislador.

pero actualmente es una medida ilÓqica y obsoleta, pues las -

sociedades cooperativas tienen una estructura definida y fir
me, debemos respetar su autonom1a y dejar qua se desarrolle -

según sus propias necesidadeu y experiencias, tal vez me equi 
vaque, pero en realidad el ser humano dprunde de sus errores

y después les llama experiencias. 

En conaecuencia este problema es una real agresión
económica a la cooperativa, este artículo requiere de una re

forma : 

Articulo 40.- El fondo de reserva podrá ser limita

do en las bases constitutivas¡ pero no será menor del 25% del 

capital social en las cooperativas de productores o del 10% -

en las de consumidores, y deberá reconstituirse cada vez que
sea afectado; la afectación podrá hacerse cuando el Consejo -

de Adminitración y la asamblea general, consideren que es ne

cesario, para alguna emergencia o bien cuando los intereses -

de la sociedad así lo requieran. 

Articulo 43.- "El fondo de reserva de las societla-

des cooperativas se depositará en el Banco Nacional Obrero de 

Fomento Industrial y sólo el consejo de administración, con -

aprobación del consejo de vigilancia, podrá disponer de él p~ 

ra los fines que se consignan en el artículo 40 de esta Ley.
El banco determinará la forma de garantizar estos depósitos". 

Las reformas que corresponden a este articulo son,

primeramente recordar que el Banco a que .hace referencia ya -
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no existe y no l1ay alguno que actualmente csti en su lugar, -

por lo que podría hacerGe el depósito en la Sociedad Nacional 

de Crédito m5s cercana al domicilio legal o bien la que la -
asamblea general decida. 

En eate orden de idc.1s lao reforman propueEJt.aG que

darían así: 

Artículo 43.- El fondo de resero.·a de las sociedades 

cooperativas se depositará en la Sociedad Nacional de crédito 

más cercana al domicilio lcgul o bien la que dcoigne la asam

blea general1 y sólo el consejo de administración, con aprobA 

ción del consejo de vigilancia, podrá disponer de él para los 
fines que se consignan en el artículo 40 de esta t.ey. El llan

eo determinará la forma do garantizar estos depósi~os. 

e) DB LAS COOPRRATIVAS DR CONSDMIDORES. 

CAPITULO I, TITULO SEGUNDO de la Ley General do So

ciedades Cooperativas. 

Art{culo 52.-"'"'son cooperativas de consumidores aquf 

1las cuyos miembros se asocien con el objeto de obtener en CQ 

mún bienes o servicios para ellos, sus hogares, o sus activi

dades individuales de producci6n~ 

La reforma que propongo a este artículo es simple-

mente con la finalidad de hacer una separución entre socieda

des cooperativas de consumidores y ~ocicd~dcs coop~rativas de 
servicios. como ya se estudió en el capítulo anterior de este 

trabajo, se ha propuesto un concepto específico de Sociedades 

Cooperativas de Servicios, por 1o que considero que ahora es

oportuno que este articulo sea reformado en el sentido de que 
quede claro que las cooperativas de consumidores tienen como

objeto e1 proporcionar bienes a sus socios cooperativados; en 

tanto que las cooperatlvas de servicios los prestan a sus so

cios cooperativados. 
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Raz6n por la cual, mi proyecto da reforma a este a~ 

t!culo as: 

J\J::t!cu1o 524- Son cooperativas d~ consumidorea aqui 

!las cuyos miembros uo asocien con el objeto de obtenur en -
común bienes parn ellos, nus hoqares, o nus actlvidadcs indi

viduales de producción. 

Artículo 54.-'"Sólo mQdiante autocización especial -

de la Secretaria de la Economía Naclon~l podrán las coopcrat~ 

vas de consumidores realizar operaciones con el público, que
dando obligadas a admitir como socios a loa consumidores que-

10 soliciten, si satisrac~n los requiuitos de admisión. En e& 

toe casos~ los excedentes de percepción que debieran corr~s-

ponder a los consumidores que no sean socioa, se ias abonará
en cuenta de certificados de aportación, o si por cualquier -

motivo no llegaren a ingreaür a la soci~dad, se aplicarán ~l

Fondo Nacional de crédito Cooperativo7 

Para empezar, es nGcesario al cambio de la Secreta

ria que se menciona por la qua actualmente se encarga del re

gistro y control de lüs Sociedades Cooperativas. Q sea, 1a S~ 

cretaría del Trabajo y Previsión Social. 

A.hor<:i. bien~ eso de que 1as excedentes de percepción 

deban ingresar en el Fondo Nactonai Ue crédito Cooperativo, -

es una verdadera agresión n la oconomia de las cooperativas -
de consumo~ pues justa y legalmente ese dinero a a11a le co-

rreaponde, una vez más vemos que el Estado no respeta su autg 

nomla y restringe sus posibilidades de desarrollo, limita su
arbitrio para decir en que forma más benéfica para s! puede y 

debe aplicar esos excedentes. 

Por otra part~. haciendo un nnálisis más profundo,

es posible notar que se viola la ley debido a que no a~ ajus
ta a ia realidad, el hecho de vender al público y hacerlo pa

recer como una venta a algún asociado. y lo hacen aprovechan-

do lo establecido en el articulo 55 de la Ley, y en este sen-
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tido este articulo tal como está rodactado Bale sobrando. 

Razón por la cual a manera de solucionar estos in-

convenientes propongo quo ~ste articulo saa reformado ampliarr 

do m6s lo horizontes y perspectivas da las coopcrativao, apo

yo la idea que la venta ocasional a el público sea con la - -

idea de propagandao y como lo establece e~tc artículo si el -

cliente cump1e con los requi!iitos de admiuión se le invite a

asociarse, creo que es muy vá1ido si consideramos que no hay

presupuesto para realizar campañds de propag<lnda. 

Pero, por que no conuidcramos la situación de que -

una que h~ya venta nl p6blico y por cualquier circunstan

cia no puede o no quiere ei consumidor ingresar a las filas -

de1 cooperativismo, proponerle que los excedentes de percep-

ción que debido a sus compras resulta, sea un DONATIVO A LA -
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMIDORES, después de todo, se con 

sidera a los donativos como parte del capital de las coopera

tivas, y resulta una medida beneficiosa para todos los impli

cados. 

Entonces este artículo reformado quedaría así: 

A.rt{cuio 54.- Sólo mediante autorización especial -

de la Secretaría de1 Trabajo y Previsión Social o porque el

consejo de administración realice una campaña de propaganda,

podrán 1as cooperativas de consumidores realizar operaciones

con ei púbiico quedando obligadas a admitir como socios a los 

consumidores que lo solicit~n si satisfacen los requisitos de 

admisión. En estos casos, los excedentes de percepción que d~ 

bieran corresponder a los consumidores que no sean socios, se 

les abonará en cuenta de certificados de aportación, o si por 

cualquier motivo no llegaren a ingresar a la sociedad, serán

considerados como donativos a 1a cooperativa. 

f) DE LAS COOPERATIVAS DB PRODUCTORES EN GRNBRAL. 

CAPITULO II, de1 TITULO SEGUNDO de la Ley. 
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Articulo 56.-•son sociodadcs cooperi!.tivas du produ~ 
tares aquéllas cuyos miembroa se asocien con el objeto de tr~ 

bajar en común en la producción de mcrcanclao o en la presta

ción de servicios al público~ 

En realidad el reformar esto articulo ~a con la - -
idea de separar el concepta de coop1~rativas de productores de 

las cooperativas de servicios. El lcgb;l.lclor de 1938, no con
sideró por separado estos concE~ptos y 101:1 conjuntó crróncamc~ 

te en un sólo artículo por lo que es ncccs¡irio, Unil vc>z qul'.! -

se ha creado el concepto de cooperativas de servicio, ~orrc-

gir este pequeño error. 

Artículo 56.- Son sociedades cooperativas de produg 

tares aquéllas cuyos miembros se asocien con el objeto de tr!!, 

bajar en común en la producción de morcanc.ias. 

La prestación de servicios a1 público corresponde -

al objeto de las sociedades coopcrativaa de servicio, que da

rán tanto servicio a ios socios cooperativados como al públi

co en los casos correspondientes por la cancesi6n o permiso -

de un bien o servicio de el Estado. 

Art1cu1o 62.-•Las cooperativas no utilizarán asala

riados. Excepcionalmente podrán hacerla en los casos siguien

tes: 

a) Cuando circunstancias extraordinarias o imprevi~ 
tas de la producción lo exijan; 

b) Para la ejecución de obras determinadas; y 

e) Para trabajos eventuales o por tiempo fijo, dis

tintos de los requeridos por el objeto de la so

ciedad. 

En estos casos deberá preferirse a otras cooperati

vas para la ejecución de los trabajos y, de no existir éstas, 

se celebrará contrato de trabajo con el sindicato o sindica-

tos que para el caso proporcione a 1os trabajadores, y si no-
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existiesen organizaciones obror~a. podrán cantrat~rsc aquc- -

llos indlvidualmenta, dando aviso en eatos dos 61timO$ ca~on
a la Secretarla de la Economía Nacional. 

Los asalariados que utilicen laG cooper,1tivas 

trabajos extraordinarios o eventuales, del objeto de la soci~ 

dad, ser.ln considerados como socios, si ar1l la desean y pres

tan sus servicios durante ucd.s me.ses con!iccutivos y h;,iccn, a

cuenta de su certificado de aportaci6n l~ cxllibici6n corres-

pondiente. 

Los que ejecuten obras dctnrminadas o trabajos cvcn 

tualcs para la sociedad, ajenos al objeto de la misma, no se

rán considerados como socios, aun cuando sus servicios exce-

dan de seis meses; igual condición guardilrán los gerentes y -

empleados técnicos que no tengan intereses homogéneos con el

resto de los agremiados. 

Los rendimientos que debieran corresponder por sus

trabajos a loa asalariados, se abonarán a cuenta de los certi 

ficados de aportación que les corresponda; pero si no llcga-

ren a ingresar en la sociedad, se aplicará al Fondo Nacional

de Crédito Cooperativo". 

Una vez más nos encontramos con la necesidad de ha

cer una enmienda rc~pccto de la s~cretaria que se menciona en 

este artículo, indicando que la secretaría de Trabajo y Preví 

sión Social es la correspondiente. 

Estoy de acuerdo con lo que establece este artículo 

ya que considero que indica medidas que protegen los objeti-

vos e intereses de las cooperativas de producción y sus agre

miados a excepción de la parte final de el Último párrafo, en 

donde se indica que de no ingresar a la sociedad l.os trabajad~ 

res, los rendimientos correspondientes a sus trabajos se de-

ben aplicar al Fondo Nacional de crédito cooperativo. 

Se presenta un problema semejante al planteado en -
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el articulo 54 de la Ley que ocupa, pUl!S tambión hay agrg 

aión a la economía de tas socicdadco coopct"ativas y no hay -
respeto a su autonomía ni confianza a su capacidad para auto

adminiatrarsc. 

Razón par 1.a cu:il me surgu la inquietud de proponer 

se reforme este artículo sólo por lo que rcnpccta a la partc
final de el Último pdrraro, de la aigui1~11tf~ rn;,1H~ril: E~; poai-

ble considerar los rendimientos qua debieran corresponder por 

el trabajo de los asalariado~3 que no fuera posible ingresaran 

a la cooperativa, como DotJti.TlVOS A LA SOCIEDAD· 

La razón es clat"a, si una cooperativa requiere do -

empleados para determinadas <1ctivid<idcs que non diferentes o

ajenas a su objeto y finalmente ese traliajo aporta bencfiaioo 

a la sociedad en cuanto a que os una fuente que genara rendi

mientos, esa ventaja legltimamentc le cor~csponde, pue~ cstá
pagando un sueldo justo por esas tareas complementarias y ne

cesarias, entonces ¿por qué razón quitársela?, lo mejor es 

buscar la manera más adecuada para utilizarla en su propio b~ 
neficio y los donativos son considerados como parte del capi

tal social. 

El artículo 62 Último párrafo ~e propone 5C reforme 

así 

Los rendimientos que debieran corresponder por sus

trabajos a los asalariados, se abonarán a cuenta de 1os cert~ 
ficados de aportación que les corresponda; pero si no llega-

ren a ingresar en la sociedad, serán considerados como donati 
vos. 

g) DE LAS SOCIEDADES DE INTERVENCION OFICIAL. 

Este capítulo fue materia de estudio anteriormente

y se propone sea derogado por considerar que este tipo de -

cooperativas no corresponde a la naturaleza del cooperativis
mo. 
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h) DE LAS SOCIEDADES DB PARTICIPl\CION BSTJ\.TAl •• 

Por lo que rcapccta a cnto inciso. no h~remos ana-

lisis alguno, por ta razón de que -en el cnp1t.ulo quinto de C!!. 

te trabajo, se plantea ol quo sea derog<ido por cornplct.o, par

las mismas razones que •~l <lo tas nocl, .. dad<~s de 1ntervenc ión -

oficial. 

i) DE Ll\S FEDEAACIONBS Y Df. 14A CONFl-:DERhCION Nl\C'IONA.I .. COOPR

RATI.VA. 

Capitulo que corruoponde al TITULO TERCERO de la Ley. 

Articnlot-74.- Las federaciones ser.ln rc".}ion.-itcs y -

organizarán por ramas de la producción o del consumo dcn-

tro de las zonas económicas que al efecto señale la Secreta-

ria de la Econom{a Nacional~ 

Por el estudio realizado en este trabajo, considero 

necesaria la reforma de este articulo, debido a que se están

manejnndo ampliamente los conceptos de socied~des cooperati-

vas de crédito y de servicios, que no se manejan en la Ley G~ 
neral de Sociedades cooperativas vigente. 

Por lo que de ser aceptado el proyecto que tiene CE 
~o objetivo esta tesis, será necesario entonces agregar el 

contenido del artículo que nos ocupa a ias cooperativas de 
crédito y de servicio. 

Además, también es importante indicar qu~ la secre
tarla de la Economía Nacional ya no existe y en su lugar se -

encuentra la Secretarla del Trabajo y Previsi6n Social. 

Art!cu1o 74.- Las federaciones serán regionaies y -

organizarán por ramas de la producción, del consumo, del -

crédito o de servicios dentro de las zonas económicas que al

efecto señale la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
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j) D& LOS I.KPUESTOS y PROTECCIOM ,. LOS ORG1\H1SHOS coorBRJ\.TI

VOS a 

Capitulo Único del 'rlTULO TBRCEtW. 

Art!cu1o 1Ba-~Todos l.oi:; actoa rclativoG a l.a conatJ:. 

tución, autorizací6n y registro do la.u socicdnrli>H coopcrat.i-

vas y do las federacioncn y confcdcrilciones cntilrán exentos -

del impuesto de el. timbre:-' 

Ahora bien, to único que es necesario reformar en -

este art{culo us el mcncion."ldo impuesto del timbre, debido a

que después de cincuenta y un añ0s en que nuestro Pa{s y nosg 

tras hemos crecido y non hemos desarrollado, actualmente a -
ese impuesto lo conocemos como el Impuesto sobre la Renta, y
siguen exentas de pago las sociedades cooperativas por no ser 
saciedades de lucroª 

Art{cuio 70ª- Todos l.OS actos relativos a la const~ 

tución, autorizaci6n y registro de las sociedades cooperati-
vas y de las federaciones y confederaciones estarán exentos -

del Impuesto sobre la Renta. 

k_) DE LA VIGILANCIA OFI. CIAL Y DR LAS SANCIONESª 

Ultimo ~apitulo de la Ley, localizado en el TITULO-

QUI.NTO. 

Articulo 84.-~Las infracciones a esta ley o a sus -

reglamentos se sancionaran por la Secretarla de la Economía -
Naciona1 con arresto hasta por treinta y seis horas, multa -

hasta por mil pesos, permutable por arresto hasta por qt1ince

dias, o con ambas penas a la vez:'°'" 

Artículo 85.-~Se sancionará por la Secretaría de la 

Economía Nacional. can arresto hasta por treinta y seis horas

º multa hasta par diez mil pesos, permutabl.e por arresto has-
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ta por quince días, o con ambas pena~ a la vez, a la persona

º personas qua usaren las dcnominacionca prohibidas poi: el ªE 
tículo 4g de esta ley, o que simularen constituirse en una BQ 
ciedad cooperativa~ 

Estoa dos articulas requieren enmienda por lo que -
respecta a la Secretaria competente que se menciona, pues co

mo ya se ha indicado en repetidas oca::Jiones, ya no oxiste, en 

su lugar se encuentra actualmente la Secretaría del Trabajo y 

Previsi6n Social. 

Se requiere de un profundo estudio para poder actuA 

lizar el aspecto de lao sanciones pecuniarias que en ambos -
artículos se maneja, debido a que los mil pesos del artlculo-

84 y los diez mil pesos del articulo ~5, que en el año de 

1938 representaban una cantidad considerable ya no lo son más 

en al fin da la década de los ochentas de este siglo pues - -

nuestros Índices inflacionarios se han elevado considerable-
mente, sobre todo si consideramos un período tan largo como

lo son más de cincuenta años. 

Raz6n por la cual, seria conveniente reformar este
aspecto y manejarlo como actualmente se hace en otras sancio

nes de las demás leyes secundarias, es decir, que se calcula

ran las sanciones pecuniarias por días de salario mínimo vi-

gente, así, una posibilidad podr{a ser utilizar el criterio -

·de que como propone la Ley General de Sociedade6 Coopertiva~

quc actualmente está vigente al poderse permutar por quince -

días de arresto, la multa equivaliera a esos mismos días de -

salario mínimo vigente, pero esta alternativa nos enfrenta a

un problema de que tal vez para lo dispuesto en el artículo -

84, sea razonable pero por lo que corresponde al artículo 85-

que es un problema maS grave se necesita una sanción más sevg 
ra. 

Por lo que otra opinión a seguir es, que se faculte 

al juzgador para que aplique una sanción pecuniaria según su

criterio y de acuerdo a la gravedad de la sanción. 
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Art{culo 86.-~La Secrcatar!a de l:i Economía Nacio-

na1. al autorizar el funcionamiento de las socicdaden coopcr~ 
tivas, fijarú, de acuerdo con la importancia y Cines de cada

sociedad, el plazo en que deba iniciar au~ actividadc~. Si 

las sociedades no iniciiln dichas ilctividadci; en el término s,g 

ñalado, quedará sin efecto la autorización concedida~ 

Este artículo cG de una importancia esencial y por

ta1 motivo es indispensable que sea reformado, pues se habla

do el momento en que la Secrctar!a del Trabajo y Previsión S.Q. 

cial, fijará el plazo par~ el inicio de las actividades de la 

cooperativa de nueva creación. 

Este tema en particular ya ha sido tratado por la -
gran importancia que tiene si consideramos que los interesa-

dos son trabajadores que no les es poJiblc c~pcrar días, scm~ 

nas y mucho menos meses para poder trab~jar pues viven al d{a 

y si a eso le agregamos que debieron conseguir dinero o bien

utilizaron su patrimonio para el caso de las aportaciones ne
cesarias, no podemos ni debemos interponer obstáculos de trá

mites burocráticos que por costumbre son tan complicados y -

tardados. 

Debemos pues, darles ayuda y apoyo, lo que esta en

nuestras manos es el que se acepte que la mera solicitud para 

las creación de su sociedad cooperativa funja· también como -

permiso provisional y es en este momento en el que el artícu

lo que nos ocupa juega un papel importante, por los motivos -
expuestos es de verdadera necesidad la reforma que se propo--

La autorización de la Secretaría para el funciona-
miento de la cooperativa de nueva creación es conveniente se

de en el momento mismo en el que se les entregue a 1os interg 
sados la copia del acta constitutiva se11ada y firmada con ac~ 

se de recibo, y para el caso de las sociedades que por su ob

jeto requieran de una concesión, autorización o permiso la S.!::_ 

cretar1a del Trabajo y Previsión Social considere un término-
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prudente dentro del cual la Secretaría o OQpcndcncia Guberna

montal correspondiente de su opinión y conceda su autoriza- -
ción para que de inmediilto puedn funcionar. 

Considerando en todo mom~nto que el permiso que se

plantca se conceda de manera inmediata tenga ol carácter de -

provisional. 

Articulo 86.- La Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, al autorizar provisionalmente el funcionamiento de -
las sociedades cooperativan, fijará, de acuerdo con la impor

tancia y fines de cada sociedad, el plazo en que deba iniciar 

sus actividades. Si las sociedades no inician dichas actividA 
des en el término señalado, quedará sin efecto la autoriza- -

ción concedida. 
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CONCLUSIONHS 

PRIHERA: 

Desde el momento on que el hombre ac cstablució en
pC!qucñaa comunidadea, se di6 cuenta do que para poder subsis

tir le era necesaria la ayuda mutua y la coopcraci6n de todos 

y cada lmo de los integrantes da la comunidad. 

SEGUNDA: 

El hombre ha sostenido una lucha constante contra -
el propio hombre, el ansia del poder político y econ6mico es

tá por encima de laa relaciones humanas, sin embargo al decuE 

sar de la historia ha buscado la justicia equitativa para so

lucionar las controversias entre las clases socia.lea, por !o
que ha tenido la necesidad de crear el movimiento cooperati-

vista para que lograra este objetivo y la hiátoria del coope

rativismo es testimonio de este hecho. 

TERCERA: 

Rochdale Society of Equitable Pioneers, cuna del m~ 
vimiento cooperativista, significa que el hombre es capaz de

aalir adelante cuando está plenamente convencído de que la -
causa por la que lucha es la solución a su trágica existencia 

pero que sólo lo logra cuando se une en grupos obedeciendo -

así a su naturaleza sociai. 

CUARTA: 

E1 coopera~ivismo es un movimiento socia1 que tras

ciende a las comunidades de los países. a tal grado que el Es-
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tado Ge ve en la necesidad de crear leyas y roglamentou para

poder encausarlo de .la mejor rnanera. 

QUINTA: 

Vl. cooperación rauulta de 1..m sentimi~nto humano cu

yas manifestaciones lns conocemos a través da sus usos~ cos-
tutr.bras y trad icionea. 

SEXTA: 

En México, a la llegada de los conquistadores los -

nativos tenían forman comunales de producción que proporcion~ 
ron el marco adecuado. para que otras instituciones colonia-
les con acentuadas caracter1sticas cooperativas tuvieran éxi
oo. 

SBP'l'IKA: 

Las instituciones coioniales en nuestro pa1s repre
sentaron la incorporación de dos culturas diferentes, pera, -
que en su inquietud cooperativista encontraron cierta identi
dad. 

OCTAVA: 

L~ sociedad mercanti1 y de seguridad de ia caja de
ahorros de Orizaba, representa la inquietud de un Pa{s que r~ 

cientemente ha logrado su independencia. por buscar solucio-
nes inmediatas a su situación económica y social, hechando m~ 

no de ideoiog!as extranjeras y apiicando ese hábii ingenio -

que tanto caracteriza al mexicano. Además es considerada como 

ia precur~ora del movimiento cooperativisLa en América. 
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HOVRNA: 

Las sociedades cooperativas debieron luchar por dQ 
cadas para lograr que GC les reconociera como un tipo dP. so

ciedad; en un principio mercantil y más adelante por nu ind2 
pendencia al demostrar que cumple con los requisitos necesa

rios para llegar a1 grado superior que conocemos como una -
rama del derecho. 

DRCIKA: 

Las doctrinas cooperativistas son homogéneas y con

tienen conceptos generales; se encuentran apoyadas en una hi§.. 

toria propia que es muy basta y rica; ra~ón por la cual mere
ce un estudio específico y os por esto que se ha creado un m! 

todo propio, pero como toda rama del derecho tiene una forma

de estudio similar a las demás, y esto nos demuestra que ya -

alcanzó una autonomía científica y didáctica:. 

DRCIKA PRIMERA: 

El movimiento cooperativo no surgió de ·ei cerebro -

de un sabio o de un reformador, sino de 1as entrañas mismas -

del pueblo. 

DECIKA SEGUNDA: 

Las reglas de oro del cooperativismo consagran 1os-· 

triunfos de ia ciase trabajadora en la historia de la humani
dad. 
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DECIHA TERCERA: 

Los objetivos del cooperativismo establecen las ba

ses de unión entro los individuos de la clase trabajadora pa
ra 1ograr conjuntamente su reivindicaci5n personal y su pro-

greso económico y social a través de medidas talos como los -

principios de igualdad y democracia, y lo más importante que

se busca, as que el capital caté al servicio del hombre tcrrn! 

nando así con la desquiciantc explotación de el hombre por el 

hombre. 

DECIKA CUARTA: 

El movimiento cooperativista repres~nta también, la 

libertad de el hombre a su máxima expresión, sin limitación -

alguna por razones de !ndole político o religioso, permitien
do as{, la superación de la clase trabajadora y dándole la 

oportunidad de desarrollarse con el oriclo u ocupación que cg 

noca. 

DECIKA QUINTA: 

El derecho cooperativo pertenece a la rama del der~ 
cho social, y se acepta esta tercera clasificación del dere-

cho debido a que se considera a lo social como un estrato de

la sociedad más no como una cualidad y también es debido a -

que las leyes de las cooperativas son tutelares y el Estado -
no debe intervenir directamente, sólo actuar para la debida -

ap1icación de la ley. 

DECIKA SEXTA: 

En los Estados Unidos Mexicanos todas las leyes son 

secundarias, pues se derivan de la ley fundamental que es la-
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Cons ti tuci6n Poli t ica de lon Catados Un iclos Mcxicanoa, raz.6n

por la cual se debe incluir n las uociedatlcs coop~rat.iv;.1s <lc

manera expresa en la ley Cund.,.rncnt¡¡l y ovit.ar a~_;Í, que t~l cog 
perativiamo encuentre on una nit.uaclón de inconut.ituclona

lidad. 

DECIHA SEPTIHA: 

Ln Ley General de SociudadP-!l Coopnrativns vigl!ntc.

ca el intrumcnto legal que roglamonta el registro y funciona
miento de las sociedades. f1~dox:acioncs y confederaciones coo
perativas en México. 

DECIKI\ OC'l'AVl\: 

La Ley General de Sociedades Cooporativaa que ac- -

tualmente está vigente, fue publicada en el Diario ortcial de 

la Federación el dia 15 de febrero da 1938 y en esa misma fe

cha entró en vigor, y desdo entonces ha permanecido intacta y 

olvidada por todos durante estos cincuenta y un años, esto no 

esta bien, pues la gran importancia que tienen las cooperatL

vas hace resaltar la necesidad de permitirles que se desarro

llen y crezcan conforme a nuestras actuales necesidades; deb~ 

olvidar esa actitud tan negativa de ponerle obstáculos -
con requisitos innecesarios y trámites complicados y en cam-

bio brindarle el apoyo y ayuda que requiere a·l realizar pro-

gramas de difusión y simp1Lficaci6n administrativa en trámi-
tes de registro, ésta es la razón por la cual se plantea la -

necesidad de reformarla, derogar y crear algunas disposicio- -

nes para así lograr modernizarla y adecuarla a la realidad -

económica, politica y social que estamos vivien~o en el PaLs. 
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DBCIMA NOVENA: 

La funci6n de las sociedades cooperativas como me-

dio para el progreso econ6mico y social del trabajador. repr~ 

senta a su vez verdaderas posibilidade5 para integrarse. al -
programa econ6mico para superar la crisis queactuaimente vive 

México y por lo tanto es posible también considerar su posi-

ble trascendencia a nuestra política económica internacional. 

VIGESIMA: 

El momento de terminar con la desconfianza del mex~ 

cano por el mexicano ha llegado, nuestra sociedad se ha desa

rrollado y con muestras palpables nos hemos dado cuenta que -

somos capaces de salir adelante y lograr nuestro desarrollo y 

el de nuestro país. pues bien. las cooperativas son un instr~ 

mento más a nuestra disposición para seguir colocando el nom

bre de México muy en alto en el mundo entero. 

VXGESXKA PRIMBRA: 

El Gobierno Federal debe dar el apoyo que requieren 

las sociedades cooperativas, mediante la creación y planea- -

ción de programas completos de capacitación y actua1izaci6n -

para los socios cooperativados. 

VIGESIMA SEGOHDA: 

Las cooperativas de crédito y las de servicios que
el legislador de 1938 no consider6 son dos tipos de cooperat~ 

vas que conjuntamente con las sociedades de productores y de

consumidores forman una estructura económica suficiente para

lograr la superación económica y social de los trabajadores y 
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su comodidad, mediante accionas conjuntas y de coordinación -

debido a que entres{ ae complementan. 

VIGBSIKA TERCERA: 

Las sociedades cooperativas de participación esta-

tal al igual que las de intervención oficial qua contempla la 
Ley General de Sociedades Cooperativas, son en realidad una -

dcsvirtuación del cooperativio:mo, pues HO utiliz.l.n para que -

el Estado tenga una participación directa y un ~erdadcro con

trol, sin tomar en consideración que no es posible que una -
cooperativa depende de las decisiones de determinada adminis

traci6n, ya que la razón da ser del cooperativismo son los -

trabajadores y es para los trabajadoreB, ~~uscando así su ind!:, 

pendencia de los patrones, más sin embargo como se plantea a

estas modalidades de las aociedades cooperativas, sólo se ca~ 

bia su dependencia del patrón al Estado y por este sólo hecho 

se salen por completo de los objetivos y naturaleza del movi

miento cooperativista. 

VIGBSIHA COARTA: 

Las sociodados cooperativas, las federaciones y la

confederación nacional cooperativa conforman una estructura -

compleja que, debido a sus actividades y sus muy variados ca~ 

pos de acción requieren da la creación de una Secretaría o de 

pendencia gubernamental encargada específicamente de su regili 

tro y control .. 

VIGESIMA QUINTA: 

Las cooperativas son una alternativa muy viable pa

ra la creación de fuentes de trabajo ya que son creadas por -
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el esfuerzo y reCursos de la claao trabajadora, raz6n por la

que ya no es necesario el tener quo esperar que uno o varios

cmpresarioa consideren la posibilidad de arriesgar determina

do capital para la creación de alguna omprcaa o almacén. 

VXGESIKA SEXTJ\.: 

Es necesario difundir la informaci6n de lo que son-

1as sociedades cooperativas para lograr una real concientiza
ci6n nuestra sociedad de las ventajas reates que tiene y -

toda la gama de alternativas que ofrece. 
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